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I.-Sül\lAUIO DEL DEBATE 

1.--Se concede al señor Salum permiso con::;titucional para ausen-

fariSeo elel país por más de treinta días ................. . 

2.-5e acuerda dar lectura a un documento de la Cuenta ... . .. 

3.-Continúa la discusión del proyecto que destina fonclo::; pal'a con::;­

truir viviendas económicas en San Carlo¡;; y Ql1irihue, y el' apro-

bada ............................ " _ '" ..... , .. , 

4.-Continúa la cti¡;;cusión del proyecto que autol"iza ,1 la Municipa­

lidad de San Bernardo para contratar un empréstito, y el' apro-

bado ... '" '" ., ........ ,. ... ... .. . ........... . 

5.·-Se pone en discusión el proyecto que concede lln auxilio extraor-

dinari.o a los empleados particularefl que e"tén tramitando su 

expediente de jubilación, y queda pendiente el debate .. , 

6.-Se prorroga hasta el constitucional el plazo para informar dml 

proyecto éon urgencia ... ... '" .. , ... . ....... ,. ... . .. 

7.-Se ponen en discusión las observaciones del f:jecutiyo al proyec­

to que modifica el DFL. N9 209, solJl"(~ ("ompatiblidad ele lml 

pensiones de retiro y accidentes del ~eryi("i(J con los :'lUeldo::; del 

personal de la·s Fuerzas Armadas, :,- se aCilenla no insistir ... 

8.-Se pone en discusión las modificacion(~s dpl Senado al proyecto 

que modifica el DFL. ~\) 209, en lo relatiyo ,d retiro obligatorio 

del personal de las Fuerzas Armadas, ~. ::;on rechazadas ... . .. 

9.-Se pone en disensión el segundo informe recaído en el proyecto 

que fija normas para el funcionamiento ele la Caja de Emplea­

dos Particulares, ;" se acuerda enviarlo llUC\-amente a Comisión 

10.-Se suspende la se"ión IJor cinco minuto;.; ... ... '" ... . .. 

11.-El seilor l\Ieléndez se refiere al beneficio de montepío de los ser-

viciores de la Empresa de 10::; Ferrocarriles del Estado, y soli-

cita se dirija oficio al señor Ministro de Hacienda ::;obre el par-

ticular ... .,. ... .., .,. .., .... .,. .,. ... ... .,. . .. 

12.--El señor Meléndez formula observaciones acerca de la situación 

económica de los miembros de 11s Fuerzas Armadas en compa­

ración con el personal de la Administración Pública ... ... . .. 

13.-El. señor Fuentealba hace un alcance a las observaciones del se­

ñor Meléndez respecto de la situación económica del personal 

de las Fuerzas Armadas en relación con la del magisterio na-
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14.-El señor Fuentealba hace presente la necesidad 'ele reconstruir 

el pabellón del servicio de radiocomunicaciones de la Base Aérea 

de Manquehue, y solicita se dirija oficio al señor Ministro de 

Defensa NacionaJ sobre el particular ... ... .., ... ... ... 1628 

15.-El señor Fuentealba se. refiere a la situación que se presenta 

en los diversos establecimientos educacionales por la demora 

en llenar las vacantes correspondientes ... ... ... .... ... ... 1629 

16.--El señor Salinas formula observaciones acerca de la sequía que 

afecta a la agricultura en la provincia de Coquimbo, y solicita 

se dirija oficio al señor Ministro respectivo sobre el particular 1630 

17.-El señor Salinas se refiere a varios conflictos del trabajo en la 
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provincia de Coquimbo y solicita se dirijan oficios a los señores Ministros de Obras Públicas y de Trabajo al respecto .,. '" 18.-El señor Corbalán hace presente la necesidad de despachar el proyecto que traspasa al Fisco el Ferrocarril de Concepción a Ctiranilahue, y solicita que, en nombre de la Cámara, se dirijan oficios a los señores Ministros de Hacienda y de Economía sobre el parlicular.-La Corporación acuerda enviarlos en su nombre 19.-Se acuerda agregar un proyecto a la Cuenta de la presente se-sión ............. , ............. '" ........... . 20.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem­bros de diversas Comisiones ... .... ... ... '" ... ... . .. 
-

2L-Se declaran obvios y sencillos y se dan por aprobados diversos proyectos de acuerdo ... ... ... ... ... '" ... .,. ... . .. 22.-EI señor Gumucio se refiere a la política discriminatoria del Gobierno en la aplicación de la Ley NQ 12.006, sobre congela­ción de sueldos, salarios y precios .... '" ... ... ... ... . .. 23.-El señor Gumucio formula observaciones acerca de la actuación funcionaria del Administrador de la Empresa de Agua Potable de Santiago, y solicita se dirija oficio al señor Ministro del In­terior sobre el, particular ... '" ... '" ... ... ... . .. 24.-EI señor Láscar rinde homenaje al Estado del Vaticano con motivo de la celebración del día de la Santa Sede ... ... . .. 25.-EI señor Láscar hace presente la necesidad de ampliar los loca­les escola~es en el departamento de Talagante y solicitase diri­ja oficio al señor Ministro de Educación sobre la materia ... 26.-EI señor Echavarri denuncia irregularidades que se habrían co­metido en la Caja de Previsión de Carabineros, y solicita se di­rija oficio al señor Ministro de Salud Pública y Previsión Social sobre el particular .,. ... '" ... ... ... ... ... ... . .. 27.-El señor Espina hace un alcance a las observaciones del señor Meléndez acerca de la situadón . económica del personal de las Fuerzas Armadas, y solicita se dirija oficio al señor Ministro, de Hacienda al respecto ... '" '" .... ... ... ... .., .. , '" 28.-EI señor Urrutia solicita se dirija oficio al señor Ministro de Hacienda a fin de que informe a la Cámara acerca del número de automóviles entrados al país antes del 1 Q de j úlio ... .,. . .. 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SENADO 

"~o 1.212.-Santiago, .:1 de julio ele 

1956. 
E~ Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto ele le:-,' de esa H. Cámara que au­

toriza un sorteo extraordinario ele la Po­

lla Chilena de Beneficencia en fasor del 

Consejo Nacional ele Deportes, con las si­

guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha reemplazarlo, en el inciso primero. 

las palabras: "el 20 de agosto" por "el 2::1 

de septiembre". 
En su inciso segundo ha suprimido la 

frase: "con la sola. L1iferencia que esta 

suma máxima se dividirá en un premio 

mayor de dieciséis millones de pesos 

($ 16.000.000) Y cuatro de cinco millo­

nes de pesos ($ 5.000.000) cada uno'" y 

ha redactado la frase final que dice: :'~~l 
Comité Olímpico de Chile (Consejo Na­

cional de Deporte,:;) ", como sigue: "al 

Consejo Nacional de DeporteR para el Co­

mité Olímpico de Chile". 

Artículo 29 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 

"Artíwlo 29-Este Rorteo estará libe­

rado (le toda clase de impuestos y su 

equivalente será a beneficio del Consejo 

Nacional de Deportes para ser entregado 

al Comité Olímpico de Chile". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­

testación a vuestro oficio N9 38, de fecha 

12 de junio último. 

Acompaño 10R antecedentes respectivos. 

Dios guaroe a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Videla.-H. Hevia". 

2.-MOCION DE V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 

La ley N9 12.006 de 23 de enero de 1956 

en su artículo 22, derogó a contar del 31 

<le diciemhrl::' del preKente año, las diKpo­

"icione" que e"tablecían un sistema legal 

y obligatori() de reajustes de lOK sueldos 

de los empleadoK particulares. 

El mismo texto legal fijó normas para 

el año 1 Di'j() ,;ohre sueldos vitales de ese 

sector a,,;alal'iado, pero dejó vigente para 

1957 la,; diiipoéciones que sobre sueldo 

vital esialJlece la ley 7295. 

l"a miKma ley 12.006 limitó los reajus­

tes de IOR ohreros al 50 % del aumento del 

costo de la vida. 
Hesulta. pues que la ya citada ley 12.006 

permitirá que se fije en el próximo a~o 

sueldos \'italeR para los empleados parti­

culares (fe aeLlel do con la ley 7295. Pero 

no pod¡'án ¡'eajustarse los emolumentos de 

10R empleados particulares, sino hasta el 

monto de ,licho nuevo sueldo vital, supri­

miendosí~. por lo tanto, el procedimiento 

de reaju,.;te que contempla la ley 7295 en 

en los ~1l·Lculo,.; 12 ~' siguientes. 

Las a lzas del costo de la vida en un rit­

mo acelenlflo han continuado golpeando 

los presupuestos de los asalariados tanto , 
por 'falta de u na política eTe estabilización 

de precios, como de resultas del cambio 

libre que ha elevado el costo de los artícu­

lo,; que emplean materia prima importa­

da, hacen de toda justicia restablecer aque­

llas diKpm;iciones derogadas por la ley 

12.006 y que causan graves perjuicios a 

los empleados. 
Por otra parte, la restricción de crédi­

tOR son la secL1 ela de cesantía que ha pro­

ducido, exije la fijación de normas de in­

amovilidad en favor de empleados y obre­

ros. 
En mérito de estaR consideraciones so­

metemos a la resolución de la Honorable 

Cámara de Diputados, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Del rea,.iuste anual de los s1leldos de los 

Empleados 

Artículo 1Q.-Cuando el sueldo vital pa­

ra un año sea distinto del que haya regi-
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coen el .año inmediatamente anterior los 
empleadores estarán obligados a reajus­
tar, a partir desde el 19 de enero de ese 
año, los sueldos de qíIe hayan gozado sus 
empleados ,en el año inmediatamente an­
teror, de acuerdo con las disposiciones de 
la presente ley. ." 

Artículo 29.-Los reajustes de los sue­
dos que deberán efectuarse de acuerdo con 
el artículo. anterio,t, se ceñirán a la si. 
guiente pauta. Los sueldos cuyos costos 
queden comprendidos entre una y cuatro 
veces el "sueldo vital" anterior tendrán 
un incremento igual al que experimente 
dicho sueldo vital. 

Los empleados cuyos sueldos estén com­
prendidos entre "cuatro sueldos vitales an­
teriores", :v "cuatro sueldos vitales ante­
riores más el reajuste", tendrán derecho 
a €sta última renta. 

La expresión "sueldo vital anterior" 
corresponde al sueldo vital cuya variación 
aetermina el reajuste. 

Los sueldos anteriores al sueldo vital 
tendrán un, aumento proporcional al que 
haya experimentado el "sueldo vital an­
terror"; pero, al proceder a su reajuste, 
las Comisiones Mixtas atenderán no solo 
al nuevo sueldo vital, sino tambén al "ac­
tivo", y a la "entrada", "producción", o 
"renta mensual", del empleador, de acuer­
do con lo dispuesto en la letra a) del N9 
1 del artículo 2Q de la presente ley. 

No obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, los empleados que trabajen 
menos de veinticuatro horas semanales, 
sólo tendrán derecho a un reajuste pro­
porcional a las hOI:as semanales que tra­
bajen, cualquiera que sea el monto de sus 
sueldos o su forma de pago. 

Artículo 39.-Al empleado que sirva 
mediante ~meldo y comisión solamente se 
le hará el reajuste a que se refie­
re la presente ley, sobre la remu­
neración que resulte de sumar al sueldo el 
promedio de las cantidades que el emplea­
no haya- devengado o percibido por concep-

to d'e comisiones' durante los últimos doce 
meses anteriores al reajuste. 

La modificación calculada sobre dicha 
base entrará a formar parte O constitui. 
rá el sueldo del empleado. 

Cuando con posterioridad al último rea­
juste se produzca un aumento en la remu-

. neración del empleado, proveniente de va­
riaciones en sus entradas por concepto de 
comisiones o de aumentos de sueldos, que 
no sean los reajustes establecidos por la 
presente ley, unas y otras variaciones ten. 
drán el carácter que para Íos efectos del 
inciso 39 del arto 49 tienen las promocio­
nes, ascensos o, aumentos voluntarios. \ 

Artículo 4Q.-Las cantidades que por 
concepto de participaciones, bonificacio­
nes, premios o asignaciones de cualquier 
crden de 'que los empleados disfrutaban 
habitualmente al 15 de septiembre de 
1941, no podrán' ser disminuídas para 
compensar los reajustes establecidos por 
la presente ley. 

Tampoco podrán disminuirse, respecto 
de los empleados en servicio antes de 1941, 
las- cantidades que antes de esa fecha re­
cibían habitualmente, como gratificacio­
nes voluntarias, a menos que el empleador 
no obtuviese utilidades de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 150' del Código del 
Trabajo. 

El empleador pagará al obtener las uti­
lidades a que se refiere elinciso anterior, 
la gratificación voluntaria, o la que orde­
nen los Arts. 146 y 147 del Código del 
Trabajo prevaleciendo, en todo caso, aque­
lla que importe un. mayor beneficio al em­
pleado. 

Artículo 5Q.-El e!l1pleado cuyo sueldo 
esté constituído parte en dinero y en parte 
regalías, tendrá de:recho a un reajuste en 
dinero, cuyo monto será tal que entre es­
te reajuste y que de acuerdo con la pre­
sente Ley corresponderá al sueldo total 
de que disfrute el empleado, exista una 
proporción igual a la que haya entre la 
parte de este sueldo que $e pague en di­
nero y sueldo total. 

-1; 
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Del Reajuste de Salari()s de los Oll/'eros 

Artículo 61:>.-Los salarios de los obre­

ros deberán ser reajustados, en el monto 

en que suba el costo de la vida, cada vez 

que éste resulte determinado por los calcu­

las de la Dirección General de Estadh,tica 

en un porcentaje igualo superior al 10% 

en un período de seis meses, contado des­

de la última fijación del salario. El rea­

.i uste así determinado se hará efectivo 

en el primer pago siguiendo a la fecha 

de dicho reajuste. 
Este cálculo se realizará al tp.rmino del 

plazo de seis meses ya mencionado, te­

niendo 1m; organis'fuos respectivos treinta 

días para determinarlo. 
Artículo 7Q.-Si durante la vigencia de 

un acta de avenimiento se produjese un 

reajuste en conformidad con lo dispuesto 

en la presente ley, el patrón tendrá dere­

cho a computar los aumentos concedidos 

en dicha acta como abono para (leterminar 

los reajustes legales, y los excedentes si 

los hubiere, conservarán el carácter de au­

mentol'! voluntarios. 

De la iJ/O mOI'ilielad de emplpodos y obreros 

Artículo 8Q.-A contar elel 1 Q de julio 

de 1956 y por el término de dos años, no 

podrá ponerse término, por voluntad uni­

lateral de patrones o empleadores, a los 

contratos de trabajo de ohreros ~. eml1lea­

dos. 
Artículo 9\).-Exceptuánse las siguien­

tes causales que permitirán al patrón o 

empleador poner término a e"os contra­

tos: 
a) Conclusión del negocio, faena u oficio 

que originaron el contrato, sin perjuicio 

de las di"posiciones legale" en vigencia, 

que obligan a los patroneA o empleadores 

a solicitar la autorizaciún de los Ministe­

rios del Tl'<lbajo y de Economía y Comer-_ 

do para proceder en esta forma. En caso 

de desacuerdo sobre la existencia de la 

causal invocada, resolverá sin ulterior re-

curso, el tribunal que se constituye en el 

Art. 71:> de la presente ley. 

b) Renuncia del obrero o empleado, 

suscrita ante la Inspección del Trabajo 

respectva. 
c) Muerte del obrero o empleado. 

rl) Haber incurrido el asalariado en al­

guna de las causales enumeradas en el 

Art. siguiente: 
Artículo lO.-Para los efectos de esta 

le~', se e"timarún cal1sales de caducidad del 

contrato, las siguientes: 
a) La no concurrencia del obrero o em­

pleado al trabajo sin causa justificada, 

durante trp,; días hábiles consecutivos, 

entendiéndose por causa justificada, el 

aviso dado por el obrero o empleado a su 

jefe directo, verbalmente o por escrito, 

dentro de e,;e mismo plazo; 

b) El abandollo del trabajo por parte 

del obrero, entendiéndose por tal, la gali­

da intem]wstiva o injustificada del obre­

ro, del sitio de la 'faena por más de tres 

horas y durante el período del trabajo, 

sin permiso del patrón o de quién lo re­

presente. Toda salida se presumirá auto­

rizada por el patrón respectivo. 

Artículo n.-En los casos señalados en 

la letra a) del Art. 21:> de la presente ley, 

el patrún deberá dar aviso anticipado, de 

15 días, o bien pagar el valor de dicho 

desahucio. Durante el período de desahu­

cio, el obrero tendrá derecho de disponer 

de una hora diaria pagada, para buscar 

otra ocupación. Log empleados conserva­

rán el derecho que les confiere el Art. 166 

del Código dd Trabajo. 
Todo despido efectuado en contraven­

ción a las normas señaladas en esta ley, 

da derecho al obrero o empleado perjudi­

cado a exigir a sn elección, la reincorpo­

ración en el trabajo o la indemnización 

extraordinaria equivalente a los sueldos o 

salario;; que debía percibir por todo el 

período que falte para completar los dos 

años de inamovilidad que le confiere la 

present€'o sin perjuicio de sus demás de­

recho" leg-ale" cOlwenclonales. 
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Artículo 12.-Durante los períodos en 
que estas faenas estuvieren paralizadas 
por cualquiera causa, los obreros y em­
pleados tendrán derecho a una indemni­
zaci,ón por lucro cesante equivalente al 
50 % de la remuneración media del último 
período de pago anterior a la paralización 
salvo que hubieren llegado a otro acuerdo 
mediante avenimiento o convenio colecti­
vo". 

(Fd'o.): A.rmando Mallet Simonetti.­
Sergio Salitws Moreira.-Pedro Poblete 
V era.-J /wn Luis M aurás". 

3.-PRESENTACION 

Del señor Salum, en que solicita permi­
so constitucional para ausentarse del paÍR 
por un plazo superior a treinta días. 

.f.-COMUNICAcIoNES 

Del Honorable señor Espina, en que 
expresa que renuncia al Comité Liberal e 
ingresa al Comité- Independiente;' 

Del Honorable señor Vial Letelier, en 
que comunica que renuncia al Comité In­
dependiente e ingresa al Comité Libe­
ral; y 

Del señor Hernán Munita Contreras, en 
que se refiere a la investigación realizada 
por la Comisión Especial designada para 
investigar las actividades foráneas de las 
dictaduras americanas, y solicita se eli­
mine su nombre en el informe respectivo .. 

V./TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y '15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señ.or Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaria. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS 

El señor DURAN . (Presidente) .-El 
Ronorable señor Salum solicita permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por más de 30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

2.-LECTURA DE UN DOCUMEN~O DE LA 

C,UENTA 

El señor JARAMILLO.--1¿Me permite, 
señor Presidente? 

Deseo referirme a un documento de la 
Cuenta. Es sólo un minuto. 

El señor DURAN (Pre¡;idente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para' conceder la 
palabra al Honorable señor Jaramillo so­
bre la Cuenta. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su' Señoría. 
El señor J ARAMILLO.-Señor Presi-

den fe, es sólo para solicitar que se dé 
lectura a, una carta enviada a la Hono­
rable Cámara por el señor Hernán Mu­
nita Contreras, que se acaba de' dar 
cuenta. 

El señor DE LA FUENTE.-j Qué se 
lea, señor Presidente! 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa se permite hacer presente que la 
lectura de documentos de la Cuenta debe 
ser pedida pór un Comité. 

El señor. DE LA FUENTE.-Lo pide 
el Comité Agrario-Labori~ta, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Señoría no es Comité. 

El señor BUSTAMANTE.-Lo pido én 
nombre del Comité Agrario Laborista, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
Comité Agrario Laborista ha pedido que 
se dé lectura al documento en referen­
cia. 

,) 
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Si le parece a la Honorable Cámara, crédito a la firma de un individuo tan 

así se acordará. descalificado. 

Acordado. 
El señor Secretario le dará lectura. 

El señor CA5.'AS (Prosecretario acci­

dental) .-Dice el documento: 

"Santiago, :3 de .i ulio de 1956 . .!-Excmo. 

:-;eiíor Julio Durán Neumann, Presidente 
I 

de la Cámara de Diputados.-Presente. 

Excmo. señor: Amparado enl su honor 

y alto espíritu de .iusticia, soli<tito ele V. 

E. ponga en conocimiento de la IR. Corpo­

n,Clon que tan dignamente ptesiele, los 

hechos que a continuación exp~ngo y que 

tienen relación con la alusión I que sobre 

mi persona realizó la Comisión¡ Especial 

Inyestigadora de las actividades que des­

arrollan en el país determinadlos elemen­

to:, provenientes de dictadun~s, america­

nas. 
l.-Sobre los recibos en que se estable­

cen entregas de dinero a mi favor, el In­

forme de la H. Comisión estableció: "en 

dichos documentos no figura ninguna fir­

ma de.! señor Hernán Munita Contreras". 

Es decir, dichos recibos carecen de valor 

moral y jurídico. Otorgar fe a -ellOR, sig­

nificaría crear el más abyecto y peligro­

so precedente, al mismo tiempo que des­

virtuar la seriedad e imparcialidad que 

debe primar en toda investigación. 

2.-Uno de los firmantes de dichos "re­

cillos", es el señor Héctor Gaztambide, ex 

Agregado de Prensa a la Embajada de 

Argentina en Chile, persona a quien no 

conocí y que fue sometido a proceso ad­

ministrativo y criminal por el Gobierno 

del Excmo. señor Perón, por los delitos de 

J1'..'l.lversación de caudales públicos y ren­

dición de cuentas falsas en el desempeño 

de sus funciones diplomáticas en Chile. 

Por estos graves cargos, fue separado del 

Ministerio de Relaciones Exteriores ar­

gentino. 
Esta situación es conocida por la H. Co­

misión que preside el abogado y Diputa­

do señor Florencio Galleguillos; de ahí la 

:3.-En relación con la firma que apa­

rece del señor N éstor Lima Quintana, ex 

Agregado Cultural de la Embajada de Ar­

gentina en ('hile, me permito acompañar 

copia de instrumento indubitado prove­

niente de Argentina y protocolizado el 19 

de .i unio de 1951i ante el K otario señor 

Ped ro A \"alos, en el cual el señor Lima 

Quintana, en relación a mi caso, textual­

mente eXlll'e,;a: "~'o sé positivamente, por­

que conozco ,;n patriotismo, su hidalguía 

y su hombría de bien, que jamás pondría 

])recio a 11) que su pluma valiente escribe 

sin más dictados que los de su conciencia 

y su coraúlIl. De lo que me dice sobre la 

existencia de recibos por valor de 30.000 

pesos para que usted realizara la divul­

gacilín de la doctrina peronista, sólo debo 

manifestarle que es para mí un tema des­

conocido, del que en ésta nada se me ha 

comunicad()'~ . 
Reafirma tan categórico pronuncia­

miento, mi absoluta desvinculación a es­

tos "recil,os" de dinero, los que deben ser 

i n\"estigado:, más bien por laR autorida­

des argentinas que por la,; chilenas. N a­

oie estú libre de ser víctima de manejos 

delictivos. 
4.-Por mis centenares de colaboracio­

nes periooísticaR, jamás he recibido re­

muneraci<'lI1 alguna. Mis artículos Robre 

aspectos económicos e internacionales del 

Gol,ierno del Excmo. señor Perón en nada 

comprometen la dignidad ni la indepen­

dencia de Chile ~' fueron expresamente 

solicitados por los señoreR Daniel Arma­

neto director de la Revista "Economía y 

Finanzas", ~~ .Juan Luis Mery, director 

(lel c1i:lrio 'Prensa Libre". Esta situación 

consta, en forma documentada, en la de­

claraci{l11 que presté en la H. Comisión 

Investigadora y deRconozco la razón por 

la cual 110 se inclu:,'ú en el Informe. 

5.-R"ta aclaración la realizo a fin de 

colocar laR cosas en su lugar; mas ello 

extrañeza que me causa que se haya dado no me inhihe para sostener con serena 
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firmeza que compartí algunos aspectos del 
Gobierno del Excmo. señor Perón en 
cuanto simbolizaban avance 'social para 
la masa proletaria argentina y una posi­
ción de tipo antiimperialista en el campo 
internacional. 

Por tanto, 
Ruego a la H. Cámara se sirvá, en uso 

de sus facultades constitucionales, el'imi­
nar mi persona del Informe expedido 
por la Comisión Especial Investigadora 
de las actividades que desarrollan en el 
país determinados elementos provenien­
tes de dictaduras americanas, en aten­
ción a los fundamentados antecedentes 
anteriormente expresados. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
Munita Contreras". 

Acompaña copia del documento proto­
colizado a que se hace alusión. 

3.-FONDOS PARA LA CONSTRUCCION DE 
HABITACIONES EN LAS CIUDADES DE SAN 

CARLOS Y QUmlHUE 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde seguir ocupándose de la mo­
ción que autoriza a la ex Caja de la Ha­
bitación para destinar fondos con el fin 
de construir viviendas económicas en 
San Carlos y Quirihue. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTANE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.-Señor Presi­

dente, ,no es ésta la primera véz que la 
Honorable Cámara de Diputados se ocu­
pa de un p'royecto corno el que ahora está 
en discusión. 

Este proyecto, cUyo despacho viene pos­
tergándose desde el año 1952, en su re­
dacción primitiva ya habría perdido su 
oportunidad, desde el momento en que la 
Corporación' de la Vivienda, que ha con­
tinuado la obra de la ex Caja de la Ha­
bitación, ha destinado los fondos necesa .. 

ríos para construir un grupo de vivien­
das en San Carlos y otro en la ciudad de 
Quirihue, en cantidades enormemente su­
periores a las que este proyecto contem­
pla. Asimismo, como continuadora de la 
obra de la ex Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio también, ha dedicado fon­
dos a obras públicas y de seguridad so­
cial para los habitantes en todas aque­
llas localidades donde ha construído vi­
viendas. Y es así cómo, en diferentes 
oportunidades y en diversos años, ha des-

'tinado partidas especiales de fondos para 
la construcción de cuarteles para los 
Cuerpos de Bomberos de esas localidades, 
ya que estas instituciones, representan, 
en realidad, la defensa efe las poblacio­
nes que la misma Caja o la misma Cor­
poración de la Vivienda ha construído en 
esos pueblos. 

En San Carlos, señor Presidente, tam~ 
bién, la Corporación de la Vivienda des­
tinó, hace algún tiempo, una pequeña can­
tidad de fondos para la construcción del 
euartel del Cuerpo de Bomberos, en el 
interés de resguardar tanto las construc­
ciones que ella ha hecho en serie allí cómo 
aquéllas hechas por los particulares con 
los préstamos que les ha otorgado. 

Corno no tendríit objeto, señor Presi­
dente, destinar cinco millones de pesos 
para la construcción de habitaciones en 
San Carlos, ahora que ya está planifica­
da una obra muy superior para esta ciu­
dad, y tres millones de pesos en Quiri­
hue para el mismo fin, he hecho dos in­
dicaciones: una para que se cambie en el 
artículo único del proyecto la frase "Caja 

. de la Habitación" por "Corporación de 
la ViviendaJ

'; y otra, para 'que en lugar 
de "construcción de habitaciones", se diga 
"construcción del Cuartel del Cuerpo de 
Bomberos". De esta manera, señor Presi­
dente, estos fondos que destina el proyec­
to, en la forma en que fue despachado por 
la Comisión, para la construcción de vi­
viendas en San Carlos, podrán ser inver­
tidos en la construcción o, más propiamen-

" 

t. 
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te, en la terminación del actual cuartel 

del Cuerpo de Bombel'os de esa ciudad, 

que ni siquiera tiene donde guarecer su 

mMerial en los me,,;e,,; ele invierno, como 

también en la constrL1cci(~n del cuartel del 

Cuerpo de Bomberos de Quirihue. 

En consecuencia, señor Presidente, yo 

ruego a la Honorable Cámara que tenga 

la gentileza de acompañarme en estas in­

dicaciones, encaminadas a conseguir que 

estos fondos se destinen a la construc­

ción de cuarteles para esa noble institu­

ción que protege los bienes ~; asegura la 

vida de los habitantes de nuestras ciuda­

des. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor DURA~ (Presidente) .-Se 

van a leer otras indicaciones hechas al 

proyecto. 

El señor PUEXTES (clon Adán) .-Pi­

do la palabra, seDor Presidente. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-Indicación del señOl' Correa La­

rmín pat'a incluir en el artículo único del 

proyecto a la ciudad de San Vicente, con 

diez millones de pesos, 

irrdieación del señor Poblete Vera para 

reemplazar, en el artículo único de! pro­

yecto, la suma de cinco millone,,; de pesüs 

por cincuenta millone" de peS06; y la su­

ma de tres millones de pe"o,; por cincuen­

ta millones de pesos, 

Indicación del mismo :-:eñor Poblete 

Vera para cambiar la conjunción .ó~." que 

¡¡parece en el artículo único del proyec­

to, después de la frase "San Carlos". por 

Ulla coma, agregando en seguida de la pa­

labra "Quirihue", la frase: "las suma" de 

cincuenta millone,; de pe,;o,; para la ciudad 

de Bulnes y de cincuenta mill(mes de pe­

sos para la ciudad de YUllga~', con el oh­

jeto de construir habitaciones económi­

cas" . 
El señor DURAN (Pl'esidente),- El 

Comité Radical ha solicit<ldo la clausuLi 

del debate. 

En votación la petil'ión dé clausura, 

--Dumnte la I'otnción: 

El 3( ·1.()1' FOXCTA,-Qup habli' por In 

melhl" nue"tl'o repl'esentante de la COl'Pt-I -

ración de la Vivienda, señor Pl'esirlente. 

-l'iftctinu{a la I'otaciún en (orilla eCfJ­

nú¡¡¡ica, rlió 1'/ siguiente resultad!): ¡lO/' in 

afi ¡lIwti¡'(I, :2:2 ¡,oto;,;: }JO!' In 'l/Cfjat/ulI, l;L 

El ::;eñol' DURAN (Presidente).-

Apl'oha1ia la claUSUl'<l del debate, 

En votaciiÍn general el pl'Oyecto, 

-P/'ftc/.icada la i'ota('ián en joollo ('('<)­

)/{¡,lIir~II, úió (l Si.1/ll.iellte /'(':wltado: ]JO/' la 

fI/iniwt/I'((, :2:3 (ofo,'{; }Jo/' la negativa. 9. 

El señor DFRAN (Presidente) .-­

.\lll'o'bado en general el proyecto. 

'El seÚ01" Secretario \'a a dar lectura :l 

otra indicaci6n. 

El señor Y A Y AR (Secretario al'cideE­

tai) .-fla~' una indicación presentada por 

el señor Yaldés Larraín, antes de cerrar-' 

se el debate. qUE' dice: "Para agregar al 

al'tículo l' el siguiente inciso: "Asimismo 

dc'stínanst' las siguientes cuntida,les para 

los fÍ1w:s que S(~ indican: para constl'uü· 

t11l<1 publal'ilm en Buin, diez millones d0 

pesos; para construi]' una poblaciún en 

San B\'l'wndo, diez millones de pesos; pa­

ra nlll:stnlil' una población en l\Ielipilla, 

dil'z millolws dé' pt'so,,; jl<ua cOll"truir una 

[)Ilhlal'i,ín en San Antonio, diez millones 

de pesn:-:, 

-Hn)J/(IiII'O ril),) ,'wiír)rCS Diputados a 

lo ce.,:, 
El señor YALIJES LARRAI:\,- Ha\, 

qUe' manb'llE'l' el mismo critt'rio, 

Tqdas las comunas del l)aí::; tielwn igua­

le,,; (¡pn'chos. 
El SL'ÚO]' nCRAX (Presidente).- Sp 

pomll'ú en \"otaci6n la indicación del Ho­

llllrablp st'ñor ~Iontallé, que (lestina la 

misma suma consultada en el proyecto a 

un fin di::;ti.nto, 
El seúo]' .MARTO?\ES.- Pl'imero ha,' 

qu" votar el a l'tlculo con la,,; inrlicaciones. 

El SPÚO]' Y A\' AR (Secl'eta rio acciden 

tal) .-L, indicación del Honorabl(~ señor 

:.\Iontan~ ps para substituil' la denomina, 

ciún "Ca.ia de la Habitación" pOi' "Corpo­

raciúll dl' la Vivienda" ,\~ la fl'a::;e: "de ha­

bitaeiol1P::;" pOl' "dC'1 Cumtel del eller])') 

dt' Bnmble'I'os'·. 

El ';l'JlOI' IrCRA~ (Presidente).- Se 
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votarán separadamente ambas indicacio­
nes. 

Se va a votar el artículo único con la 
primera indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 1:0toS. 

El señor DURAN (Presidente) .-­
Aprobada la indicación. 

En votación el artículo con la seguncta 
indicación. 

El señor YA V AR (Secretario accide r ¡­

tal) .--;Ella tiene por objeto substituir 
la frase "de habitaciones" por la siguien­
te: "del Cualtel del Cuerpo de Bomberos". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica dió el siguiente r'esultado: por la 
afirmativa; 29 votos; por la negativa~ 9. 

El señor DURAN . (Presidente) .­
Aprobado el artículo con la indicación. 

El señor YA VAR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación del señor Poblete Vera 
para reemplazar las cifras "$ 5.000.000" 
por "$ 50.000.000" Y "$ 3.000.000" por 
" $ 50.000.000". Cambiar la letra "y", des­
pués de San Carlos, por una coma (,) y 
agregar después de la palabra "Quirihue", 
la frase, "la suma de $ 50.000.000 para la 
ciudad de Bulnes y $ 50.000:000 para la 
ciudad de Yungay, con el objeto de cons­
truír habitaciones económicas". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

El señor FONCEA.- LEsto se llama 
"largarse al plato"! 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica. dió el siguiente resultado: pm' la 
afirmativa, 10 votos; par la nega:túja, 28. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor YA VAR (Secretario acciden­
tal).- Indicación del Honorable señor 
Valdés Larraín para agregar en el artícu­
lo 1 C) el siguiente inciso: "Asimismo destí­
nanse las siguientes cantidades para los 
fines que se indican: 

para construir una población en 
Buin. $ 10.000.000; 

para construir una población en San 
Bernardo, $ 10.000.000; 

para construir una población en MeJipi­
Ha, $ 10.000.000; y 

para construir una población en San 
Antonio, $ 10.000.000". 

El señor MARTONES.-j Qué se divi­
da la votación por ciudades! 

El señor DURAN (Presidente).- Es­
tá cerrado el debate. 

Si le parece a la Sala, se rechazará la 
indicación con la misma votación ante­
rior. 

Varios señores DIPUTADOS.,""No, se-
ñor Presidente. • 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

En votación. 
El señol:' PALMA VICUÑA.- Que se 

vote por nombre, señor Presidente. 
-Pmeticada la 'votación en forma eco­

nómicn, dio el siguiente resultado: por- la 
afirmativa, 12 1)otoS; por la negativa., 26. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
ta-l).- Indicación del señor Correa La­
rraín, para incluir en el artículo único la 
ciudad de San Vicente, con diez mi11ones.· 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Practicada la ~'otacfón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir'mativa, 10 votos; por la negativa,21. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Re­
chazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
La Mesa hace presente a los señores Di­

putados que en el día de mañana citará a 
sesiones a la Honorable Cámara. Por tal 
motivo, solicito el asentimiento unáaime 
de la Corporación para que, paralelamente 
al trabajo de la Sala, funcionen las Comi­
siones. 

El señor V ALDES LARRAIN.- No, 
séñor Presidente. 

El señor 'DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor OLAVARRIA.-¿A qué horas 
se citará a la Honorable Cámara, señor 
Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).~ En 

,( 
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la mañana ~' en la tarde, Honorable Di­

putado. 
El señor ALEGRE.- Picto la palabra, 

señor Presidente, para hacer una lwtición. 

El señor D1JRAN (Presictente) .-Soli­

cito la venia de la Sala p.Ha conc1'del' la 

palabra, por un minuto. al Honorable se­

ñor Alegre.· 
No hay acuerdo, 

".-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN BERNARDO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

El señor DURAN (Presidente).- Co­

rresponde continuar la discusión ctel l\Ien­

saje que autoriza a la Municipalidad de 

San Bernardo pal'a contratar un t'mprés­

tito. 
El proyecto está impreso en ·los Boleti­

nes N<>s. 8.24:3 y ~U4:3 A). 
Diputado Informante (le la Comisi6n de 

Gobierno Interior es el señor DE' la Presa 

y el Honorable señor Silya, cte In de Ha­

cienda. 
En discusión el lwoyedo, 

Ofl'ezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el ,lehate. 

El señor Secretario ya a c1ar lectura a 

las indicaciones. 
El señor Y A 'V AR (Secretario a<.:cideú­

tal).- 11ldicaciún ele los señOl'es Osol·io, 

De la Presa y Valdés LalTaín~ para ag'l'l'­

gal' un número nuevo, consultando la can­

tidad cié' quinientos mil pesos para la ex­

propiación de terrenos en la Población 

O'Higgins, con el objeto de empalmar la 

calle, Banos BOl'gorio <.:on la Canetera Pa­

nameric:ana. 
De los mismos serio res Diputactos. para 

n~ba.iar en el artículo ~n propuesto pOl' la 

Comisión de Hacienda, 1.'11 su númpl'o 11 

"obl'as sanitarias" la c: a n t i el a d el e 

:ji R.ñOO.OOO a :ji 6.000.000 Y para crear el 

númel'o 13, que (liga: "Cuerpo cte Bombl'­

ros S ~,OOO.O()O", 

l11dic:ac:¡ón elel señol' Valdés Lanaín. pa-

1'a que en el artículo 39' :;8 l'ebaje el: im,­

puesto de uno y medio por mil, a uno por 

mil. 
Hay, además, di'wrsas úHhcaciones de 

la Comisi<ín de Hacienda que figuran en 

el impreso qu\' se ha repartido a los serio­

res Diputados. 
El serio]' DURAN (Presidente)..- En 

\:otacÍ<'lll general el proyecto .. 

--Practicada {(I /'of(l:!'ión en torma ec()­

nóm /('0, no h libo (jnó 1'1111/. 

El señor YAVAR ~Secretario. acciden­

tal) .- Han votado solamente yeintiocho 

seilol'es Diputados. 
El seúol' DURAi\ ~ Pl·esidente).- No> 

ha habido qUlíl'um de ,'otaCÍún, por Iv que 

se ya a repetir. 
En votacií')n. 
-Practicada. mU'call/('llfe fa /'o}aóón 

en tu rllla (('()ná IN ¡ca, dio el <Nglúenfe I'e.'illl­

fado: Jl0i' [(( ajiríl/at!nc. ~)8/·()t()s. 

El seño]' DURAN (Presidente).­

Apl'obado t'll general el proyedo. 

Reglamelltal'iamente, quedan aproba­

rlo .... lús articulos 1",4', i)<>, 6", 7Q Y 8"', por 

BO haber sido objeto de indicaciones. 

El señor Y A V AR (Secretario acci,1en­

tal) ,- En pI articulo ~9 ha;,' una indica­

ciún dI:' los señores OSOl'io, De la Pl'e~a y 

Valdés Lanaín, para agn~gar un número 

llUCYO, consultando In cantidad de quinien­

tos mil pl'SOS, para (;xpl'Opiación de ten 'e­

nos en la pohlación "O'Higgins", con el ob­

jeto de empalmar la calle Luis BalTOS 

l~ol'g'oñ() con la Ca]'retenl Panamericana. 

El seriOl' ~1 AHTONES.-¿ Esa indica­

ción ineidt' en el artículo 2" '? 

El señor OSOlnO.--Que se lea 1Jl'imero 

la otnt indicaciíín, 
El seilo]' Y A \' AR (Sl'cl'(~tari() acciden­

tal) ,- En el artic:ulo 29 , la Comisión de 

Hacienda propone dishibuü', en diyel'Sos 

ruhros l'ste empréstito. Los seJ1ol'Ps \'al­

dés La na í n, D<' la Presá y OSOl'io Pl'OIlO­

ne rebajar la cantidad consultada en el nú­

nw1'O 11 del a ltículo :;" lwopuesto por la 

Comisií'lll de Hacienda, que dice: "Obrds 

sanibu'ia" de la comuna, $ 8.GOO.OOO", a 

sl'is millones dl' }X'SOS; y aclemi'i.s, en<n' un 

, 
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número 13 que diga: ;'Cuerpo de B'ombe­
ros, $ 2.000.000". 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa va a poner en votación el artículo 29 
con las modificaciones de la Comisión de 
Hacienda, más las indica~iones propuestas 
por los Honorables Diputados. 

En votación. 
·-Durante la votac'ión: 
El señor ACEVEDO.-i. En qué quecla­

moi:V, señor Presidente? Eso no se puede 
hacer. 

-Hablan varios 'señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
ha habido más que una proposición de la 
Mesa, Honorable Diputado. Está en vota­
ción el artículo 2~ con las modificaciones 
de la Comisión de Hacienda, más las indi­
caciones formuladas por los Honorables 
Diputados. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S2 

aprobará el artículo en la fOl'ma propues­
ta. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

formuladas en el artículo 8". 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .-En el artículo 89, la Comisión de 
Hacienda prop,one reeml?lazar la frase 
"tres y mecHo por mil" por "uno y medio 
por mil". 

. El señor Valdés Larraín ha formulado 
indicación para reemplazar lafl'ase "uno 
y medio por miÍ", propuesta por la Comi­
sión de Hacienda, por "uno por mil". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación el artículo 3°, con la indicación 
formulada por el Honorable señor Valdés 
Larraín. 

-Pra.cticada la 'L'Otación pn forma eco­
nómica. no hubo quórum. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .--'Han votado s,olamente veintiséis se­
ñores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
ha habido quórum de votación, por lo que 
se va a repetir. . . 

En votación.' 

-Practicada nuevo.mente la 1.'otación en 
forma económica, dio el siguiente resul­
tado: por la afirmaf'iva, 14 1.'otos; por la 
ne.qativa, 24. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazado el artículo con la indicación del 
Honorable señor Valdés Larraín. 

En votación el artículo con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprohará el artículo en la forma propues­
ta. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-AUXILIO DE CESANTIA EXTRAORDINARIO 

A LOS EMPLEADOS PARTICULARES QUE 

ESTE S TRAMITANDO SU EXPEDIENTE DE 

JUBILACION 

El señor DURAN (Presidente).- A 
continuación, corresponde ocuparse del 
proyecto que concede un auxilio extraor­

. dinal'io a los empleados particulares que 
estén tramitando el expediente de jubila­
ción. 

Diputado Informante es el Honorable 
seiíor Foneea. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 7.878. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

'El seílor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su SenorÍfI. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el proyecto, . cuya aprobación solicita la 
Honorable Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, por mi Intermedio, es de fá­
cil comprensión y de evidente lógica. 

Se trata de subsanar la grave situación 
que se les pr~senta a los empleados parti­
culares que han elevado su solicitud para 
optar a la jubilación. ' 

De. acuerdo con la Ley Orgánica de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, estos imponentes, durante toda la 
tramitación de su jubilación, que, como le 
consta a 'la Honorable Cámara, es suma­
mente engorrosa y demora mucho en fini-

.1 
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quitarse, un año o año y medio, se yen 
abocados a una grave situación económi­
ca por no recibir, durante torio este lapso, 
ninguna remuneración ... 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo destinado a la Tabla de Fá­
cil Despacho. 

6.-PRORROGA DEL PLAZO PAJtA INFORMAR 

DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Pl'esidente).- So­
licito la venia de la Sala para prorrogar, 
hasta el cosntitucional, los plaZü~; de los 
proyectos que figuran en el Orden del Día 
con los números 10 y 29 Y que son: el que 
fija la escala única de grados y sueldos del 
personal de la Administración Públü:a; y 
el que modifica el actual régimen de Con­
sejerías en las instituciones fiscales, semi­
fiscales y de administración autónoma y 
municipales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará, 

Acordado. 

7.-MODlFICACIO!l\ DEL DECRETO CO]'; FUER­

ZA DE LEY N<:' 209, EN LO RELATIVO A LAS 

PENSIONES DE MONTEPIO DEL PERSONAL DE 

LAS FUERZAS ARMADAS.-OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO 

El señor DURAN (Presidente».- Co­
rresponde ocuparse de las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Pl'esi­
dente de la República al proyecto que mo­
difica el Decreto, con Fuerza de Ley 
N" 209, de 4 de agosto de 1953, sobre com­
patibilidad de las pensiones rle retiro y 
accidentes del servicio con los sueldos o 
remuneraciones fiscales y semi fiscales del 
personal de las Fuerzas Armadas. 

El señor Secretario dará lectura a las 
observaciones. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-EI oficio del Ejecutivo dice así: 

"Por Oficio N° 10, de 8. VI. 1 ~)56~ V.E. 
se ha servido remitirme el proyecto de ley, 

aprobado por el Honorable Congreso Na­
cional, por el cual se reemplaza el arto 57 
del D.F.L. NQ 209, estableciéndose que las 
pensiones de retiro otorgadas a los acci­
dentados en actos riel servicio y las pen­
siones de montepío causadas por el mismo 
personal y por el fallecido a consecuencias 
~e un acto del sen"icio tienen el carácter 
de una indemnización y son, por lo tanto 
compatibles con cualquier sueldo o remu­
nera<.:ión fis<.:al, o semifisca!. 

"En el artículo 2" del proyecto se auto­
riza al Presidente de la República para 
que conceda, por única vez, los títulos co­
rrespondientes a los grados de las pensio­
nes de qUl: disfrute el personal de las 
Fuerzas Armadas accidentado en acto de­
terminado del seryicio, sin que por esto 
pueda impetrar nuevos beneficios econll­
micos. 

"Sobn> el particular, cúmpleme mani­
festar a \'. E. que el Ejecutiyo no está <le 
acuerdo con el Honorable Congreso en lo 
que se refiere a este artículo 29. 

"En decto, estima que los títulos o gra­
dos de las Fuerzas Armadas deben corres­
ponder a la realirlad, y no es posible, por 
ejemplo. otorgar el título de Coronel o Ge.­
neral a una persona, aunque sea acciden­
tado en actos del servicio, que se ha reti­
rado con el grado de Mayor o Teniente Co­
ronel ~" que, posteriormente, debido a leyes 
especiales obtenidas en su caso particu­
lar o generales que les conceden benefi­
cios económicos, han obtenido pensiones 
superiores en uno o dos grados a la que co­
rresponde a aquél en que efectivamente se 
l·etiró. Todas estas leyes han sido de ca­
rácter exclusivamente económico y, E'n 
ningún caso, con miras a conceder un gra­
do que no corresponde. 

"La posisión de un grado determinado 
supone en su titular un conjunto d.~ con­
diciones personales, conocimientos y cum­
plimiento ele requisitos que no puede te­
nerlos una persona que ha permanecido en 
retiro .va varios años "j' que salió de las fi­
las con uno o dos grados más atrás en el 
escalafón. 
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"Al convertirse este proyecto en ley de 
la República, se produciría el caso de per­
sonal retirado de Capitán o Mayor, que 
por exceso previsional han obtenido pen­
siones de General, y que al volver al ser­
vicio, en caso de cualquier emergencia, lo 
haría en el grado de GenJral de Brigada 
o División, lo que no es posible aceptar 
por las razones expresadas anteriormente. 

"Como se ha manifestado, el E.i,ecutivo 
,estima que no es dable repártir grados, si­
no que ellos deben corresponder a los años 
en servicio activo, conocimientos, requisi­
tos, del personal que los ostenta. 

"Por las razones expuestas, estima el 
Ejecutivo que no es posible dictar una dii­
posición de carácter general en este sen­
tido, como lo es la del artículo 29 del pro­
yecto en cuestión; y en uso ele la facultad 
queme concede el artículo 53 de la Consti­
tución Política del' Estado, devuelvo a esa 
Honorable Cámara, el pl'oyedo de la refe­
rencia¡, manifestándole que el Ejecutivo 
desaprueba la disposición contenida en el 
artículo 2"". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión las observaciones del Ejecutivo. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
el Ejecutivo fundamenta su desaprobación 
al artículo 2" del proyecto de ley ya ap¡'o­
bado por el Parlamento que autoriza al 
Presidente de la República para conceder, 
por una sola vez y no en el carácter de ge­
neral, los grados correspondientes a la 
pensión de que están disfrutando los ac­
cidentados en actos del ser'virio de la.<; 
Fuer'zas A rrnadas -ya sean oficiales, sub­
oficiales o tropa-, en dos hechos que fue­
ron debidamente' considerados por la Ho­
norable Comisión de Defensa Nacional del 
Senado cuando prestó su aprobación al re­
ferido artículo 2'!. 

En efecto, el Ejecutivo estima que no 
es posible otorgar en general, el grado su­
perior a quienes no hayan tenido la cxpe-

riencia en el mando, ni cumplido los re~ 
quisitos de ascenso que determinan las le­
yes, aun cuando los favorecidos sean ac­
cidentados en actos del servicio. 

Para el personal en retiro temporal, el 
veto, se impone, pero, para los accidenta­
dos que tienen retiro absoluto esa precau­
ción carece de fundamento l~gal y moral. 

Este primer argumento del Ejecutivo se 
refuerza con el segunda en el que expone 
el caso hipotético, que se produciría en las 
Fuerzas Armadas al reicorporarse al ser­
vicio a los aceidentados en caso de emer­
gencia. 

¿ Cuál sería ésta? Un conflicto bélico 
que terminara con todos los cuadros de la 
Defensa en servicio activo, y en que los 
accidentados con sus nuevos grados care­
cerían de la preparación necesaria para 
asumir tales responsabilidades. ,La res­
puesta es obvia. 

El Ejecutivo tendría toda la razón si tal 
situación pudiera producirse. Pero tal si­
tuación, Honorable Cámara, es imposible 
que pueda producirse, en cuanto al reco­
nocimiento de cuarteles de los accidenta­
dos .. por disposición expresa de la ley. En 
efecto, el arto 29 del D.F.L. ~Q ~09, en ple­
na vigencia, dispone que "Serán compren­
dictos en el retiro absoluto los oficiales que 
se encuentren en algunos de los siguientes 
casos: 

a) Que conttaj~ren enfermedad decla­
rada incurable o que estuvieren compren­
(lidos en algunas de las inutilidades esta­
blecidas en el arto 22. Igual disposición 
contempla la letra' a) del arto 36 del mis­
mo D.F.L. N" 209 con respecto al retiro 
rle los Snboficiale's. 

Por sn parte el artículo 2~ de dicho 
cUerpo legal declara que "Será inutilidad 
de segunda clase la que, además de {mpo­
si[¡ilitar' nl personal para continuar en el 
servicio, lo deje en inferioridad fisiológi­
ca para ganarse el sustento en ocupacio­
nes privadas". 

Se ve, pues, claramente que esteperso­
nal accidentado está incapacitado fisioló­
gicamente para realizar ninguna clase de 

" 
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trabajo. ~Iucho menos pod¡"á hacerlo en 
las Fuerzas Armadas en caso de emergen­
cia y por ello es que la ley lo ha incluí­
do -como ya lo manifestamos-, en el re­
tiro absoluto, es decir, que no podl'á vol­
ver nunca al seryicio activo por ninguna 
causa. 

Queda demostrado entonces que la opo­
sición del Ejecutivo al artículo 2°, con ser 
respetable, carece de fundamento legal, to­
da vez que el peligro que señala, no podrá 
jamás ser realidad por propio ministerio 
de la ley que ha previsto el caso. 

Esto es en el aspecto meramente legal. 
Pa,samos en seguida a analizar el conteni­
do moral del artículo 29 obsel'vado pOl' el 
Ejecutivo. 

Este artículo favorece a quielles han de­
birlo abandonar prematuramente las filas 
activas por haber quedado in\'álirlos en 
accidentes del servicio en cumplimiento 
a su deber profesional o a quienes han 
contraído ell el servicio mismo ¡tnferme­

'darles in(:urables que también los han rle-
jado inválidos. La le~' les dió la compensa­
ción económica a que se han hecho acree­
dores. Este artículo. nacido el1 el Senado. 
les da la compensación moral aS(:l'IHliéndo­
los al grado cOITesponrliente al de la l)('n­
sión de que están disfrutando. Aquí no se 
conceden nuevos beneficios económicos, 
sino una compensación moral por no ha­
ber podido continuar en la cal'l'era en la 
cual, a no mediar su accidente. segura-

\ mente habrían podido seguir ascendiendo 
normalmente .. 

El mencionado artículo 29 fué detenida­
mente estudiado en la Honorable Comi­
sión de Defensa Nacional del Senado y 
aceptado expresamente por el Ejecutiyo 
por intermedio del Ministro de Defensa 
de aquel entonces, coronel don Benjamín 
Videla Vergara., hoy :Ministro del Interior, 
quién lo aceptó gustoso a nombre del Go­
biel'-lO, con una sola reserva, la que se es­
timó lógica ~! previsora: se aceptó siem­
pre que ella no significara un nuevo gas­
to o diera derecho a los interesados a im­
petrar mayores beneficios económi"cos. 

Señor Presidente, yo manifiesto en esta 
Honorable COl'poración que voy a votar 
en contra del yeto del Ejecutivo, porque 
he tenido la oportunidad de conocer Jos 
antecedentes que acabo de dar a conocer a 
esta Honorable Corporación. Y estimo de 
.iusticia que así se proceda, porque no se 
trata ele otorgar nuevos beneficios. Se tra­
ta, lisa ~' llanamente, de reconocerles a 
profesionales que, dentro de las Fuenas 
Armadas, han contraído, por desgracia, 
una enfermedad de carácter incurable. el 
derecho a poder llevar a sus hogares. por 
lo menos. una satisfacción: la de decir que 
están ocupando el grado que les habría eo­
ll't,,:pondicln pn la jerarquía dentro de las 
filas en el caso de que no hubieran sufri­
do una desgracia de esa naturaleza. 

A mí me parece un poco fuerte el qne €] 

Ejecuti\'o ni siquiera les quienl dar a es­
tos profesionales de las Fuerza:, Armadas 
incluso al de gl'ados bajos, esta satisfat­
ción. 

Nosotros la estimamos de justicia ~. por 
ese moti\'o \'ütat'pmos en contra del Véto 
del E.iecuti\'o. 
. Xada más, señor Presidente. 

El señor FCRAN (Presidente) .-
Ofrezco la palabra. 

Ofrez(:o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación las observaciones del EjE'­

cutivo, al artículo 2° del proyecto. 
-Durante la potación. 
El señor P ALESTRO.-La Honorable 

Cámara debe rechazar el veto por unani­
midad. 

El señor MELE~DEZ.-Que se recha­
ce por unanimirlad. 

-Pmrtirada la ¡'(ifación en forma (('r¡_ 

nómica. dio el siguiente /'c,<mltado: )lOl'l/1 

ajil'lllatim. 15 ¡,otos; por la neuatim, 20. 
El señor DURAN' (Presidente).- RE­

('hazano el \'eto del E.iecutivo. 
En votación la insistencia. 
-Practicada l((, votación en forma (('c­

nómica, dio el Si[!l(l~ente res1/ltndo: 'Por' la 
a.fi.rmatil'a.23 1'OtOS; pOI' la negatira. 14. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
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Honorable Cámara acuerda no insistir. No 
se han reunido los dos tercios exigidos por 
la Constitución Política del Estado. 

Terminada la discusión de las observa­
ciones de S. E. el Presidente de la Repú­
blica al proyecto. 

8.-MODlFICACION DEL D. F. L. ~9 209, EN 

W RELATIVO AL RETIRO OBLIGATORIO DEL 

PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.-

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente).~ Co­
rresponde ocuparse del proyecto, en tercer 
trámite constitucional, que modifica el D. 
F. L. N9 209, en lo relativo al retiro obli­
gatorio del pers.onal de las Fuerzas Ar­
madas. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-EI Honorable Senado. manifiesta 
que en el artículo único ha substituído el 
número 29 por el siguiente: 

"29-Agrégase la siguiente letra nueva: 
"i) Los oficiales de las Fuerzas Arma­

das, desde los. grados de Capitán a Gene­
ral y desde los grados d~ Capitán de Fra­
gata a Vicealmirante, respectivamente, 
que salgan gel país en comisión de servi­
cio activo, sin perjuicio de las atribuciones 
que sobre el particular corresponden al 
President~de la República". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión las modificaciones que el Senado 
ha introducido al artículo único del pro-
yecto. I 

El señor BOLADOS.--Pido la palabra, 
señor Presidente .. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden­
te, ayer, en la Comisión de Defensa Na­
cional, un representante del señor Minis­
tro de Defensa nos dio a conocer los alcan­
ces de la modificación que propone el Ho­
norable Senado. Expresó que para la Ar­
mada e:t;"a perjudicial esta disposición que 
establece la obligatoriedad d~ permanecer 

tres ~ños en servicio activo para los Ofi­
ciales, desde los grados de Capitán de Fra­
gata a Vicealmirante, que regresan del ex_o 
tranjero después de haber estado en comi­
sión de servicios o de estudios. Ocurre ac­
tualmentt; que cuando la Armada envía al 
extranj ero a algunos Oficiales a realizar­
estudios especiales, por. lo general ~lige a. 
los Oficiales desde el grado de Teniente 
Segundo, o Teniente Primero, o Capitán 
de Corbeta, y, en estos casos, rigen para 
ellos las disposiciones actuales, que esta­
blecen que el personal que sale al extran­
jero a realizar estudios de carácter técni­
co debe permanecer durante cinco años en. 
las Fuerzas Armadas. 

En consecuencia, en el seno de la Comi­
sión se estimó preferible y conveniente re­
chazar la modificación del Senado que en 
este momento está -en dIscusión. 

Por estas razones, votaré en contra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
En votacin la modificación del Senado 

al artículo único del proyecto. 
-Pr-acticada la 'l;otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 2 votos .. por la. negativa, 36 .. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la modificación del Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA CAJA DE EMPLEADOS PARTIC'ULARES.~ 

SEGUNDO INFORME \ 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse del proyecto, en se­
gundo informe, que fija normas para el 
funcionamiento de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares. 

El segundo informe está impreso en el 
Boletín N9 8.280-A. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Muñoz H¡¡rz. 

", 

., 
,,! 

.' 
. j 
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-Dice el proY2cto en su segundo in­
forme: 

"Articulo 19-L:i recaudación ~- cálculo 
de todas las imposiciones, aportes, impue:;­
tos y depósitos que por cualquier cau;;a 
deba recibir la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, se regirán por las 
normas de la presente le~-. 

Para los efectos ele esta ley, 1)01: Ct'lja 
de Previsi,';n de Empleados Particulares, 
se entenderá esta Caja r sus Organismos 
Auxiliares. 

Articulo 29-Establé:.:ese como renta 
imponible, para los efectos de calcular 
de todas las imposiciones, aportes. impue~­
tos, depósitos, etc .. que reciba o recaude 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulare~,; sean de cargo del empleado o dd 
empleador; el sueldo, las regalías. los so­
bresueldos, las Comisiones ~' las participa­
ciones garantizadas que perciban los im­
ponentes. 

La gratificación legal sólo quedará afec­
ta a la imposición ele cargo del empleado 
establecida por el artículo 6:1 de la ley­
Xl) 7.295 y al impuesto de la le~- N° 11.766. 
El depósito que se efectúa en conformidad 
al artículo 17 de la ley NC) 7.295 se calcu­
lará de acuerdo con las normas indicada~ 
en la citada disposición legal. 

Lo dispuesto en este artículo será apli­
cable también a los grup08 de imponentes 
que coticen solamente a los fondos de 
asignación familiar, de cesantía o a los 
provenientes de las leyes N.9s G.528 y 
7.2:16, aún cuando los respectivos aportes 
e imposiciones sean recaudado . .:: por otrds 
Organismos_ 

Artículo 39-Limítase a sci~ sueldos vi­
tales del Departamento de Santiago las re­
muneraciones máximas mensuales, por las 
cuales deben hacerse las imposiciones, 
aportes, impuestos, depósito:,. etc., que re­
ciba o recaude la Caja de Previsión de Em­
pleados Partieulare:-;, 

Para calcular el máximo anterior se 
computará la reEta mensual imponible 
y la proporción mensual de la gratifica­
ción del período a que corresponda. 

La gratificación sólo ~~erá imponible en 
l!\ parte que ,.;umada a la renta imponible 
mell~ual. la comlllemel~te hasta el múxi­
n10 de seis sueldos vitale,.;. 

.-\ ,,1 ;('''11) -l''>-Las impo;-;iciones ~. a.llor­
te,:; a la Caja de Prn-isillll de Empleado;; 
ParLiculares que se enumeran a continua­
Ci¡:'ll "e sustituirún por ;lOrcentajes sobre 
la rent;\ imponihle en la forma que se in­
rlica : 

a) Substituyen por un aporte patro­
nal mensual del 12,5 :';. sobre la renta im­
ponible los siguientes ~1 porLes patronales 
actualp;,; : 

1"_1<=1 !jI: de los suelJos .\' comisiones 
,,1 Fondo de Retiro. ~' 

2\)-EI 3,:~;-~:; de los sueldos. sobresuel­
dO):, ,\' <:omi"iones al Fondo de lndemni~a­
ci ',n, 

:,) Se substituyen por ulla imposicilJl1 
p"'1";:on<l1 mensual del 7,5(~; sobre la renta 
imponible las siguientes imposiciones per­
:"males actuales: 

1)-El 5 (; de lo:, sllí'ldos y --comisiones 
al Fondo de Retiru; 

2\-Lu mitad üel primer sueldo al Fon­
.!u l1(~ l{ptiro, ~~ 

:1')-La diferencia del primer sueldo 
("'¿ln!lo PI t'mpleado recibiere ma.':or pmo-­
lumt::'lito. :tI Fondo de Retiro. 

En la cuenta illdividual elel imponente 
se n:~dst\"aráll: el allorte patronal e im­
po,;ici."n personal anteriores, las imposi­
cione;-; sobre la gratificaci{¡n y las corres­
pO!1(lientes a las cantidades que se perci­
ban H título de asignacit)l1 familiar. 

A/'tíc!/io 5l)-Las diferentes tasas de 
c,\rgo de los empleadores qlle rigen en los 
el i \pr.";o" departamentos (lel pa ís, para el 
fiil:lllCiamiento del fondo de asignacitJn 
familiar. se reemplazarilJl por una tasa 
illil'ial \1(> Ull 1971, de la renta imponible. 
~¡n perjuicio del reajuste a que dé lugar 
",1 nwc~,nismo establecicll\ en el artículo 28 
de la I(>~' ~9 7.295. 

A..ltíc!llu ()O-Jntrodúcen,;;e las siguientes 
m,)dific;\l'Íoncs a la le~r ~o 10.475, moclifi­
c¿\d~ po!" la ley Nl! 11.50G: 

1l'-Subst itú~'ese en p~ i.nciso final del 
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artículo 39, el punto seguido por una coma, 
reemplazándose la frase final que dice: 
"A cont~u' desde esta fecha tendrán ese 
derecho solamente sobre las sumas acu­
muladas en su fondo de retiro individual", 
por la siguiente: "únicamente para los 
fines establecidos en el artículo 19". 

29-Suprímese en el inciso 1 Q del ar­
tículo 6Q la frase que ~ice : "en la misma 
forma como ha procedido hasta la fecha". 

SQ-Agrégase al inciso 1 Q del artículo 
8Q la siguiente letra: "H) Asignación Fa­
miliar". 

Agrégase como inciso final del artículo 
89, el siguiente: "Los beneficiarios de 
pensión de jubilación o montepío impon­
drán el 5 '10 para el Fondo Asignación Fa­
miliar". 

4Q-Reemplázase én el inciso 4Q del ar­
título 14 la frase: "al Fondo de Retiro", 
por la siguiente: "a la Cuenta Individual". 

5Q--:-Agréganse como incisos nuevos al 
artículo 19, a continuación del. inciso 3Q, 
los siguientes: "Si un imponente fallece 
sin causar ninguno de los beneficios indi­
cadt>s en el artículo .8Q, las sumas registra­
das en su Cuenta Individual le serán en­
tregadas a sus herederos por el orden de 
la sucesión intestada sin acreditar la po­
sesión efectiva de la herencia cuando se 
trate de sumas mepores de $ 50.000,y 
libres de todo impuesto o contribución. 
Bastará en este caso la presentación de los 
respectivos comprobantes de estado civil". 

Procederá el pago de pensiones, habién­
dose cumplido con todos los demás requi­
sitos, cuando así lo pida cualquiera de los 
beneficiarios y, en tal caso, no habrá .lu­
gar a la devolución de las sumas regis­
tradas a nombre del imponente causante 
en su Cuenta Individual". 

Los beneficiarios del imponente falleci­
do' a que se refiere el artículo 16, tendrán 
derecho para retirar, de una sola vez, la 
totalidad de las sumas registradas en la 
Cuenta Individual a nombre del imponen'­
te, cuando no se cause derecho a pens~ón 
de viudez ni de orfandad. 

Igual derecho tendrán las personas que 

.. 

hayan dejado de ser imponente por más 
de cinco años". 

6Q-Reemplázase en la letra b) del ar­
tículo 33, después de la palabra "habita­
ciones" el punto por una coma, y agréga­
se a continuación de ella la siguiente fra­
se: "y para repararlas o ampliarlas. 

7Q-Reemplázase en la letra d) del ar­
tículo 33, la frase "y con el límite del 
50 % de los fondos de propiedad del im­
ponente", por la siguiente: "y con el lí­
mite del 30 % de la Cuenta Individual del 
imponente" . 

8Q-Reemplázase en la letra e) del ar­
ticulo 33 la frase: "hasta el total del Fon­
do de Retiro individual", por la siguiente: 
"hasta el 60% de la Cuenta Individual del 
imponente". 

99-Agrégase como inciso 29 de la le­
tra e) del artículo 33, el siguiente:' "Es­
tos préstamos se concederán por resolu­
ción de ,los respectivos Gerentes y Agentes 
de la Caja y no necesitarán de acuerdo del 
Consejo". 

10.-Agrégase a continuación del inciso 
4Q del artículo 33, el siguiente: "A medi­
da que se extingan las pensiones de viu­
dez y orfandad, el saldo de reducción de 
los préstamos de reintegro que se hayan 
concedido en conformidad a los artículos 
20 y 25, se reducirá~ en proporción a 1a 
parte de pensión que d¿ acuerdo con la 
ley no. puede destinarse a acrecer las que 
queden vigentes". 

l1.-Agrégase él siguiente inciso final 
al artículo 33: "En las poblaciones que 
construya o adquiera la Caja para trans­
ferir a sus imponentes, se podrá consul­
tar locales destinados a servicios de la po­
blación los cuales la Caja, podrá conservar 
en dominio". 

12.-Reemplázase en el artículo 1 Q tran­
sitorio las fechas "1 Q de enero de 1956" 
por "1Q de enero de 1958", "lQ de enero 
de 1958" por "19 de enero de 1960", y 
"19 de enero de 1960" por "lQ de enero de 
1962". 

Artículo 7Q-Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley NQ 7.295: 
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19-Intercálam;e en el inciso 29 del ar­
tículo 28 antes de las dos frases "por 0,3", 
la siguiente: "de la Comuna de Santiago"; 

2\J-Reemplázase en el artículo 35 la 
frase: "con su Fondo rle Retirc" por la 
siguiente: "con su Cuenta Individual". 

39-Reemplázase el inciso 19 del artícu-
lo 36, por el siguiente: 

"Lo;.; empleados y los empleadore",; C01\­

tribuirán con el 1 '70 d'=l las respectivas 
rentas imponibles a la formación de ua 
fondo especial, destinado a auxiliar a los 
empleados cesantes". 

Artículo 89-Los fondos acumulados en 
la Cuenta Individual son inembargables. 
No obstante lo anterior la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares podrá ha­
cer efectivos, con cargo a ellos, los crédi­
tos en favor de ella. 

A rtíclllo 99-Declárase que los fondos 
,que se cedan a la Caja de PrevisilÍll de 
Empleados Particulares y aquellos que 
retiren los beneficiarios del imponente fa­
Recido en virtud de la disposición de la 
le;\- X 9 10.475 y sus modificaciones, no e;;­
tán afectos al pago de! impuesto de he­
rencia". 

A I'tíCl¡[O 10.-Los empleados de la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particula­
res que se hayau acogillo al régimen de 
previsión de la Caja Nadonal de Emplea­
dos Públicos y Periodistas en virtud de lo 
establecido en el artículo :19 transitorio 
de la ley ~9 9.689 ~- 89 de la le)o' ~l} 10.490. 
podrán optar nuevamente, en cuanto a su 
previsió:1, por la primera de las Cajas 
nombradas. Esta opci{¡n deberán haceda 

,dentro del pl~zo de 120 días contado des­
de la fecha de la publicación de la presen­
te ley en el Diario Oficial. 

Dentro de los 60 días siguientes al re­
qllerimiento de la Caja de Preyisión de 
Empleados Particulares, la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas debe­
rá hacer los traspasos de las imposiciones 
que se hayan efectuado en ella por e~os 
imponentes, como las eme ha~'a recibido 
de la Caja de Preyisión de Empleados 
Particulares provenientes de las cuentas 

indiYiduales de aquellas y las que corres­
pondan el integros o reintegros exigidos 
por l:t le~' i\') 10.986 sobre continuidad de 
la previsiún. por el D. F. 1.. N9 1.340 bis 
y las leyes especiales que lo modifiquen 
o complementen. 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos .\' Periodistas debel'á también hacer 
entrega a la Caja de Pre\"isiún de Emplea­
dos Particularei\ de todas la,; solicitudes 
presentadas a ella por esos mismo;; impo­
ll'c~ntes que se hayan acogido dentro del 
pbzo legal a los beneficios de la' ley NI? 
1 O.!)8~i, a fin de que esta última les reco­
nozca los períodos ele afiliación y de des­
afiliación que hayan invocado en la pri­
mera de las Cajas nombradas. 

/llt/,'/ll'l ll.- Derógase el artículo 33 
(Yd Decrew Supremo N') 857. 

_li tíl'I,I,! 12,- Facúltase al Presidente 
de 1:1 República para que refunda en un 
stllú texto la~ disposiciones de la le~- N9 
lilA J.). ~. sus mOé:;.ficaciol1es posteriores, 
incluso la presente ley. 

A.lt íe/dll 1:3.-La presentf' ley comenza­
rú ,¡ regir a contar del III de enero de 
195G. 

Artícillo frallsitoi'i(i.- Dur¡lIltü el año 
1 ~¿:)í) los préstamos de auxilio ~t' podrán 
conceder hasta por el :35 ('; de la cuenta 
individual del imponente y los préstamos 
adiciona!t's, hasta por el 70"{ de dicha 
cuenta", 

:~I "ellor DURAN (Presidentp).- Se 
c!'cuentran reglamenbrinnwnte aproba­
dos los artículos IV, 2V, :3\', 49, 59, 89, 9<'>, 
11. 1:2, 1:1 y transitorios. 

En discusi6n particular el artículo G\>. 
El sf'ñur MUÑOZ HORZ.-Pido la pala­

bra. sel)or Presidente. 
El señor DURAN (Prpsidellle).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Pol' pI artícu­

lo (jQ de este proyecto, ~eñor Presidente, 
st' int l'O(\llcen diversas modificaciones a la 
Ley N° 10.475 sobre previsión de emplea­
dos p<lrticulares. 

De los diversos números de que se com­
pune esta di~pusición. ~()lanwnte ha sido 
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objeto de modificaciones el número 69. De 
tal manera que los números 19, 29, 39, 49 , 

59, 7Q, 89, 99, 10, 11 Y 12 estan reglamen­
tariamente a probados. 

El número 69 del artíéulo 69 del pro­
yecto, tiene por objeto exclusivo ampliar 
el beneficio de los préstamos hipotecarios 
que se conceden a los empleados particula­
res para destinarlos a reparaciones o am­
pliaciones de sus propiedades. 

Actualmente, de acuerdo con el artículo 
33 de la Ley NQ 10.475, las inversiones de 
los fondos de la Caja que, E:)xcedan de las 
cantidades necesarias para pagar los be-· 
neficios y los gastos· de administración, 
deberán hacerse en los siguientes fines: 
"b) En concesión de préstamos con garan­
tí;;i hipotecaria .a los imponentes para ad­
quirir y construír casa habitaciones". 

Por una omisión del legislador, no se 
consultó un beneficio que actualmente con­
ceden todos los. organismos de previsión 
a sus imponentes, como es el de otorgarles 
présta~os hipotecarios para reparar o am­
pliar sus propiedades. 

Este es el objeto de la indicación formu­
lada al N9 69 del artículo 69 de este pro­
yecto. 

Nada más, señor Prfosidente. 
El señor RIOS.-Pido la palabra, 8e801' 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor· RIOS.- Señor Presidente, 

quiero form~lar algunas observaciones 
respecto de la tramitación de este }¡}I"O­

yecto. 
Al discutirlo. €n general en la Sala, pre­

senté un contraproyecto a la iniciativa 
que se analiza en este momento, contra­
proyecto que la Mesa consideró proceden­
te y envió a la Comisión de Trabajo y Le­
gisÍación Social como. indicación incidente 
en la iniciativa en debate. 

La referida Comisión estimó que esta in­
dicación era improcedente. En efecto, en 
el informe respectivo se diCe que la Comi­
sión la declara así, "por no decir relación 
con las ideas matrices o fundamentales del 

I 

proyecto" y, en seguida transcribe Ínte­
gramente el contraproyecto que presenté 
en la Sala. 

A mi entender, señor Presidente; desde 
el momento que la Mesa de la Honorable 
Cámara ha declarado procedente una in­
dicación, lo único que corresponde a las 
Comisiones respectivas es aprobarla o re­
chazarla. 

En esta' oportunidad; la Comisión de 
Trabajo y Legislación S0cial, pasando por 
sobre esa disposición reglamentaria y con­
traponiéndose a lo resuelto por la Mesa 
de la Honorable Cámara, declaró impro­
cedente esa indicación. 

En estas circunstancias, el Diputado que 
habla insiste en que este proyecto sea de­
\"uelto a la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, a fin de que analice el con­
tra proyecto que presenté en la Sala y se 
pronuncie en defintiva sobre kl. 

En líneas generales, estecontraproyec­
to da autonomía a la Caja. de Previsión de 
los Empleados Particulares, 10 que ha sido 
desde hace años una aspiración del gremio 
de empleados particulares que ha hecho 
presente por todos los conductos 'y a tra­
. vés de todas las intervenciones públicas 
que regularmente realiza en los grandes 
centros poblados del país. 

Dado el interés que tienen los gremios 
de empleados particulares por obtener la 
autonomía de su organismo de previsión, 
de manera que sea administrado por un 
Consejo en el cual tengan representación 
efectiva, soliieto a la Mesa que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara pá: 
ra que este 'proyecto vuelva nuevamente a 
Comisión con el objeto de que ésta se pro­
nuncie sobre el contraproyecto que opor­
tunamente presenté en la Sala. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor' DURAN (Presidente).- En 

conformidad al artículo 26 del Reglamen­
to de la Honorable Cámara, someto a la 
consideración de los señores Diputados el 
problema que acaba de plantear el Hono­
rable señor Ríos. 

Si bien es cierto que el Reglamento dis-

.., 

.•• \.A 
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pone que es la Me~;a quien debe declarar 
la procedencia o improcedencia de las in­
dicaciones, no Jo es menos que también 
las Comisiones, en virtud de disposiciones 
reglamentarias, tienen facultad para ha­
cerlo. De tal' manera que. en este caso, de 
acuerdo con el procedimiento que' se ha 
seguido hasta ahora, se necesita tanto la 
declaración de la :Mesa como la de la Co­
mü;ión respectiva. 

Por otra parte, la letra c) del artículo 
125 establece que "las indicaciones que, 
rechazadas en el segundo informe, hayan 
sido renovadas con las firmas de tres Co­
mités y de cuarenta Diputados, a lo me­
nos", podrán ser sometidas a discusión y 
votación en la Sala. 

Como pueden observar, los señores Dipu­
tados, el Reglamento habla de indicaciones 
"rechazadas" por la Comisión. La que 
ahora es objeto ele dudas, no ha sido re­
chazada por ella; sólo fue declarada im­
procedente. 

Por tales razones, y en virtud del ar­
tículo 26 del Reglamento. la Mesa somete 
a la consideración de la Honorable Cámara 
el problema planteado por el Honorable 
señor Ríos. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

E-l señor DURAN (i1residente).-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor lHARTONES.- Señor Presi­
dente, me parece que la decisión de la Me­
sa no procede, porque no existe problema 
alguno de carácter reglamentario. Lo que 
si existe es un atropello manifiesto del Re­
glamento por parte de una Comisión, des­
de el momento que la Mesa declaró proce­
dente una indicación del Honorable señor 
Ríos y la Comisión la declaró improce­
dente. 

Lo que en tal caso df>hió plantearse no 
es la cuestión reglament:aria sino si habría 
o no asentimiento de la Honorable Cámara 
para acoger la petición riel Honorable se­
ñor Ríos. A mi juicio, ha habido, simple­
mente, repito, un atropello cometido por 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-j Muy claro, pero no lo entiendo ~ 

El señor MARTONES.- Lamento que 
Su Señoría no lo entienda. 

El señor RIOS.-Pido la palabra. 
Ei señOl' DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señorüt. 
El sei'¡or RIOS.-Señor Presidente, ha 

sido costumbre que el Presidente de la 
Corporación delegue en la Comisión re8-
pecliva su facultad ele declarar la proce­
dencia o improcedencia de una indicación 
presentada en la Sala. 

Si mal no recuerdo, al tratarse en e:'ta 
Sala el proyecto de ley de reforma tribu­
taria de que ahora conoc~ el Honorable Se­
nado, el Presidente de la Honorable Cá­
mara delegó en la Comrsión de Hacienda 
esa facultad. En aquell,t oportunidad, el 
Presidente de la Comi3ión de Hacienda, 
facultado por el Presidente de la Corpo­
ración, declaró improcedentes o proceden­
tes algunas indicaciones hechas en la S;"(­

la. E,;a es. a mi juicio, la única interpre­
tación que se puede dar al Reglament(), ya 

que, según sus clisposiciones, es facultad 
úe la ;,Iesa declarar la procedencia o im­
procedencia de las indicaciones. 

t=n este ca,;o, como lo dice el Honorable 
s('Jiu!' Martones, se ha :üropellado el Re­
glamento, ya que, sin qu~ el Presidente de 
la Honorable Cámara hubiera delegado en 
él sus facultades, el Presidente de la Co­
misión ha declarado improcedentes varias 
indicaciones pasando, en consecuencia, por 
soWe la voluntad de la Sala y del Presi­
dente de la Cámara. 

A mi juicio, en esta oportunidad, no ca­
bría otra cosa que aceptar el discus'ión y 

votación la indicación qUe presenté en 
;H\uella oportunidad o, en subsidio, enviar 
este proyecto a Comisión, a fin de que ésta 
se pronuncie sobre él. 

El seijor DURAN (Presidente).- La 
~Tesa se permite hacer presente que, de las 
ohSel'yaliones de los señores Diputados 
parece deducirse que, declarada por el Pre­
sidente la posibilidad ele que una indica­
ci(')]1 Illwda discutirse, la Comisión no ten­
dría otra alternatiya que pronunciarse so-
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are su contenido, es decir, declarar si la 
acepta o la rechaza. 

El señor BARRA.-Ese es el criterio 
de la Mesa. 

El señor DURAN (Presidente).- \No, 
Honorable Diputado. La Mesa ha inter-· 
pretado así lo que han expresado los seño­
res Diputador. 

Porque la Mesa tiene dudas sobJ;e este' 
problema reglamentario, lo somete a la 
consideración de la Sala. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
. El señor DURAN (Presidente) .---.:Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, el Reglamento es explícito al de­
clarar que debe aplicarse en las Comisio­
nes el mismo régimen que él establece pa­
ra la Sala, tanto en lo que respecta a los 
facultades del Presidente como a las atri­
buciones y derechos de los parlamentarios 
reunidos en Comisión. En consecuencia, 
los Presidente de Comisión tienen que 
ajustarse, en su desempeño, a las mismas 
normas a que se aj usta la dirección de los 
debates dentro de la Sala. 

Durante el estudio de un proyecto de 
ley, cualquier Diputado puede plantear re­
glamentariamente sus dudas acerca de la 
procedencia de una indicación. 

Si el Presidente de la Comisión estima 
dara la cuestión, reglamentaria, la resuel­
ve de plano, en u'no u oh'o sentido. Si, por 
el contrario, estima dudosa la cuestión re­
glamentaria, que es lo que está ocurriendo 
en este momento y lQ que ha motivado es­
te debate, la entrega al debate y a la re­
solución final de la Comi.sión. 

N o puede discutirse que el Presidente de 
una Comisión está investido de la facul­
tad de declarar la procedencia o improce­
denci~ de una indicación, si encuentra cla­
-ra la cuestión reglamentaria; tampoco 
puede discutirse que la Comisión, si estima 
dudosa la cuestión reglamentaria, puede 
decidir por votación en uno u otro sen­
tido. 

En el caso particular que nos ocupa, un 
señor Diputado presentó una indicación, 
la Mesa dio trámite a esa indicación y el 
proyecto fue enviado pai'a su segundo in­
forme a la Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

¿ Qué inconveniente puede haber para 
que la Comisión se pronuncie reglamenta­
riamente sobre la procedencia o improce­
dencia de las indicaciones que se someten 
a su estudio? 

Nunca se ha discutido en la Honorable 
Cámara la facultad que las Comisiones 
tienen de conocer de los proyectos y de 
las indicaciones en los mismos términos 
en que lo hace la Sala. 

En otra forma sería imposible\~l funcio­
namiento de las Comisiones; pbrque ¿qué 
ocurriría si un señor Diputado formula 
una indicación y la Comisión·dice: "Yo no 
puedo pronunciarme ~obre la procedencia 

{J improcedencia de esta indicación, por­
que es materia que debe resolver la Sala"? 
Se paralizaría el trámite del proyecto en 
que incidiera. 

El señor RIOS.-¿ Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.-Con mucho 
gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Ríos. con 
la venia del Honorable s¿ñor Schaulsohn. 

El señor RIOS.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Schaulsohn se está refi­
riendo, en su análisis del problema re­
glamentario, a las indicaciones que ~e pre­
sentan en la Comisión respectiva. 

En el caso presente se' trata de una in­
dicación formulada . durante la discllsión 
general del proyecto en la Sala. que el se­
ñor Presidente de la CorporaciÓn declaró 

. procedente y que fue enviada a la Comi­
sión respectiva. 

A mi entender, a la Comisión no le que­
da otra cosa que acogerla o rechazarla. No 
es facultad del Presidente de la" Comisión 
someter al pronunciamiento de esa Comi­
sión la procedencia o improcedencia de la 
indicación. No ocurre así cuando se trata: 

'1: 
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de indicaciones presentadas en la discu­
sión particular de un proyecto en la Co­
misión res~ectivá, ya que el Presidente de 
la Honorable Cámara no ha tenido ocasión 
de conocerlas; en consecuencia, correspon­
de a la Comisión respectiva :v a su Presi­
(~te, desde luego, pronunciarse sobre la 
procedencia o improcedencia de ellas. 

En el caso de que se trata, la indic"ción 
fue presentada en la discusión general del 
proyecto en la Sala. La Mesa de la Hono­
rable Cámara es la única facultada en ese 
momento para declarar la procedencia o 
improcedencia de esa indicación, salvo que, 
por disposición de la misma Sala, a soli­
citud del Presidente, se decida delegar su 
facultad en la Comisión respectiva. a fin 
de que ésta decida sobre su Pl'ocpclencia y, 
en conscceuncia. si la indicación forml1la­
da en la Sala durante la discusicJ!1 general 
es procedente o improcedente. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente) ,-Pue­

de continuar Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.-Sellor Pre­

sidente, creo que el Honorable señor Río., 
está en un lamentable error. 

El Presidente de la Honorable Cámara, 
al cursar la indicación a la Comisión co­
rrespondiente, en verdad no ha declarado 
procedente la indicación: sencillamente, no 
la ha declarado improcedente, ~ o ha emi­
tido un pronunciamiento sobre su proce­
dencia o improcedencia. 

Es evidente que no h_abría cuestión si el 
Presidente la declarara improcedente. Pe­
ro, al limitarse a tramitar la indicación a 
la Comisión respectiva, no está emitiendo 
un pronunciamiento definitiyo sobre ella. 

Voy a poner un ejemplo. 
Nos encontramos discutiendo un proyec­

to de ley en la Sala, y el señor Presidente 
expresa: "Se han formulado las siguien­
tes indicaciones que corre"ponde votar ... " 
En tal caso. declaró la procedencia de la 
indicación :v. de ella tomó conocimiento la 
Sala. Ahora. i. puede o no un señor Dipu­
tado formular observaciones acerca de la 
procedencia de esta indicación '? Es eviclen-

te que sí. porque, según nuestro Reglamen­
to, en caso de duda, el Presidente de la 
Corporación deja o entrega la materia a 
con"ideración de la Sala. Lo mismo ocurre 
en el seno de la Comisión. 

La Comisión conoce de la iniciativa y 
de la indicación; estudia y analiza é"tn ú:­
ti m:,. y lleg¡¡ a la conclusión -y así lo d€~ 
c1ara-'- de que ella es improcedente. En 
ese momento, toda la competencia que tie­
ne la Corporación en pleno, también :a 
tiene la Comisión en sí misma. No qu'eda 
la Comisi\ín restringida en su competencia 
para resolver "oure la materia, En cmd­
(luÍer instante, dentro ele la Honorable Cá­
mara, mientras no se ha~'a votado una in­
dicación, se puede resolver sobre su pro-cE­
dencü; o improcedencia. 
~ o se adoptan resoluciones a fil'me s.o­

bre esta materia. Si no, nunca se podría 
l'l'clama]', ~. bastm'ía que el Presidente so­
metiera a votac.:ión una indicación para 
que pudú']'a decir: "seí'iOl¡, no se puede 
vol vel' atrás, pOJ'q ue ya se l'esolvió sobre 
la ])rocl'denc.:ia de la misma". Así el fun­
cionamiento de las Comisiones resultada 
total y absolutamente inoperante en la 
prúctica. ¡, Por qué las Comisiones \'an a 
quedar contreñidas a lo que haya resuelto, 
unipersonalmente, el PI'esidente de la Ho­
norable Cámara'?. 

El seí'ioJ' RIOS.-Sólo es facultad <le la 
l\lesa de la Cámara, Honorable Diputado. 
Consulte el al'tículo 123 del Reglamento ... 

El seÜOl' SCHAULSOHN.-¿ Qué dice 
ese artículo'? i. POI' qué no hace el favor 
de leerlo Su Señoría '? 

El seüol' RIOS,-EI artículo 123 elel Re­
glamento dice: 

"Súlo serán admitidas cuando digan re­
lación con las ideas matl'ices o fundamen­
tales del proyecto, y deberán presentarse 
po]' escrito, debidamente redactadas, .. " 
Como se ve, esta faeultacl es exclusi\'a­
mente de la ~Iesa de la Cámara. 

El seüor SCHAULSOHN.-¡.Por qué? Y 
en la prúdica, i, cómo funcionan, entonces, 
las Comisiones'? i. Así que el Presidente de 
la Comisión no tiene las mismas faculta-
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des. acerca de las cuestiones que se tra­
tan en su Comisión, que el Presidente de 
la Corporación ... '? 

El señor RIOS.-Sólo respecto de las 
indicaciones que sean presentadas en la 
Comisión, Honorable Diputado, 

El señor SCHAULSOHN.-¿P,or qué, 
Honorable Diputado? Todas las indicacio­
nes están entregadas a la resolución de la 
Comisión, y ésta las resuelve aprobando­
las, rechazándolas o deélarándolas impro­
cedentes, si así lo son ... 

El señor RIOS.-Nq, señor ... 
El señor DURAN (Presidente).­

¿ Cuántos minutos más necesita, Honora­
ble señor Schaulsohn, para plantear sus 
puntos de vista? 

El señor SCHAULSOHN.-Media hora 
más. 
, El señor DURAN (Presidente) .-Des­
graciadamente, Honorable Diputado, el 
Reglamento concede, en este caso, sólo cin­
co minutos a cada párlamentario; y la Me­
sa desea que se normalice el debate, con­
cediéndo dicho tiempo dentro de aquél des­
tinado a discutir estas cuestÍones regla­
mentarias. 

El señor sCHAuLSOHN.-Entonces; 
pido se me concedan cinco minutos más, 

'señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Schaulsohn 
por cinco minutos más. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 

permite una interrupción, Honorable co-
lega'~ , 

El señor SCHAULSOHN.-Con mucho 
gu~t'), 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la \'Cnia del Honorable señor Schaulsohn, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor 
Presidente, el artículo 123 se refiere a la 
d.iscusión general de un proyecto en el se­
n1) de la Honorable Cámara, y dice que 
"'sólo serán admitidas las indicaciones 

cuando digan relación con las ideas matri­
ces y fundamentales del proyecto ... " Es­
to quiere decir que' deben ser desechadas 
o declaradas improcedente aquellas indi­
caciones que no digan relación con la ma­
teria, en la discusión general del proyecto. 
¿ y quién determina, durante la discusión 
general y finalizada' ésta, cuáles indica­
ciones son procedentes o improcedentes? 
Indudablemente, la Mesa de la Cámara. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-No, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Si du­
rante la' discusión general/del proyecto, 
al presentarse una indicación, ella se de­
clara improcedente, ¿ quién hace esta de­
c!aración? La Mesa de la Cámara. En ca- ¡ 

so contrario, ¿ cuándo el Presidente de la 
Honorable Cámara podría determinar si 
esa indicación es procedente o improce­
dente? 

Si se procediera en la forma que dice el 
Honorable señor Schaulsohn, el Presiden­
te de esta Honorable Corporación queda­
ría sin facultad al respecto, o, en todo ca-' 
so, el Presid,ente de la Comisión tendría 
máyores atribuciones que el propio Pre­
sidente de la Cámara. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El seño~ DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Schaul-
80hn. 

El señor SCHAULSOHN.-Me ha pe­
dido una interrupción el Honorable señor 
Martones. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Marto­
nes, con cargo al tiempo dé que dispone 
el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Entiendo 
que la prórroga de mi tiempo se acordó 
sin la limitación que acaba de dar a cono­
cer el señor Presidente ... 

El señor DURAN (Presidente) .-"No, 
Honorable Diputado; se le concedieron 
cinco minutos más a Su Señoría, pero no 
se acordó que ellos se otorgarían sin to­
mar en cuenta las interrupciones. Opor-

, " 

f' 

..... ' ~ 
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tunamente, la Mesa solicitará de nuevo el 
asentimiento <le la Sala para que se le pro­
rrogue el tiempo. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, ruego a Su Sefíoría que consulte 
de inmediato a la Sala sobre el particular, 
porque de su pronunciamiento depende 
que conceda o no internlIJciones. 

El sellor DURAN' (Presidente) .--Soli­
cito la venia ele la Sala para conceder un 
tiempo indefinido al Honorable seflor 
SchauJ:.;ohn, dentro del que dispone el ar­
tículo 26 del Reglamento. 

Acordado. 
Con la yenia de Su Sefloría. tiene la pa­

labra el Honorable sefíor lVIarlones. 
El sei'ior MARTONES.--Seüor Presi­

dente, tan efectivo es lo que ha dicho el 
Honorable sellor COrTea Larraín que vov 
a traer el culac:ión un ejemplo reciente que 
corn,l:ora sus afirmacione8. 

Cuando se di8cmió hace poco, el pro~;ec­
to de refOl ma tributaria, la Mesa pidió a 
l~ Honorable Cúmara que autorizara a la 
Comii:ión de Hacienda para que califica­
ra la procedencia o im]ll"ocedencia de alre­
dedor <le 300 indicaciones que se presen­
taron En esa iniciativa. 

E~to viene él reafirmar el planteamien­
to que km estado haciendo 10:0; Honorables 
seflor'?i-l Correa Larraín y Ríos 19ualt. 

.Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El seüor DLJRAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable seüor Schaul-
8011n. 

El seüor DE LA FUENTE.-Estamos 
todo convencidos de que tiene razón el 
Honorable seüor Rí08. 

El sellor SCHACLSOHN.-Seflor Pre­
sidente, el artículo 123 del Reglamento se 
refiere a las indicaciones, y no menciona 
en ninguna parte, que esto sea una facul~ 
tad privativa del Presidente de la Hono­
rable Cámara. 

El seüor Rl OS.-¿:Me permite una in­
telTupcilJ!1, Honorable colega '? 

El señor SCHAULSOHN.-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. . 

El 8eilor DURAN (Presidente) .-Con 
la \-enia de Su Seüoría, tiene la palabra 
el Honorable seüor Ríos. 

E! :,;(,ño1' RIOS.-Señor Presidente, hay 
una disposición que, prácticamente, i-lolu­
ciona el problema: es el inciso 19 del ar­
LCldo 1~:J, que dict; a la letra: "Aprobado 
en general el proyecto, volverá de nueyo 
a ('(IIiÜ~jl·lli con todas las indicacione8 p1'e­
s(~lJLlCias y admitidas a discnsión a fin de 
(¡¡.le emita el segundo informe". 

E.~t\J quiere decir que 80lamente puede 
ir a Comisión el pro~-elto con la:o; indica­
ciones admiLiclas él (lisCllsión. i. Y quién ad­
mite a di:-,ctlsi(ín las in(1Ícaciones presen­
bda;~·! L¡ l\1:e8<l de la H')11orable Cámara. 
Xn 11:<\ otra autoridad que pueda pronun­
<:Ü:l·SC. soLre su procedencia, salvo que la 
mi"r'la =\Iesa de la Cúmara someta a la 
Sala sus duda8 respecto de la procedencia 
o imprucedencia de una indicación presen­
ü~d~, en la discllsiún general. 

(; r;,eias, Honorable Diputado. 
1;::1 seÜ(lr Dt:-RA.:\ (Presidente) .-Pue­

dc continuar Su Señoría. 
;~¡ sei10]" SeHA l]LSOH~.-Seüor Pre­

,,:dC'lÜP. insisto en sllstcner que no es po­
sible lJi'i\ ¿n· a los Se1101'e8 Diputados de la 
(,~orü1ilidacl de representar la improce­
dencia d.; una indicación, "i el seüor Pre­
sidcnte de la C(~mara o el sefíor Presiclen­
t e de la Comisión, en su caso, por error, 
la estima procedente. 

Si 8e considera que no puede reclamar­
S(~ de c81a resolución, se estaría atentando 
conl ra una facultad, que no admite excep­
eiém dentro del Reglamento, de todo Di­
putado para plantear las dudas correspon­
dientes sohre la procedencia o improce­
denci:l de una indicación. Esta facultad se 
traduce en que, si el señor Presidente de 
la Cámara o el de la Comisión encuentra 
clara la cuestión, mantiene a firme su re­
solución ~', si no la encuentra clara, abre 
dehate sobre ella. Ahora bien, si este pro­
blema no pudiere ser planteado ante la 
Comisión, que es el único lugar en el cual 
se encuentra radicado el asunto, nos en­
contraríamos ante un absurdo, porque 
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quedaría como una resolución definitiva 
un error en que pudiera haber incurrido 
el señor Presidente; y es humano que nos 
equivoquemos. 

La única oportunidad que tienen los se­
ñores Diputados para repl'esentar la im­
procedencia de una indicación, que por 
cierta inadvertencia ha sido cursada, es 
cuando se abre debate, se entra a d~scutir 
y llega el ~omento en que corre.sponde 
emitir un pronunciamiento sobre ella. Es 
lo que pasó en este caso: se presentaron 
numerosas indicaciones; apareció una que 
manifiestamente era ajena a la idea ma­
triz del proyecto. La Comisión de Traba­
jo y Legislación Social se encontró con es­
ta indicación y surgió entonces un pro­
nunciamiento en ella, en orden a· declarar­
la reglamentariamente improcedente. 

Es cierto que el señor Presirlente de la 
Cámara la había admitido a discusión y 
que la había enviado a la Comisión, pero 
no se trata, en este caso, de un pronun­
ciamiento que no pueda ser objeto de re­
consideración. En virtud de un examen 
cuidadoso de ella, se llegó a la conclusión 
de qUe no podí~ tramitarse: es lo que pa­
so en la Comisión de Trabajo. Ahora bien, 
si la Comisión no hubiera podido pronun­
ciarse sobre su aprobación o rechazo, se 
llegaría a este absurdo: se estaría recha­
zando una indicación, lo que equivaldría 

. a pronunciarse sobre el fondo de ella, en 
circunstancias que sólo había meramente 
una ~lestión formal en juego. Si, por el 
contrario, la hubiera aprobado la Comi­
sión y llegara a la Sala, en esta forma, 
~ntonces sí que no podría plantearse la 
cuestjón reglamentaria, porque ¿ cómo po­
dría ella plantearse si l~ Comisión aprobó 
la indicación que el señor Presidente en­
vió a ella? ¿ Por qué estima, entonces, el 
Honoraple señor Ríos que la Comisión no 
tiene facultad para declarar su improce­
dencia? ¿ Dónde está la disposición regla­
mentaria que nos prive del derecho de 
plantear, en cualquier momento, la im­
procedencia de una indicación? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-

do) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
El señor SCHAULSOHN.-Con mucho 

gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Schaulsohn, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-En realidad, estamos aclarando un 
problema de orden reglamentario que es 
muy interesante. Creo que el Honorable 
señor Schaulsohn está equivocado. Su Se­
ñoría manifiesta cuál es la oportunidad 
en que los Diputados, dentro de la discu­
sión general, pueden pronunciarse sobre 
la procedencia o improcedencia de una in­
dicación. N o encuentro, en este momento, 
la disposición reglamentaria pertinente, 
pero me voy a referir a la práctica segui­
da al respecto en la Honorable Cámara 
desde hace mucho tiempo a esta parte. 

Antes de someterse a votación general 
un proyecto, oímos siempre que el Presi­
dente de la Honorable Cámara dice las 
frases siguientes: "se han presentado las 
indicaciones siguientes" o "se va a dar 
lectura a las indicaciones". Por acuerdo' 
de la Sala, a veces también no se da lec­
tura a ellas ... 

El señor DE LA FUENTE.- Se dan 
por leídas. 

El señor PUENTES (don Juan Edu~r­
do) .-Exacto, Honorable Diputado. 

¿ Qué significa esto? Esto quiere decir 
que esta es la oportunidad que los Dipu­
tados tienen para representar la impro­
cedencia de una indicación. 

El señor SCHAULSOHN.-No, Hono­
rable Diputado: 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Sí, Honorable colega. Y si acaso 
ningún Diputado representa ·la improce­
dencia de la indicación, si ellas se dan por 
leídas, entonces 'la facultad de hacerlo co­
rresponde a la Mesa de la Cámara. El Pre­
sidente de la Corporación, entonces antes 
de mandarlas a Comisión, la declara pro­
cedente o improcedente, y si acaso le me­
rece alguna duda, somete el asunto a dis­
cusión y votación. De tal manera que, en-
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viadas a la Comisión las indicaciones re­
cibidas en la discusión general del l1royec­
to, llegan a ella con la c1eclaraci(,n tácita 
o expre::;a de C'u procedencia Ll i:npl'uce­
dencia. 

El seüor FOX(,EA.-Entoncc,:, ia ::\le­
!>,a tiene má" poder que la Corte 8U}11'e­
ma. 

El sei'ior PtTENTES (don Juan Eduar­
do) ,-Es muy posible e~1 E;ste caso, Hono­
rable colega, La Corte Suprema es sobe­
rana para aplicar la ley, y no:"otl'OS debe­
mos l'ruCUl'a r que :-le aplique el Re¡!'lamen­
to, :-- en esta aplicacióll, nosotro,: :-om08 
111ft:, "ol)e1'anos que la Corte Sllprema, 

El señor SCHA1:LSOHN. - ");()c,o­
ho,;", dice Su Señoría, pero 'quiéné-s i'O]1 

"nosotros". i, Aca,:o la simple tramitaciún 
de inrlicaciorlPs que :-ce hace a tnivés de la 
:Me~;a a la Comisión respectinl. e~ in:\pe­
lable. no ad'11ite ningún recurso, ni,:illuie­
ra aqL:d qll!:, puede sen-ir para enmen<1ar 
los PlTUleS qne pncdan haÍ.>el'''p eometido? 

El S(:11m' PUE~TES (don Juan Eduar­
do) ,-;,:'Ir e pCl'n~i tp una illterrllpciún? 

El ;;eflor seHA l'LSOHK,-Ruego que 
me pen1ol1p, Hono""l)]" Diputado; 11e re­
cuper~dn mi derecho. 

Si una Comisión se encuentra con una 
indicaci(,l1 que Po' imrrocC'clente. ~' un Di­
pu.tado de ella dice ,,] Pre,:;idente: ""eflor, 
esta inclicaci(m e,:; improcedente, porque 
es inconstitucional. ya que es ajena a la 
idea matriz del pro.\>ecto; pido oue se re­
suelva el problema de su procedencia o 
improcedencia" . 

Ahora bien, el Presidente ele la Comj­
sión, al consultar el Reglamento para re­
solver este caso, se ei-,¡:uentra con una dis­
posición que le dice: "Ud, tiene las mis­
mas facultades del Presidente de la Cá­
mara re,:;pecto de las materias que están 
entregadas a su conocimiento, .\" los miem­
bros de la Comisión en sesión, e"tán en la 
misma situaciún que la Cámara de Dipu­
tados en pleno para pronunciarse sobre 
ese proyecto :)" sobre sus indicaciones", 
Planteada la cuestión reglamentaria, ella 
se resuelve, por unanimidad en la Comi-

"j,'m: se l,:,tima improcedente la indicación, 
Finaimell:p, :]eg¡[ el proyecto a la Sala, y 
un ,:"ñor Di¡lUtado dice: "el Presidente de 
,}¡; (';ÜW!]',I, pel'.-.onalnwnte, resolyió que 
p,':¡ lJj'flCl'c1ente la indicación que presenté 
\' ;: l'~:t:bk'" no h,,; correspondía variar na­
(;;, el; ."te ,o,,'nt;r1o. Como miembros de una 
Cnmisi':'l1 \>.'enica que conocen la materia, 
" \',<é((lt:.-; lE' c())'respontlía decir sólo si la 
,1 ~'¡'( "la lJ;tn 1) rechazab:m. ='Jo podían pro-
11,1 nc Í:¡ r,;r ,obre la procedencia o impro­
cC',:"']c:i:: ,lt la inclica(:j,jn". Esto es lo que 
1;;C' "h;,¡-;: el Hcnond)1e sei'í.or Ríos, e!l 

c::rclI11,<;!I;ci,t,-. \jlJe la Comisir'm ha decJa­
LId u im l' j'('l'l:rle:l te una indicación presen­
l;vh ~:()l' \';, l'Ul'Que el Reglamento se lo 
E:',:t;¡!" unlerwndu y porql'e tenía facultad 
2;~' ~';l :~act.ll'lo. 

y l' 1,-' I.'nC!l11trm'ía la razón al Honora­
Lle [¡i!ll1~;l;lo señor Río,;, :-- no hubiera al­
z;;\ le n~ i '-(lZ p;Il';! intervenir en esta nla­

~ n;" ,:jl:! Liera un [irtíenlo del Reglamen­
':" r~;J(' li ¡,¡era; "Rf:s]wcto del pronuncia­
m:,,'l~t() dl~] Pn"idente de la Cámara, acer­
e,'¡ :11' la l'rOCi:'de:1C'i:l o improcedencia de 
la,; indica('ione~, no habrá resolución pOR­

((~l'i'll' ele llingmw especie", En ese caso, 
I (,!idr': t(,d:\ ];, l'azún el Honorable señor 
1-: ;'10', pe1'1) el Reglamento razona, discu­
rre .\" clispone :,obre la lJa"e de que cual­
quier ,;ui()r Diputado puede representar, 
e:1 ('Iw]'i\liel' momento, antes de votarse 
un :¡rtíc.:u]n ele le~·, sobre su procedencia 
o i~111'[(IC('llt::ncia, 

j)eJ'O ¡, <;ué ocurre con el proyecto y sus 
il1l¡;c<\cicllCS que, como argumentaba el 
E ";101':1 ble seflor Puentes García, por 
PjeJ'l'p]o, ,;e está discutiendo en general y 
ante,; de cerrarse el debate, el Presiden­
te dice: "El sei'í.or Secretario' va a leer las 
inclicacio:Jes" '? Y menciona, luego, las in­
dicaeÍonl''; pre,;entadas para que sepamos 
cuáles son; ~" dice después: "Cerrado el 
debate; en votación general el pro~Tecto, 
En.;eguida agrega: en general el proyec­
to; volyerá a Comisión para su segundo 
informe", 

¿ Dónde hay constancia de lo q'-le ha re­
suelto el Presidente de la Cámara? ¿ Ha 

/ 
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resuelto que son procedentes las indica­
ciones? ¿ O ha resuelto que son improce­
dentes algunas? N o lo sabemos. Lo va a 
hqcer después en su escritorio, no aquí en 
la Sala. Lo único que sabe la, Sala es que 
el Presidente ha declarado que hay indi­
caciones y que vo]vérá el proyecto a Co­
misión. Pero, ¿, Rabemos cuáles. son las in­
dicaciones improcedentes? N o lo sabemos. 
Lo vamos a descubrir en la Comisión, 
cuendo llegue una parte o la totalidad de 
las indicaciones que aquí se han presen­
tado, o cuando reclame un Diputado :es­
pecto de la improcedencia de una de ellas. 
¿ Cuándo aquí en la Sala se examina el 
problema; cuando algún Diputado ha al-

, zado su voz en la Cámara para decir: "de 
todas las indicaciones que se han presen­
tado y que se acaban de leer, pido que se 
abra debate sobre lá procedencia o impro­
cedencia de ésta, o aquélla? Jamás; no 
puede hacerlo. 

El señor RIOS.-¿,Me permite una in­
terrupción? 

El señor SCHAULSOHN.-El proyec-
. to y las indicaciones llegan a la Comisión. 
La Comisión es la Honorable Cámara en 
ese momento y su Presidente, el Presiden­
te de la Cámara. Y es la Comisión la que 
resuelve ahora. Se puede argumentar que 
esto conduciría a excesos, pero creo que 
a más excesos podría conducir la idea de 
que la facultad del Presidente de la Cá­
mara es ir revisable por la Comisión. Es­
to sí que conduce ¿;t mayores excesos y nos 
obliga a una hipocresía, esto es, a recha­
zar una idea buena porque es improceden­
te, por cuestiones reglamentarias, y no 
porque sea mala. 

De acuerdo con el planteamiento del 
Honorable señor Ríos Igualt, tendríamos 
que llegar a la conclusión de que si recha­
zamos una indicación, estaríamos recha­
zando una buena idea, porque en ese mo­
mento ella no es procedente,' aunque en 
el fondo no es mala. En cambio, con el 
otro procedimiento, la Comisión entra a 
reemplazar al 'Presidente de la Honorable 
Cámara. ¿ Por qué? Porque las Comisio-

nes están integradas por miembros de to­
dos los partidos políticos, en menor núme­
ro que en la Honorable Cámara, es cierto, 
pero con una representación cualitativa­
mente semejante a la que tienen en esta 
Honorable Corporación. En otras pala­
bras, ésta está representada en las Comi­
,;iones, que no podría desarrollar sus fun­
ciones si no fuera asÍ. En estas condicio­
ne~, ellas reemplazan a la Honorable Cá­
m~lra. De otra manera, un error del Pre­
sidente de la Honorable Cámara nos obli­
garh a un pronunciamiento inconstitu­
cional sobre materias improcedentes o to­
talmente ajenas a las ideas matrices del 
pro:-'ecto. 

Todos los señores Diputados pueden, en 
cualquier momento y oportunidad, plan-· 
tear la improcedencia de una indicación 
porque tienen derecho reglamentario pa­
ra el10. No hay cosa juzgada en el pronun­
ciamiento del Presidente de la Honorable' 
Corporación sobre la procedencia o im-

I procedencia de las indicaciones de un pro­
yecto sometido a una Comisión, y menos 
puede haberla cuando el Presidente de la. 
Honorable Cámara no ha notificado lo 
que ha resuelto en su sala de despacho,. 
calificando a unas indicaciones de proce­
dentes y a otras de improcedentes, y de­
terminando cuá'les van a la Comisión y" 
cuáles no. Cuando así ocurre, nos encon-· 
tramos con este problema en el seno de 
las Comisiones. Allí no podríamos dejar 
de pronunciarnos sobre el planteamiento 
concreto de la procedencia de la indica­
ción.Tanto es así que tendríamos obliga-­
toriamente que resolver, en una votación, 
como nos parezca a nosotros, de acuerdo, 
con el Reglamento. 

Por todas estas consideraciones, señor­
Presidente, insisto en ,sostener que la Co­
misión tiene siempre las mismas faculta-­
des que la Corporación para que en ella 
se haga valer el derecho de cualquier se--

, ñor Diputado que reclama por la obser­
vancia del Reglamento. Por lo tanto, si el' 
señor Presidente de la Honorable Cáma­
ra ha incurrido en un error, este error es;; 

'. 
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.reparable en el seno de la Comisión, si 
ella estima que ha existido ... 

El señor SANTANDREU.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo 
,agrado, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Schaulsohn, 
tiene la palabra el Honorable señor San­
tandreu. 

El señor SANT ANDREU.-Señor Pre­
sidente, concuerdo ampliamente con lo ex­
puesto por el Honorable señor Schaul;,;ohn. 
l\Ie fundo para ello en lo que dispone el 
artículo 25 del Reglamento, que dice: "La 
Cámara se gobernará por este Reglamen­
to y sus disposiciones son obligatorias, en 
lo que seau pertinentes, a las Comisiones 
y a cuantos interver-.gan en su funcit,na­
mento interno". 

El señor COR~EA LARRAIN.-j Er, lo 
que sean pertinentes, Honorable colega! 

El señor SANT ANDREU.-Por lo tan­
to, el Reglamento de la Honorable Corpo­
ración rige en toda su amplitud en las 
Comisiones. De otro modo, sería necesa­
rio que ellas tuvieran otro Reglamento. 
Afortunadamente, hay uno solo, que es 
el que rige tanto a la Honorable Cámara 
como a las Comisiones. Siempre se ha en­
tendido en esta forma. No hay dos Regla­
mentos. El mismo Reglamento de la Cá­
mara es el que regula el funcionamiento 
de las Comisiones. 

Pues bien, lo que se ha cTiscutido aquí 
está resuelto en forma muy cIara en los 
artículos 123 y 124 del Reglamento. El 
Honorable señor Puentes ha dcho ,que el 
Presidente debe dar cuenta de las indica­
ciones que se presenten en la Honorable 
Cámara para que ellas sean incluíd'ls en 
el Acta y en el Boletín de Sesiones! Efec­
tivamente, el artículo 123 así lo dice en su 
inciso 49 : 

"De estas indicaciones se dará cuenta a 
la Cámara y quedará testimonio de ellas 
en el acta que corresponda a la sesión en 
que sean leídas y se insertará en el Bole­
tín en que se publique la sesión respec­
tva"_ 

Ese es el único tratamiento que se da a 
las indicaciones que se presentan a la Ho­
norable Cámara: se da cuenta de ellas pa­
ra que sean incluídas en el acta y se in­
serten en el Boletín de Sesiones. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ y qué ventaja tendría eso, Hono­
rable colega? 

El señor SANTANDREU.-No entre­
mos a discutir ahora las ventajas, porque 
estamos determinando si el Reglamento 
autoriza o no el procedimiento que sostie­
ne el Honorable señor Schaulsohn. 

Todavía más, las indicaciones se pueden 
presentar durante la discusión general a la 
Mesa y, después en la misma Comisión, 
porqlle siempre se ha entendido así. ' 

El señor RIOS.-¡ Esas últimas nacen y 
mueren en la Comisión, si son rechazadas! 

El señor SANTANDREU.-Exacto. 
Esa es la diferencia. 

Las indicaciones presentadas en la Ho­
norable ~ámara siguen su vida propia. Y 
tanto es w,í que cuando se rechazan en la 
Comisión, se puede insistir en la Honora­
ble Cámara con la firma de cuarenta Di­
putados y tres Comités para que sean con­
sideradas en la Sala. Esta es la única di­
ferencia con laR indicaciones formuIadas 
en las Comisiones. Pero los parlamenta­
rios tienen derecho a presentar indicacio­
nes no s{do en la Honorable Cámara, sino 
también en las Comisiones, corriendo, eso 
sí el riesgo de que se rechacen en Comi­
ciones, porque entonces no puede insistir 
en ellas en la Sala, renovándolas con las 
cuarenta firmas a que me he referido. 

El artículo 124 dispone en su inciso 49 
que "en el Regundo informe la Comisión 
podrá introducir nuevas mod~ficaciones 

al proyecto que haya sido aprobada en ge­
nera.!". Por consiguiente la Comisión, en 
este sentido, tiene facultades amplísimas. 
Tanto es así que puede introducirle modi­
ficaciones al proyecto aprobado por la Sa­
la en general, de manera que no sólo pue­
de declarar inadmisibles las indicaciones 
presentadas en la Honorable Cámara. si­
no también puede l' más allá, haciéndole 
nuevas indicaciones al proyecto. 
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¿ Qué cosa podría ser más amplia, señor I El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre-· 
Presidente? sidente, las palabras de mi Honorable co-

¿ Cómo puede estimar entonces que una lega señor Santandreu me ahorran seguir 
Comisión no puede, en un momento deter- cansando' a la Honorable Cámara. Sólo 
minado declarar inadmisible una indica- quiero poner énfasis en la siguiente: el 
ción cuando el inciso que acabo de leer artículo 26 del Reglamento otorga a cual­
de este ~rtículo 124 la autoriza pa~a in~ quier Diputado el derecho de pedir la ob­
troducirle nuevas modificaciones al pro- Rel'vancia del Reglamento. 
yecto que haya sido aprobado en general La tesis del Honorable señor Ríos 
por la Sala? Igualt conducirá a convertir en algo in-

A mí me parece, señor" Presidente, tal amovible a una resolución adoptada por el 
vez por el tiehlpo que estoy en la Cámara, señor Presidente de la Honorable Cáma­
que estas cosas son indiscutibles. Esto es ra en su sala de despacho, en la tramita-

\. 

lo que he visto siempre en la tramitación ció n a una Comisión de una indicación 
que se da -y debe dársele- a los proyec- formulada a cualquier proyecto. 
tos de ley. En efecto en las Comisiones es El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 
donde se estudia y se elabora la ley, donde permite, Honorable Diputado 
se entra en sus detalles más finos y donde Ha terminado la media hora de tiempo 
se discute hasta el alcance de ,una palabra concedida para los e:ectos de debatir el 
suya. De suerte que negara "las Comisio- problema reglamentario. 
nes una facultad como ésta, me parece que El señor PUENTES (don Juan Eduar.­
es desconocer el verdadero sentido de sus do) .-Señor Presidente, quiero dejar es­
funciones. La historia del establecimiento tableciclo también mi pensamiento en esta 
del actual Reglamento confirma la que he materia, que es muy importante. 
expuesto. Al efecto, se dictó para darle to- El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
da la importancia que tiene la labor reali- cito el asentimiento unánime de la Sala 
¡¡;ada en las Comisiones. Por Io demás, sabe 
la Honorable Corporación que cuando un 
acuerdo tomado por unanimidad por una 

_ Comisión, con un quórum no inferior a 
nueve Diputados, la Sala no puede recha­
zarlo sino con el voto de la mayoría de los 
Diputados en ejercicio o de los dos tercios 
de los Diputados presentes en ella. Esta 
es, pues, una situación perfectamente cla­
ra, que acentúa todavía más la importan­
cia que tienen las resoluciones de las Co­
misiones. 

Por lo tanto, señor Presidente, debo in­
sistir en que el planteamiento del Honora­
ble senor Schaulsohn está estrictamente 
ajustado al Reglamento. 

Era lo que tenía que decir, señor P..resi­
dente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Schaul-
sohn. 

para prorrogar el tiempo destinado a este 
debate hasta las 18 horas, cerrándolo a 
esa hora ... 

El señor BUST AMANTE.-y votar la 
cuestión reglamentari~ también a esa ho­
ra, . señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Vo­
tanto la cuestión regamentaria también a 
esa misma hora. 

Acordado. 
Puede continuar usando de la palabra 

el Honorable' señor Schaulsohn. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Había solicitado un minuto, señor' 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hono­
rabIe señor Schaulsohn, el Honorable se­
ñor Puentes ha solicitado una interrum­
ción. 

El señor SCHAULSOHN.-Se la conce­
do con mucho gusto, señor Presidente~ 
siempre que me deje algún tiempo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie- '1 
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ne la palabra el Honorable señor Puentes. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Muchas gracias, señor Presidente. 
Vuelvo a decir, señor Presidente, que 

soy contrario a lo 'tue sostiene el Hono­
rable señor Schaulsohn. 

De acuerdo con lo que establece el ar­
tículo 123 del Reglamento, la discusión 
general de un proyecto de ley tiene las si­
guientes finalidades: primero, admitir o 
desechar en su totalidad el proyecto, con­
siderando sus ideas fundamentales o ma­
trices, según el primer informe emitido 
por la ComiHión; en seguida, admitir a diH­
eusión las indicaciones que se presenten 
sobre el proyecto, por los Ministros de Es­
tado y 10H Diputados. 

En consecuencia, en la discmlÍón ge­
neral de un proyecto debe hacerse 
la calificación de las indicaciones que 
se presenten sobre el proyecto. Y estas ca­
lificaciones hecha o por los senoreH Dipu­
tados o por el señor Presidente de la Mesa. 
;. Cuándo la hacen los señores Diputados? 
Cuando el Presidente de la Honorable Cá­
mara, antes de someter a votación el pro­
yecto, da cuenta de las indicaciones y una 
vez que ellas han sido leídas o da,-las por 
leidas. Tanto es así, que como dice el Ho­
norable señor Santandreu, esas indicacio­
nes se publican en el Boletín de Sesiones, 
con el objeto de hacerlas públicas a los se­
ñores Diputados para que éstos puedan 
expresar su criterio acerca de su proce­
dencia o improcedencia. En caso contra­
rio, cuando ningún señor Diputado hace 
uso de ese derecho, le corresponde al se­
ñor Presidente de la Honorable Cámara 
hacer esta calificación, declarando la pro­
cedencia o improcedencia de las indicacio­
nes, a su juicio. Incluso, el Presidente de 
la Cámara puede pedir el pronunciamien­
to de la Sala sobre la procedencia de algu­
na indicación, cuando el1a le merezca du­
das. sometiendo entonces su calificación 
a la consideración de la Honorable Cáma­
ra. Pero si no califica como improcedente 
alguna de las indicaciones presentadas ni 
le merece dudas su procedencia, pasan to-

das ellas a la Comisión respectiva, con un 
carácter que no le pu~de quitar la Comi­
Hión, porque ese carácter se lo dió la Sala 
o la Mesa, según los casos, y sobre la Co­
misión está la Sala y sobre su Presidente, 
el Presidente de la Honorable Cámara. 

De tal manera que siendo efectivo lo 
que dice el Honorable señor Santal1dreu 
en el sentido de que las Comisiones se ri­
gen por el mismo Reglamento de esta Ho­
norable Corporación y que el Presidente 
de la Comisión representa a la Sala, -en 
lo que tene toda la razón- no puede olvi­
dar el Honorable señor Schaulsohn que 
cuando en la Sala se ha hecho una declara­
ción y se ha aplicado una disposición re­
glamentaria, existiendo ya una situación 
de hecho resuelta, la Comisión no puede 
Yoh'er atrás y dejarla sin efecto. 

POI' e{)llS iguiente, sostengo, que, en es­
to (;(lSO, en la discusión general del pro­
yecto, mcd ¡ante la calificación tácita he­
cha por el Presidente de la Honorable Cá­
ra, esta indic:ac:ión ya ha sido declarada 
procedente .v admitida a votación, porque 
así lo diCe> el artículo 12-1: 

"Aprobado en gencl'al el proyecto, yol­
\'cr;{ de nuPYO a la Comisión con todas las 
indicaciones presentadas y admitidas a 
discusión a fin de que se emita un segun­
do informe". 

-Hali/llJ1 I'al'io.'l seflOl ('8 Diputa(/r)s (( la 
I'e,::. 

El señOl' DlTRAN (Presidente) .-¿Me 
permite. Honorable señor Puentes? 

El Honorable señor Schaulsohn recla­
ma su den"JlO. 

El St'ñOl' SCHAlTLSOHN.-Señol' P¡'e­
sidente. sil'nto no haber tenido la suerte 
de que ni d Honorable señor Santandreu 
ni el Diputado que habla hayamos podido 
logra r el con vencimiento del Honorable 
"eñor PUE'iltes. 

La wnlad es que si el Honorable Dipu­
tado ll'.\'e1'<1 con c:uirlado el artículo 12:~ del 
Reglamento, llegaría necesariamente a la 

conclusión clara de que una cosa es la lec­
tura de las indicaciones ~' su puhlicación 
cn el Boletín de Sesiones; y otra mll~- dis-
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tinta, el pronunciamiento que SObl'e su ad­
misibilidad o inadinisibildad hace el señor 
Presidente de la Honorable Cámara. 

Pero hay más, señor Presidente. Y éste 
es, a mi juici<>, el argumento capital. El 
:artículo 26 nos otorga el derecho irrestric­
to, oportunidad, para reclamar en cual­
quier oportunidad la observancia del Re­
glamento. De ahí que cuando un señor 
Diputado estime que el Reglamento no ha 

. :sido observadq, y se halle en presencia de 
indicaciones concretas sobre las cuales ha 
debido pronunciarse una Comisión, tiene 
el derecho de hacer presente la cuestión 
reglamentaria. Además, como el señor 
President' rle la Cámara no tiene compe­
tencia para resolver sobre la materia; por­
que en ese momento no está presente en 
la sesión de esa Comisión, ni puede tras­
ladarse a su Sala de sesiones, ni llevar­
la a su despacho para resolver sobre la 
materia, es a la misma Comi1;;ión a la que 
le toca resolver, porque el artículo 25 del 
Reglamento dice que las Comisiones se 
gobiernan también por el Reglamento. Y 
esto es lógico, señor Presidente, porque 
como el problema ha surgido en el seno 
·de tma Comisión, es ésta misma la que de-
be resolverlo. . 

Pero al margen de todo esto, señor Pre­
sidente, por si hubiera todavía alguna du­
da en' la cuestión reglamentaria, lo lógi­
co, la conveniencia práctica, el mejor fun­
cionamiento del COllgreso y un buen sen­
tido democrático debería conducirnos a 
preferir, para el buen desempeño parla­
mentario, que las Comisiones estén inves­
tidas ae facultades para pronunciarse so­
bre materias que, en la generalidad de los . 
casos·, tendrán justificación. . 

Y, por último, es más difícil la unani­
midad o la mayoría de una Comisión se 
equivoque. En cambio, es más fácil que 
en el despacho del señor Presidente de la 
Honorable Cámara o en la Sala puedan 
cometerse errores frente a multitud de 
indicaciones, sin que muchas veces haya 
tiempo para un estudio prolijo y cuidado­
so de cada una de ellas en particufar. 

Por esto, señor Presidente, para la pro-

pia respetabilidad .de las ·Comisiones y pa­
ra la debida garantía de los derechos de 
los señores Diputados en el desempeño de 
sus funciones, a fin de que puedan re­
clama/ efectivamente la observancia del 
Reglamento, estimo que la cuestión regla­
mentaria planteada por el Honorable se­
ñor Ríbs debe ser desetimada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ce" 

riado el debate . 
En votación la cuestión reglamentaria 

acerca de ~i los señores Presidentes de 
Comisión tiene o no facultad para decla­
rar improcedente una indicación declara­
da procedente por la Mesa de la Cámara. 

-Durante la votación: 
El señor FONCEA.-La Comisión de 

Hacienda reiteradamente ha declarado im­
procedentes las indicaciones presentadas 
en la Sala. 

El señor BUST AMANTE.-Por reso­
lución de la misma Sala. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
votación. Se va a repetir por el sistema 
de sentados y de pie. 
.. -Durante la t'otaC1~ón: 

El señor CUETO.-Hay que ,conside­
rar una cuestión reglamentaria antes de 
esta votación, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
l, El Honorable señor Ríos no está parea-
do? • 

El señor RIOS.-No, Honorable Dipu­
tado. 

-Practicada nnevarnente la votación 
en f01'1na económica por el si.stema. (le sen­
tados y de pie, dio el siguiente resulta,... 
do: por la afiramtiva, 24 votos .. por la ne­
ga.tiva 24 votos. 

El señor DURAN ,( Presidente) .-Se 
va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Du1'CJ;nte la 1JOtación. 
El señor SCHAULSOHN.-¡,Por qué 

no sometemos este problema al estudio de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, señor Presidente? 

-Practicada nnevamente la 'Cotación 
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en forma econó'rnica por el sistema de sen­
ta,dos y de pie dio el siguiente resulta­
do: por la afirmativa, 25 votos; por /(L 

negativa, 27 votos. 
El señor DURAN (Presidente) .-Re­

chazada la facultad concedida a los Pre­
sidentes de Comisión para declarar im­
procedentes las indicaciones consideradas 
procedentes por la Mesa de la Honorable 
Cámara. 

En consecuencia, si le parecl' a la Sa­
la, se enviará de nuevo el pl'oyecto a Co­
misión, 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
En votación la petición de envío del 

proyecto a Comisión. 
-Du.rante la 1'otación. 
F)J señor SCHAULSOHN.-i. Por qué 

volvería a Comisión el proyecto, señor 
Presidente '? 

El señor BARRA.-¿Quiere permitirme 
formular una consulta previa, señor Pre­
sidente'? 

El señor SCHAULSOHN.-¿.Por qué 
volvería a Comisión el proyecto, señor 
Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
Honorable señor Ríos, en virtud de lo dis­
puesto en la letra b) del artículo 108 del 
Reglamento, ha formulado indicación pa­
ra que vuelva el proyecto a Com isión. 

Como la Sala ha acordado recién que la 
declaración de procedencia de las indica­
ciones presentadas a un pl'oyecto corres­
ponde a la Mesa de la Honorable Cáma­
ra y no a los Presidentes de Comisión, 
en este caso resulta que la Comisión se 
habría excedido en sus facultades. Lógi­
camente, entonces, ella debe conocer de 
esas indicaciones. 

En virtud de lo dispuesto en el artícu­
lo 108 del Reglamento, el Honorable se­
ñorRíos tiene, en este caso, facultad pa­
ra pedir que el proyecto vuelva a Comi­
sión. Esto es la que la :Mesa ha puesto 
en votación en este momento. 

En votación la indicación, de acuerdo 
con el artículo 108 del Reglamento. 

-Haqlan 1'(['1'i08 scñorc8 Dipufculos a 
la. rezo 

El señor FONCEA.-i, y si los miem­
bros de la Comisión no aceptan este tem­
peramento '? 

El señor DURAN (Presidente) .-Ese 
es problema de los propios miembros de 
la Comisión. 

El señor BARRA.-¿ Y el caso de ]os 

Diputados que no estiman clara la cue-s­
tión reglamentaria y se han abstenido? 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente;, ~'o pregunto si estamos en la dis­
cusión partieular del pl·oyecto. 

El seíi.or RIOS.-Estamos en votacíó,n, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidéllte) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para eoneedel' la palabra, a fin de hacer 
sendas eonsultas, a los Honorables 8eño­
res BalTa ~; Schaulsohn. 

No hay acuerdo. 
El señol· BARRA.-Se trata de una 

cUestión reglamentaria, señor Presidente. 
El señol" SCHAULSOHN.-Esta es ,una 

cuestión l'eglamentaria que debemos con­
siderar. 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, señor Diputado, estamos en vota­
ción. Una vez terminada, solicitaré la ve­
nia de la Sala para conceder la palabra a 
Su Señoría, a fin de que plantee la cues­
tión reglamentaria. 

El señor SCHAULSOHN.-La consul­
ta que deseo formular se refiere precisa­
mente, a la votación, señor Presidente. 

El sei'íor DURAN (Presidente).-¿.So­
bre la votación desea formular una cues­
tión Reglamentaria? 

El señor SHAULSOHN.-Sobre ('sto 
quiero plantear una cuestión reglamenta­
ria. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tan 
pronto termine la' votación, solicitaré la 
venia de la Sala para concederle la pala-
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bra. j Su Señoría sabe que durante la vo­
tación no se puede conceder la palabra! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
~·ez. 

El seÍíor DURAN (Presidente) .-Me 
extraña que algunos señores Diputados 
desconozcan las disposiciones del Regla­
mento. 

El señor ACEVEDO.-j Anule la vota­
ción, señor Presidente! 

El señor BARRA.-¡ Hay una cuestión 
previa ... 

El señor CUETO.--'-¿ y los Honorables 
diputados que se abstienen? 

El señor BOLADOS.-j Están ausen­
tes .. ! 

El señor BARRA.-j Hay Honorables 
diputados que se abstienen a pesar de es­
tar en la Sala! 

-Hablan 1:arios señores DiJndados a 
la vez. 

Ey señor CUETO.-j El único que pue­
de abstenerse es el Presidente de la Ho­
norable Cámara! 
~Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 27 votos; por la negatÍ'¡:a, 20 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la indicación formulada por el Ho­
norable señor Ríos Iguált en el sentido de 
que el proyecto vuelva a Comisión. 

Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra a los Honorables señores 
Schaulsohn y Barra. 

No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Cw~tó, quien 
desea plantear un problema reglamenta­
rio. 

El señor CORREA LARRAIN.---'No 
hay acuerdo. '. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne derecho en virtud del Reglamento. 

-Acordado. 
El señor BARRA.-j Es justo! 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie-

ne la palabra el Honorable señor Cueto. 
El señor CUETO.-Señor Presidente, 

el artículo 147 del Reglamento de la Cor­
poración establece a la letra: "Ningún 
Diputado presente en la discusión. o parte 
de ella., podrá excusarse de votar, salvo 
el Presidente". Y nosotros hemos obser­
vado que durante la votación hubo varios 
Honorables Diputados que se abstuvieron 
de hacerlo. Eso es antirreglamentario; se­
ñor Presidente. 

i 

El señor CORREA LARRAIN.-j Su 
Señoría lo ha hecho muchas veces! 

El señor CUETO.-j Es que el señor 
Presidente tiene la obligación de exigir 
que nadie se abstenga, porque el Regla­
mento lo dice así! 

El señor ACEVEDO.-j Está viciada la 
votación! 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, Su' Señoría, qué tiene 
práctica parlamentaria, sabe que en las 
votaciones nominales se puede hacer cum­
plir esa disposición del Reglamento. El 
Presidente, en este aspecto, así lo ha he­
cho; pero en las votaciones económicas es 
absolutamente imposible saber qué seño­
res Diputados se sientan o salen de la Sa­
la. Como Su Señoría, repito, tiene prác­
tica ·parlamentaria, sabe que este argu­
mento que está dando nunca se ha hecho 
valer. 

El señor BUSTAMANTE.-¡Lo apren­
dió en Moscú! 

IO.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-Se , 
suspende la sesión por cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

n.-BENEFICIOS DEL MONTEPIO PARA LOS 

SERVIDORES DE LA EMPRESA DE LOS FERRO­

CARRILES DEL ESTADO.-PETICION DE OFI-

CIO 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

.. ~ 
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Entrando en la Hora de Incidentes, el 
pl'imer turno cOl'l'esl)onde al Comité Ra­
dical Doctrinario, que ha cambiado su tur­
no con el Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor l\1ELENDEZ.-Pido la lxtla­
bra, señor Presidente, 

El señor DURAN (Pt'esidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ,-Señor Presi­
dente, una honda inquietud preocupa al 
personal en servicio activo y a los jubi­
lados de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado ante la postergación de que 
viene siendo objeto el interesante proyec­
to de ley que otorga a este Pl'pstigioso 
gremio la conquista pl'evisional del mOll­
tepío. Esta iniciativa la concretlí pI Ho­
norable Diputado don Hel'minio Tama,vo 
en una moción, la cual fup objeto de algu­
nas observaciones de parte de la Dirección 
General de los Ferrocal'l'iles, quedando 
en suspenso, en la Comisión respectiya. el 
estudio del proyecto, en espera ctel envío 
de una nueya moción de parte del Ejecll­
tiyo, la cual fué ofrecida pOl' el propio se­
ÚOl' l\Iinistro .cte Hacienda, 

Desgraciadamente, ha pasado largo 
tiempo y el proyecto del E,Íecuti\'o aún 
no ha llegado a esta Honorable Cámara, 
Como se trata de que el gn>mio fel'l'oYia­
rio, uno de los mús antiguos del país, no 
ha sido favorecido hasta ahora por la le­
gislación con el sistema de mi)ntepÍo con 
que cuentan, en la actualidad, tantos obre­
l'OS, como los empleados de la industria 
particular, es del caso p¡'eOCllpal'nOS del 
problema que les afecta. 

En una gran asamblea de felToyiarios 
jubilados, a la cual asistieron también 
más de un centenal' de empleados en ser­
vicio activo, se solicitó al Honorable Se­
nador don Jorge Lavanderos y a este pa1'­
lamental'io que pidiéramos al E.iecutivo el 
envío de este l)l'O~"ecto de ley, 

Frente a esta inquietud del gremio fe­
rroviario, solicito, señor Presidente, que 
se sin'a pedir la aprobacióll dt> la Cáma­
ra pal'a enyia1' oficio al señor 31inistro 

de Hacienda, a fin de que envíe al Con­
gl'eso el pro,\"ecto en referencia, 

Po]' lo demás, una copia de la mOClOIl 
del Ejecutiyo la he recibido directamen­
te de la Dirección General de los Feuo­
caniles del Estado, por lo que, si en un 
plazo <líe' unos quince a veinte días, no se 
recibe el pl'O;\'ecto que ha de en\'Íarnos el 
señor l\Iinistro de Haci~¡Hla, la podría ha­
ce¡' mía, Cllllj untamente con la apadrina­
da pOl' el Honorable Diputado serlo!' Ta­
ma~'u. 

El setlor D GRAN (Presidente) .--Se 
en vial'á el oficio en nombre de Su Seño­
ría, .. 

El señor l\1ELENDEZ.-y del Comité 
Acción Renoyadora de Chile. 

El SerlOl' DURAN (Presidente).-". y 
del Comité Acción Renovadora de Chile. 

l:!.-SITL'ACIOX ECONOMICA DE LOS MIEM­

BROS DE LAS FUERZAS ARMADAS, EN COM­

PAR.~ClO~ CON EL PERSONAL CIVIL DE LA 
AD}IINICTRACION PUBLICA 

El seño}' neRAN (Pl'psictente) ,-Pue­
dt' continuar Su SeñOl'ía, 

El SetlO1' ~IELE~DEZ,-Señor Presi­
dente, en esta Honorable Cámara, en más 
de alguna ocasión, se han levantado voces 
para critiear o para hacer comparaciones 
in.i listas rplacionadas con los sueldos que 
¡wrciben las Fuerzas Armadas y los asig­
nados al personal de la Administración 
Ciyil (\pl Estacto. S{~guramente, los Hono­
rables coll'gas que han tratado este tema 
Ull tanto escabroso no se han dado el tra­
bajo de hacel' un estudio minucioso sobre 
tan inten'sante materia, 

Al ref~'I'Íl'me h()~' a esos comentarios 
q Uf' tiendt'n a hacer a parecer a los miem­
bros de las Fue¡'zas Al'madas como privi­
le~dados en sus emolumentos, me voy a 
permitÍ!' t)fl'ecel' un interesante cuadl'O es­
tadístico en que se anotan los sueldos de 
algullos funcionarios de la Administl'a­
ciún Pública en relación con las que pel'­
cihen los miembros ctel Ejército, 1\1a1'ina 
y A YÜlci(,n. mús los funcionarios del Cner-
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po de Carabineros. Estos datos han sido 
déducidos de la Ley de Presupuestos de 
Entradas y Gastos Ordinarios para el año 
1956, y complementados por la Ley 12.006. 
Este acabado cuadro ha sido elaborado 
por el Consejo Superior del personal en 
retiro y m~ntepío de la Defensa Nacional 
y Carabineros. 

Al dar a conocer este documento, debo 
dejar esPecial constancia de que no me 
guía, en ningún momento, el propósito de 
señalar o destacar a grupos previligiados 
entre el pel'sonal civil del Estado, pues 
bien merecido se tienen sus justas reivin­
dicaciones, conquistadas en buena lid y 
atendiendo a la función específica que 
ellos realizan. Pero debo hacer resaltar 
que existe una lamentable situación de 
postergación en los sueldos que percibe 
el personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabin€l'os. . Ello debe ser reparado lo 
más pronto posible, ya sea en la Escala 
Unica de Sueldos o en' un proyecto espe­
cial. 

Es del caso recordar que el Honorable 
Senador por Concepción, don Enrique 

NI! de 

Orden FUNCIONARIO 

. 
Curtí, en el Senado de la RepúbliGa dio a . 
conocer un estudio comparátivo de los 
sueldos de la Administración Pública en 
~a provincia ,de Talca, pero, desgraciada­
mente, en ese estudio reáucido, se' emitió 
el ca30 del Comandante del Regimiento 
Chori'illos de la ciudad mencionada, quien, 
por informaciones que tengo, sería servi­
do por un Teniente Coronel, con veinti­
nueve años de servic.ios y cuyo sueldo no 
excede, con las g-ratificaciones correspon­
dientes, la cantidad de cuarenta y siete 
mil peROS mensuales. 

Ahora bien. analizand,o el cuadro com­
parativo que tengo a la vista, aparecen 
los datos que demuestran, en forma cIa­
ra, lo que vengo aseverando, es decir, 
que los mieilibros de las Fuerzas Arma­
das están en~sítuación desmedrada en sus 
remuneraciones mensuales, frente a mu­
chísimos g-rados del personal civil déI 
Estado. Así, por ejemplo, se inicia el 
cuadro que comento con el Presidente de 
la Corte Suprema, quien, con diez años 
de Ministro de Corte, tiene un sueldo 
mensual de $ 225.358. Luego vienen: 

SUELDd 

MENSUAL 

l.-Ministro Corte Suprema, con 10 años de ejerclclO como 
Ministro. .. .., ... ... ... ... .,. . . .... ...... . .... ,. 

2.-Ministro Corte Suprema, con 5 años ejercicio. .. ... . .. 
3.-Ministro Corte Apelaciones, con 10 años ejercicio ... '" 
4.-Profesor Universitario, con 16 horas sema!lales Y 27 aüos 

de servicios .. , .......... ...... .... .... ......... .,. 
5.-Ministro Corte Suprema y Ministro COTte Apelaciones, 

con 5 años de servicios ..... , ...... ...... ...... . .. 
6.~Profesor Universitario con 16 horas y 24 años de servi-

cios ............ :. ...... . .. ;,.. ..... ....... . .... . 
7.-Directom de Escuela Normal, (menos de 30 años) ... : .. 
8.-Profesor Universitario, con 16 horas y 21 años de ser-

vicios .................................. \ ..... . 
9.-Director Provincial de Educación Primaria (menos de ' 

30 años de servicios) ............................. . 
10.-Rector de Liceo. . . . .. ...... ...... ...... ...... .. 
11.-Subdirector· Escuela No,rmal (m~nos de 30 Mios) .... . 
12.-Profesor Universitario, con 16 horas y 18 años de ser-

vicios ............................... " ." .. , .... . 
13.~Ministro Corte Apelaciones. . . . .. .... . ...... . 

$ 214.627.-
201.958.-
189.382.-

179.712.-

176.713.-

172.224.-
161.337.-

160.992.-

154.728.-
154.728.-
153.979.-

153.504.-
153.468.-
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14.-Pl'Ofp.cWl· Un h·el·sito. 1"io, con 16 horaB y 15 aiios de SeI"-

¡licios). ...... ...... ...... ...... ...... ...... '" 
I5.-Inspector General de Escuela Técnica (con meno,; ele 27 

años) .. " .................................... . 
] 6.-J uez Mayor Cuantía, asiento Corte Apelacione,;. .. . ... . 
17.-Profesor secundario, con 36 horas y 27 años de servicios .. 
18.-Profesor Universitario, con 16 horas y 12 años de ser-

vicios. . . . .. ...... ...... ...... ...... ...... . ... . 
19.-Secretario Corte Apelaciones (menos de 30 años) ..... " 
20.-lnspector General Instituto Comercial (con 22 años) ... . 
21.-Superintenelente de Aduana ..... , ...... ...... . ... . 
22.-Profesor Secundario, con 36 horas y 24 años de ser-

vicios ........................................ . 
2:3.-lnspector General Liceo de Hombres (con 20 años) . .. " 
24.-Juez de Mayor Cuantía, asiento capital de provincia .... 
25.-Director General de Impuestos Internos... ...... '" 
26.-Di¡·ccfom Escuela F/:II¡eniliu Técnica (16 a I/O.~ sl'lTi-

clos). ........ ...... ....... ...... ...... . ...... . 
27.-Profesor Secundario. con ;1G horas y 21 año,; de ser-

vicios .. " ......... ...... ...... ...... . .... . 
28.-Profesor l'niversitario, con 16 horas y 9 años de ser-

vicios. . .. ......... ...... ...... ...... . .... . 
:29.-Inspectora General Liceo de Niña,;, (con 17 año,;) ...... . 
:iO.-Profesor Secundario, con 36 horas y 18 años de ser-

vicios. . .. ......... ...... ...... ...... . .... . 
~;1.-Juez Letrado l\Ta~'or Cuantía de departamento ..... . 
~;2.-Profe"or Secundario, con ;16 horas y ];) años de s'er-

dcios .. " .............. . 
33.-Profesor Universitario, con 16 horas y G años de ser-

vicios .... " ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
34.-'Visitadores de Aduanas. . . . .. ..... ..... ..... . ... . 
~;5.-Juez del Trabajo de ;3<;1 Categoría ................... . 
36.-Ingeniero Director de la Dirección de Riego. . . . .. . .... . 
37.-Profesor Secundario, con :16 horas y 12 años de ser-

vicios. . . . .. ...... ...... ...... ...... . ... . 
3S.-Secretario J Llzgado ele Letras Mayor Cuantía. Cap. pro-

vincias .... " ...... ...... ...... ...... ...... . .. 
39.-Vista .Jefe de Sección ........................... . 
40.-Co/llo,ndal/tc.'; en Jetes lligtit)(ciollcs. C())I más de ;i5 'al/OS 

d e se 1'/: ¡ClOS. . . . .. ...... ...... . .... . 
41.-Profesor l:ni\"ersitario, con 16 horas .,. :~ ailo,,; de .'ier-

\-icio" .... " ...... ...... ...... ...... . .... . 
42.-Profesor Secundario, con 36 horas ,\' 9 año,.; de ser-

: vicios .... '. ...... ...... ...... ...... . .... . 
43.-GencJ'ales de Dil'¡'.<;ióll 1/ Fic(olmirardc.). ('Ol! ;1:; al/liS d( 

sen·icios. . . . .. ...... ...... ...... ...... . ...... . 
44.-Secretario Juez ele Letras Mayor Cuantía, ele departa-

mento ....................................... . 
45.-Vista Jefe Aduana de Puerto Menor ................ . 

142.272.-

139.800.-
138.799.-
13:'::.7-17.-

131.040.-
130.907.­
J:30.613.-
129.400.-

128.174.-
127.120.-
126.224.-
122.346.-

120.156.-

119.815.-

119.808.-
117.819.-

11L2..t2.-
11:1.601.-

105.883.-

10-1.832.-
101.846.-
100.979.-
98.100.-

9732-1.-

92.56:i.-
91.971.-

89.913.-

89.856.-

89.164.-

86.823.-

84.148.-
8i.013.-
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46.-Profesor Secundario, con 36 horas y 6 años de ser-
vicios. . .. ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 78.019.-• 

47.-'-Vista de Aduana .....•............................ 77.949.-
48.-Secretarios Juez Trabajo de 2~ Categoría ... , .. . ...... . 75.734.-
49.-:Generales de Brigada y Contraalmimntes, con más de 30 

años de servicios. . . . .. ...... ...... ...... ...... .,. 74.530.,.-
50.-Profesor Primario, con 27 años de servicios ........ . 

·5l.-Secretario Juez del Trabajo, 3~ categoría ............. . 
74.400.-
71.525.-

52.~Profesor Primario, con 24 años de servicios. . . . .. . .... . 71.300.- "'-
53.-Cor·oneles y Capitanes de Navío, con más de 27 años de 

servicios. . . .. ....... .... ~. ...... ...... ....... . 69.690.~ 
54.-0ficiales 4Q de la Corte Suprema. . . . .. ...... . ...... . 67.318.-
55.-Profesor Secundario, con 36 horas y 3 años de ser-

vicios. . .. ...... ...... ...... .•.... ...... . .... . 66.873.-
56.-Profesor Primario, con 21 años. . . . .. ....... ....... . 66.650.-
57.-Profesor Primario, con 18 años de servicios. .. . ..... . 63.550.-
58.-Ttes. Coronel y Capitanes' de Fl'agata, con más de 22 

años de servicios. . . . .. ..... ...... ...... ...... . .. 62.630.-
59.-Escribientes Juzgados Especial de Menores ........... . ¡.¡" 

58.904.-
60.-Profesor Primario, con 15 años de servicios. . . . .. . .. . 
61.-Mayol'es y Capitanes de Corbeta, con más de 16 años de 

',58.900.-

servicios . .... , ................................ . 58.450.-
, 62.-Profesor Secundario, con 36 horas, al iniciar su ca-

rrera. . . . .. ...... ...... . ..... ~ . ,. . (,' .. ...... . .... . 
63.-0ficiales 4.os Juzgado Mayor Cuantía, asiento Corte Ape-

55.728.-

laciones ...................................... . 54.696.-
64.-Profesor Primario con 12 años de servicios. . . . .. . .... . 54.250.-
65.-Capitanes y Tenientes Los, con más de 11 años de ser-

vicios .............................. .' ......... . 51.180.-
66.-Mayordomo Palacio Tribunales de Santiago .. '. . .. . ... . 50.489.-
67.-Profesor Primario, con 9 años de servicios ..... . 49.600.-
68.-0ficiales Auxiliares Corte Suprema .. " ........ . .... . 46.281.-
69.-0ficiales de Sa,la de Corte de Apelaciones (mozo) con 20 

años de servicios .... ,. ...... ...... ....... . ..... ,. 43.643.-
70.-Profesor Primario con 6 años de servicios.. . . .. . .... . 43.400.-
n.-Oficiales 3.os Juzgados Letras Mayor Cuantía departa-

mentos ..................... l .... ','" ....... j •• 42.073.-' 
72.-Teniente 2Q 

.' •••••••••••••••••••••••••••• : •• 41.450.-
73.-Porteros Corte del Trabajo. . . . .. ...... ...... . .... . 
74.-Profesor Primario con 3 años de servicios. . . . .. . .... . 

37.867.-~ 
37.200.-

75.-Sargentos Los y Suboficiales, con más de 24 años de se1'-
1.'icios . ... " ...... ...... . ..... "...... ...... . ... . 35.460.-

76.-Demás Porteros del Poder Judicial. .' •.. , ............ . 33.659.-
77.-Tenientes, con más de 6 años de ser'vicios. . . .. . ...... . 
78.-Profesor Primario al iniciar su carrera. . . . .. ...... . .. 

32.130.-
,31.000.-

79.-Sargentos 2.os con más de 16 años de servicios . ..... '" 30.020.-
80.-Subteniente con 3 años de ser'vicios . ... " ...... . .... . 27.690.-
81.-Cabos con más de 9 años de servicios. . . . .. ...... . ... . 26.060.-
82.-Soldados y marineros con 4 años de servicios . .... .' 23.3H).-

',~ 
-' 
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Señor Presidente, vllelvo a in~istir en 
que debemos preocuparnos de un proyec­
to <le le:: que repare. en p~lrte, ('ste gra­
ve error. Sólo por E;! alto concepto de la 
disciplina que tiene}] los miembros de 
nue"tras instituciones armadas, mantie­
nen e:1 silencio su dolorosa situación eco­
nómica. 

Cuando se dictó ~a Le:: :!\0 11.G95. titu­
lada "Encasillamíento de las Fuerí':as Ar­
madas :' Carahineros", el e:311íritu del 
legislador fue la niyelación de los sueldos 
de este personal con el de la Administra­
ción Pública, encuadrándolos ell la Es­
cala del Estatuto Administrativo. 

Desgraciadamente, señor Pr('~id.ente, 

pant las Fuerza" Armadas y Carabineros 
no. se co~tem¡Ió .~a. continuidad de los 
qmnquel1lOS, benefll:lO que el personal go-
za ba desde años atrás. En cambio, a otros 
Ministerios, cuyo personal gozaba en for­
ma análoga de trienios, quinquenios, asig­
nación de estímulo y de títulos, se les 
mantuvieron estas prorrogativas econó­
micas ;.' de compensación. Agreguemos 
que cada aumento de remuneraciones 
concedido en las leyes dictadas que fa­
vorecen al personal civil, ha significado 
para el personal de las' Fuerzas Arma­
das y Carabineros, una situación más in­
confortable, ante el resto del personal de 
la Administración Pública. 

Estoy plenamente convencido de que. 
tanto el Supremo Gobierno, como el Par­
lamento, estarán en condiciones de arre­
glar definitivamente esta situaci6n odiosa 
en que se han dejado, en el aspecto eco­
nómico a nuestras respetables Fuerzas 
t\rmadas y al glorioso Cuerpo de Carabi­
neros de Chile. 

Estimo indispensable agregar a algu­
no de los p'l'oyectos de le.\' que actualmen­
te se encuentran en el Congreso N acio­
nal, relacionados con las Fuerzas Arma­
das y Carabineros, el siguiente artículo: 

'''Artículo único.-Restitúyese al per­
sonal de la Defensa Nacional y de Cara­
bineros en servicio actiYo, en retiro y 

" 

montepío, los beneficios establecidos . en 
los artículos 46 y 47 de la Ley 10.343 y 
modificacion\'s posteriores, declarándose 
el derecho a tomar en consideración la 
co1:tinuidad en los años de servicios com­
putados legalmente, \' a contar desde el 
19 de ma.':o de 1956". 

El fillanciamiento será considerado en 
la reforma t rihutaria, tal como se COl1-

templ(í en la Ley N9 12.006 de Congela­
ci(1l1 de Precios, Sueldos y Salarios. 

De acuerdo con lo anterior, pido que se 
dirija oficio al Ministro ele Defensa Na­
cional y Ministro de Hacienda, para que 
se el1\-íe ('[tanto antes al Congreso un 
pro~'l'd() de ley restituyendo los quinque­
nios a :as Fuerzas Armadas, ya que con 
ello "2 (,()l'regiría, en parte, la dolorosa 
sitU<lt:j(')!l p(,()llómica de toüo este personal. 

1:l.-SITrACIO:'li ECONOMICA DEL MAGISTE­

RIO NACIO~.-\L.-ALCANCE A OBSERVACIO­

NES FOR:\WLADAS POR EL SEÑOR MELENDEZ 

El :"e110r DURAN (Presidente) .-El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Radical Dudrinario: 

El señor FlíENTEALBA.-Pido la pa­
labra, seiior Presidente. 

El seii.ol' DlTRAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El sel1.or FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente. acabamos de oír las observacio­
nes que ha hecho el Honorable señor Me­
léndez con respecto a la situación econó­
mica elel personal de las Fuerzas Arma­
das. Tamhién ha dado lectura a un exten­
so cuadro comparativo de los RueldoR que 
gozan los funcionarios de las distintas re­
particiones públicas en relación con los 
que perciben los miembros de las Fuer­
zas Armadas. En ese cuadro se alude, en 

/liversas formas, al Magisterio. 
Me atrevo a hacer algunos alcanceR a 

los datos que se refieren al Magisteriq, 
porque e::;timo que este cuadro, como mu­
chos otros de carácter económico compa­
rativo entre las remuneraciones de los 
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distintos servidores del Estado, no es 
justo, ni equitativo, en manera alguna. 
Por lo demás, muchas veces ellos se ela­
boran con cierto espíritu mezquino de 
comparación que no guarda relación con 
el respeto que se deben entre sí los dis­
tintos funcionarios del Estado. 

Habría deseado recordar las ciÍl"as 
~xactas que señalaba el cuadro a que ha 
dado lectura mi Honorable colega. Pero 
recuerdo que se refirió a los sueldo.; de' 
los profesores secundarios, con treinta y 
seis horas de clase y diecisiete, dieciocho 
o veinte años de servicios; a los Direc­
tores de Escuelas Técnicas con menos de 
treinta años de servicios; a los Inspec­
tores Generales, Rectores y a los Direc­
tores de Escuelas Primarias de primera 
y segunda categoría. 

En todo caso, es justo hacer resaltar 
un hecho. Las .personas que se entregan 
al desempeño de las labores docentes re­
nuncian. en buena parte, a ciertos dere­
chos de que gozan otros funcionarios de 
la Administración Pública. N o quiero' que 
se crea que desee hacer resaltar como 
mía la frase con que se expresa que la do­
cenciaes un apostolado, aun cuando mu­
cho tiene de eso. 

Pero no hay que olvidar que los pl'Dfe­
sores, de cualquier categoría, precisamen­
te por la naturaleza de las funciones que 
desempeñan, están obligados' a permane-I • 

cer siempre como profesores.y a vivir so-
metidos a un horario de clases en estable­
cimientos educacionales, que en su mayor 
parte se encuentran en deficientes condi­
ciones, como hemos tenido oportunidad de 
escucharlo a menudo de labios de nuestros 
Honorables colegas de las diferentes zo-
nas del país. ' 

Si no cumplen sus obligaciones, culpa 
puede ser de las autoridades que no tie­
nen la energía suficiente para hacer res­
petar las reglamentaciones. Pero, en todo 
caso, el profesor está obligado a cumplir 
con un horario de clases, que debe desem­
peñar en locales. que no tienen requisi-

tos mínimos de seguridad o comodidad. 
Es común que se señale el hecho de que' 
la escuela tal funciona en un local ruino­
so, que tal liceo constituye un peligro para 
los alumnos, que ciertos edificios de es­
cuelas de carácter técnico, comercial o· 
agrícola se están cayendo, que hay peli­
.gro inminente de que se derrumbe alguna., 
escala y mate a los niños. 

Luego, el magisterio, además de rea-· 
lizar una tarea dura -porque fuera de 
las clases mismas el profesor se ve obli-· 
garlo a trabajar durante horas ~xtraordi.;.. 
na rías, en tiempo continuado- debe des­
empeñarse, repito, en locales que no guar­
dan relación con las funcIones docentes ni' 
ofrecen seguridad para profesores y edu­
candos. Es está . una situación. que creo, 
que los Poderes Públicos han debido to­
mar en cuenta cuando les han fijado a 
estos servidores una remuneración com­
patible con las labores que desempeñan 
dentro del juego de las instituciones del' 
país. 

Es preciso recalcar el hecho de que el 
profesor debe permanecer siendo eterna­
mente profesor y que tiene que servir en 
el lugar donde esté ubicada su escuela,. 
las cuales, desgraciadamente, sólo en muy 
contados casos reúnen las condiciones de' 
seguridAd y salubridad adecuadas. 

El Honorable colega decía "':"'entrando 
ya en el terreno de las comparaciones­
que los sueldos de los funcionarios de las 
Fu1rzas Armadas son bajos. Yo no digo 
que no lo sean, pero no debemos olvidar 
que ellos gozan de franquicias que no 
tienen los profesores, cuya representa­
ción me estoy tomando. Supongamos el 
caso de un marino, quien está obligado a 
permanecer un noventa por ciento de su 
vida a bordo de un barco. Pero el Esta­
do le entrega un barco que reúne las cono. 
diciones mínimas de seguridad, porque si 
no las reuniera, se le desguazaría. Luego, 
ese marino está sirviendo en un medio que 
es compatible con su salud; en seguida,. 
el Estado les da a los funcionarios de las, 

-tl 

.) 
I 
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Fuerzas Armadas o, por lo menos, a la 
'generalidad de ellos, la alimentación. En­
tonces este servidor público recibe una 
espec,e de remuneración indirecta en el 
valor que significa la casa y la alimenfa­
ción. 

En el caso de las Fuerzas Armadas de 
tierra, se presentan también circunstan­
cias que colocan a los funcionarios en si­
tuación de disfrutar, no diré de ciertas 
comodidades, sino que de ciertos benefi­
cios que si el particular, el civil, qúiere 
tenerlas debe pagarlos. Los jefes de las 
Fuerzas Armadas tienen asistentes, que 
son empleados que paga el Fisco y que 
aprovechan para su servicio. Los profe­
sores no tienen asistentes y deben pagar 
de su sueldo la casa donde viven. la ali­
mentación para él y sus familiares e, in­
cluso, tiene que gastar de· ,>u peculio para 
el material' escolar que necesitan. En 
cambio, a las Fuerzas Armadas el Fisco 
les entrega todo. No sé de miembros de 
las Fuerzas Armadas que tengan que 
comprarse la carabina. una ametralla­
dora, un fusil, etc. El Estado tiene que 
aportar todo esto. 

Así, entonces, me parece que no es jus­
to, que continuamente en este último 
tiempo, los particulares, e incluso, las di­
rectivas gremiales, para .i ustificar las de­
memdas de aumentos de sueldos. tomen al 
magisterio como punto de referencia y 
digan que el profesor gana demasiado. El 
cuadro que acaba de leer el Honorable co­
lega no es justo cuando dice: "El Direc­
tor de Escuela Técnica con menos de 30 
años de servicios gana tanto ... ", como 
queriendo significar que pueden ser sólo 
cinco o diez años de servicios, en circuns­
tancias que si se conocieran las disposi­
ciones reglamentarias se vería que se 
necesitan 15 ó 20 años de senicios para 

,llegar a ocupar un cargo de esa catego­
ría. 

Igual cosa ocurre con los profesores se­
cundarios, que tienen :)5 horas de clase, 
más o menos, y que ganan a~rededor de 
'90 mil pesos mensuales; pero olvidan los 

, 

que hacen las comparaciones, que estos 
profesores que trabajan 35 horas de cla­
ses dentro del establecimiento, siguen tra­
bajando fuera de él en trabajos comple­
mentarios de la labor docente: correccio­
nes de pruebas. preparación de clases, 
etc .. de tal manera que muchas veces su 
jornada semanal de trabajo no es de 48 
horas sino de 60 horas. 

Además, los profesores, sean secunda­
rios o primarios, no reciben del Estado 
ninguna ayuda o remuneración indirecta 
que le signifique un alivio económico; no 
tienen asignación de rancho, no tienen, 
como decía. asistente que les sirva gra­
tuitamente. sino que tienen que pagarlo 
todo. 

Lamento. señor Presidente, que el Ho­
norable colega señor Meléndez haya salido 
de la Sala en estos momentos en que me 
hago cargo de sus observaciones. Estimo 
que ha estado errado en sus apreciacio­
nes, que se basan en un cuadro compara­
tivo que, como he dicho, está hecho en 
forma maliciosa. 

También leemos continuamente en la 
prem,a esta clase de cuadros comparati­
vos. con lo¡.; cuales se quiere significar, 
entre líneas, que los profesores en Chile 
son flojos ,\" gozan de remuneraciones ex­
cesivas en relación a las funciones que 
desempei'tan. Como profesor y como par­
lamentario rechazo de plano estas afir­
maciones, porque estimo que las personas 
qUE' formulan directa o indirectamente 
estos cargos, no observan una actitud 
ecuánime y objetiva al analizar la condi­
ción del profesorado y tampoco tienen un 
conocimiento cabal de lo que significan las 
fu nciones docentes. 

H.-:'oIECESIDAD DE RECONSTRUIR EL PABE­

LLON DE RADIOCOMUNICACIONES DE LA BA­

SE AEREA DE MANQUEHUE. PROVINCIA DE 

CAL'TIN.-PETICION DE OFICIO 

El sei'tor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente. quiero hacer presente que en la 
ciudad de Temuco, en la madrugada del 
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domingo, un voraz incendio destruyó el, 
pabellón en que funciona el servicio de 
Radiocomunicaciones del Grupo Aéreo 
Manquehue NI? 3. 

Debo expresar que este Grupo Aéreo, 
que pertenece a la Fuerza Aérea, tiene el 
umeo aeródromo' que en la zona de la 
Frontera y de la provin~ia de Cautín, en 
especial, está sirviendo las fu,nciones de 

enviará el oficio en nombre del Comité 
Radical Doctrinario y del Honorable se-
ñor Bart. 

15.-SlTUACION QUE SE PRESENTA EN LOS 

DlVERS~ ESTABLECIMIENTOS EDPCACIO-

NALES DEL PAIS POR LA DEMORA EN LLE-

NAR LAS VACANTES CQRRESPONDIENTES 

aeródromo militar y comercial para todo El señor DURAN (Presidente) .-Pue-
el movimiento de la aeronavegación. De de . continúar Su Señoría. 
tal manera que a raíz del incendio del El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
pabellón de Radiocomunicaciones, en bue- sidente, deseo también referirme a otra 
nas cuentas, la Base Aérea de Manquehue materia que tiene vinculación directa con 
ha quedado "sin oídos v sin ojos", porque la enseñanza, pero ya np en el plano de 
se' han quemado los transmisores eléctri- las comporaciones sino de las necesidades 
cos, los instrumentps técnicos y todos los internas de los servicios educacionales del 
aparatos que sirven para mantener en país. 
contacto a los aviones en vuelo con el per>. Sobradamente conocido es el problema 
sonal en tierra de los puertos aéreos. En de la demora en la provisión de cargos 
consecuencia, no está en condiciones de en la enseñanza primaria y la provisión 
servir las funciones propias de un campo de horas de clase en la enseñanza secun­
de aviación. d,aria, tanto humanísticas como de carác-

Este Grupo 1\éreo, constituye un con- ter especial en sus ramas agrícolas, téc­
tingente militar en la ciudad de Temuco, nica y comercial. En efecto, representa 
al servicio tanto de la provincia de Cau- un grave daño el hecho de no haberse lle­
tín como, en general, de toda la zona sur; nado las vacantes y completado los hora­
de tal modo que este incendio .representa ríos de clase en las épocas cO)lvenientes 
una verdadera catástr()fe, no sólo por las en todos aquellos establecimientos en que 
valiosas pérdidas materiales que, según hay escasez de profesores. 
cálculos hechos por la prensa y por al- Por tal motivo, la enseñanza fiscal se 
gunos organismos estatales, ascendería a está resintiendo en su eficiencia. No es 
la suma de treinta millones de pesos. sino /' del' caso entrar a analizar cuáles son los 
·que también, por la circunstancia, repito, factores que determinan estos hechos, 
de que esta Base Aérea Manquehue NQ 3 pero creo que algunos podrían señalar­
no podrá cumplir ahora las finalidades de se en forma escueta. 
un campo de aviación. En primer término, ocurre el hecho de 

De ahí, señor Presidente, y como no que los profesores no quieren irse a pro­
hay número en la Sala para tomar acuer- vincias. Esta es la verdad de las cosas. 
dos, solicito se dirija oficio al señor Mi- Esta situación no está en mano de los 
nistro de Defensa Nacional" en nombre Poderes Públicos poderla remediar. Pero 
del Comité Radical Doctrinario y del Ho- también hay otras circunstancias que in­
norable señor Bart, pidiéndole la pronta fluyen en el ánimo de los profesores. Así, 
reconstrucción .del pabellón de Radioco- no se presentan a los concursos ni pos­
municaciones de la base aérea de Man- tulan a las horas de clases, porque saben, 
quehue, a fin de que esté en condiciones por experiencia de sus compañert'l'S, que. 
,de servir a 'las necesidades tanto civiles los decretos de nombramientos sufren .1ar-
'como militares. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
gas tramitaciones, son muy lentos. A ve­
ces, se ha dado el casp de que durante 

. . 
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'todo el año escolar un profesor ha cJesem­
peña do Sll~ horas de clases en forma co­
rrecta y normal, pero como su decreto de 
nombramiento no ha sido cursado en for­
ma total y, por lo tanto, no se le ha pa­
gacto, ha tenido que memlig:ú, pedir ayu­
da a otras personas, para poder vivir. 

Pero' este problema, señor Pl'esidente, 
es perfectamente remediable. Bastaría 
con que en las distintas reparticiones 
del Ministerio de Educación, hubiese más 
diligencia de parte de los funcionarios 
responsables de la tramitación ele los pa­
pejes ~' decretos de nombramiento, para 
que el profesorado no Ülviera que verse 
apremiado por tales situaciones, De esta 
manera, estancl0 cursarlos totalmente los 
decretos, ellos po(lrían hacerse cargo ele 
sus puesto~.;. 

En otra forma no pueden proceder, 
porque, por una dispo:'1ición elel Estatu­
to <lel -:\Iagisterio, ningún profesor pue­
de empezar a hacer chlses si no tiene la 
correspondiente Orden de Trabajo :_ ésta, 
en la práctica, se da cuando el decreto se 
encuentra totalmente tramitado. O sea, 
que si 1m pl'ofesor no se hace cargo de 
sus clases" no es por culpa de él, sino de 
las reparticiones públicas que no han te­
nido la diligencia necesaria para cürsar 
el decreto correspondiente en forma rá­
pida y correcta. 

El señor CISTERNAS.-Eso ya está 
solucionado. ' 

El -.,:'ieñor FUENTEALBA.-Sólo en 
muy pocas partes, Los profesores que a 
diario tenemos que ir al Ministerio, sa­
bemos y conocemos las comunicaciones 
que envían los Rectores, los Directores y 
Directoras de Establecimientos Educacio­
nales reclamando por la falta de profe­
süras. Son listas que vienen de todas par­
tes del país en las cuales se solicita tan­
to al Director General de Educación Se­
cundaria, Yocacional ~' Especial como al 
Director General, de Educación Prima­
ria, que a la brevedad posible provean 
las plazas ele profesores para normalizar 
las clases. Cito como ejemplo lo que su-

cede en el Liceo de Ni1''ius de Castro; Este 
Liceo ha estado funcionando durante el 
año 1 955 Y lo que va corrido de este año, 
CO;} s,'¡lo un tercio del profesorado que 
le ((¡l'respunde tener. Incluso aquí en San­
ti~ig(l, ocurre igual cosa, porque si pregun­
túramos a los Rectores o Directoras de 
Lieeo de (~sl a capital si tienen completo 
Sll ];el'sonal, .. 

El señor DLRA~ (Presidente) ,-Ha 
ü'¡'minado el tiempo del Comité de Su Se­
fwría. 

H;,-CO:\'SE(TENCIAS DE LA SEQUIA PARA 

LA AGRICL'LTURA DE L<\ PROVINCIA DE CO­

Qt:Il\IBO,-PETICION DE OFICIO 

El señor DlJRAX (Presidente) .-El 
tUl')]') ,-;iguiente le corresponde al Comité 
SocÍ<dista. 

El sellor SALINAS.-Pido la palabra, 
El ~'eñor DLRA~ (Presictente) .-Tie­

ni> h palab¡'a Su Señoría. 
T'~l 8e11or SALINAS,-Señor Presiden­

tF, quiero referll'me a varios problemas 
(],ll" estún agitando e inquietando la pro­
\'incia que tengo el honor de represen­
tar P11 ('ste Parlamento. Como saben Sus 
Scih)r;a,." la provincia ele Coquimbo se 
caracteriza por ser una región agrícola­
minen,; en consecuencia, para su econo­
mía, la agricultura es una de las bases 
fundamentales. 

Desde hace algunos años, nuestra pro­
yincia ,.,e ha visto perseguida por una se­
Guía que ha venido prácticamente a li­
mitar las cosechas, o ¿ por qué no decirlo?, 
]1ráctieamente, a hacerlas nulas. 

E,., evidente que la i'oluciótl de este pro­
hlema debe encararse en forma integral. 
Pero también es cierto, que la situación 
cre"lda requiere la aplicación de medidas 
inmediatas que vengan a resolver el pro­
blema económico que se ha planteado a 
la mayoría de las personas que pueblan 
ei"ta parte de nuestro territorio, 

Seüor Presidente, el problema de las 
sequías a que se ve enfrentada perma­
nentemente la provincia de Coquimbo no 



SESION 29~. EN 'MIERCOLES 4 DE JULIO DE 1956 1631 

tiene sino. una so.lución científica, que 
será po.sible aplicar a través del estudio. 
serio. de un pro.yecto. o. de un plan amplio., 
ya sea a base de refo.restación, captación 
y extracción de agua subterráuea, de la 
co.nstrucción de tranques, etcétera. 

La situación de la provincia de Co.quim­
bo. es tan trágica, seño.r Presidente, que 
no miento. al decir que hay familias que 
se están muriendo. de hambre, co.mo. o.cu­
rre, po.r ejemplo., en el pueblo. de Canela 
y en lo.s alrededo.res de Combarbalá, po.r 
cuanto. no. sólo. han perdid'o. sus co.sechas 
y' sus ganado.s, sino. que, debido. a estas' 
sequías que se han sucedido. por vario.s 
año.s, han ago.tado., prácticamente, to.dos 
lo.s recurso.s y reservas de que po.dían 
dispo.ner. , 

Esta provincia se caracteriza, seño.r 
Presidente, po.r ser una zo.na de pequeño.s 
agriculto.res y de campesino.s mediano.s. 
Po.r sus co.ndicio.nes agríco.las, no. se fo.r­
man en la región grandes feudo.s o. lati­
fundio.s. La tierra es explo.tada en pe-, 
queñ~s co.munidades. En efecto., hay cien­
to. treinta grupo.s de pequeño.s agriculto.­
res. mediero.s o. arrendatario.s, que, co.n 
sus escaso.s recurso.s, sus elemento.s pri­
mario.s de trabajo. y sus animales, culti­
van co.n las dificultades que he señalado., 
el secto.r agríco.la de la zo.na . 

. Esta situación trágica que he plantea­
do. sólo. puede reso.lverse co.n algunas me­
didas de carácter inmediato. que tiendan 
a pro.veer a lo.s damnificado.s de aljmen­
tación y de vestuario. y a permitirles sal­
"ar el resto. del ganado., mayo.r o. meno.r, 
que han Io.grado. co.nservar hasta este 
mo.mento.. Es fundamentalmente necesa­
rio. abso.rber la cesantía que, co.mo. co.n­
secuencia del no cultivo. de la tierra, se 
está pro.duciendo., pues en esto.s mo.men­
to.s a lo.s habitantes de Co.quimbo. no. les 
queda o.tra disyuntiva que su emigración 
a las faenas salitreras o. su éxo.do. hacia el 
sur; en to.do. caso., deberán buscar nue­
vas actividades fuera 'de la pro.vincia de 
Co.quimbo.. 

Seño.r Presidente, el año. pasado., ,in-

cluso. en sesio.nes especiales, co.nsideramo.s . 
este pro.blema y señalamo.s al Go.bierno. y 
a lo.s o.rganismo.s respo.nsables, las medi­
das que debieran ado.ptarse para reso.l­
verlo., ya que la situación de la po.blaHón 
lo.cal están revistiendo., co.mo. he dicho., ca­
racteres verdaderamente trágico.s. 

Insisto. en que el Go.bierno. debe pro.­
po.rcio.nar a la agricultura de Co.quimbo. 
una ayuda real y directa, que. signifique 
un alivio. para la difícil situación que 
afro.nta. 

De nada le sirve' al campesino. po.bre, al 
pequeño. tlgriculto.r, que le co.ncedan cré­
dito.s bancario.s, que le rebajen lo.s fletes 
o. que le pro.rro.guen lus plazo.s para el 
pago. de sus tributo.s, po.rque, seño.r rre­
sidente, ello.s no. tienen cuenta bancaria y 
carecen de lo.s medio.s necesario.s para lle­
var su ganado. hasta las estacio.nes ferro.­
viarias más inmediatas, debido. a las di­
fíciles y escasas vías de co.municación 
que tiene la extensa pro.vincia de Co.quim­
bo.. Esas medidas favo.recen sólo. a un 
grupo. muy reducido. de grandes agricul­
to.res; en el hecho, no. benefician en ab­
so.luto. a las .grandes masas de trabaja­
do.res agríco.la~, que so.n las que están so.­
po.rtando. la tragedia de la situáción que 
esto.y señalando.. 

El Go.bierno. debe pro.po.rcio.nar a lo.s 
damnificado.s una inmediata ayuda en ví­
veres y vestuario. a través de o.rganismos 
respo.nsables, a fin de que puedan llegar 
a manos de la gente que lo.s necesita. Es 
indispensable aumentar tanto. las cuotas 
de desayuno. co.mo. de almuerzo. esco.lar. 

He visto., en Canela a una familia con 
do.ce hijo.s estar tres días sin alimento., 
hecho. co.mpro.bado. po.r el pro. pi o. Go.berna­
do.r del departamento. 

Co.mo. puede apreciar la Ho.no.rable Cá­
mara, las medidas que se ado.pten deben 
tener la urgencia que la gravedad de la 
situación requiere. . 

El Go.bierno. debe, además, pro.po.rcio.­
nar a lo.s pequeño.s agriculto.res el fo.rra­
je necesario. para que puedan salvar el 
ganado. que les queda. 

" 

.¡ 
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Sería conveniente, por otra parte, que 
el Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Obras Públicas. pusiera en actividad di­
versas obras cuya ejecución se están de­
morando por simples trámites burocráti­
cos, como el camino de Puerto Obscuro a 
Combarbalá, el de Canela a Illapel, por 
Agua Fría, que vendrían a absorber la 
cesantía que en estos momentos se está 
produciendo en masa y que, incluso, está 
promoviendo la emigración de los cam­
pesinos a otras provincias. 

Este problema, señor Presidente, será 
abordado, en su integridad, por la Aso­
ciación Nacional de Pequeños Agriculto­

, res de Chile, en un congreso que se rea­
lizará los días 23, 24, 25 Y 26 de agosto 
en la ciudad de Ovalle. 

Es evidente que nuestra provincia tie­
ne recursos naturales y grandes posibili­
dades de desarrollo agropecuario; pero 
éste está sujeto, como lo he señalado, a 
diversas realizaciones, a un trabajo de 
planificación y de creación de los elemen­
tos indispensables para estimularlo. 

En ese Congreso se harán estos estu­
dios, se dará forma a la organización de 
los comuneros, medieros y arrendatarios 
y se encaminarán sus actividades a bus­
car las soluciones definitivas que he bos­
quejado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
transmitirán las observaciones de Su Se­
ñoría al Ministro de Agricultura. 

17.-CONFLICTOS DEL TRABAJO EN LA PRO­

VINCIA DE COQUIMBO. - PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor SALIN AS.-Señor Presiden­
te, además de esta difícil situación que se 
presenta como consecuencia de un hecho 
natural, la provincia de Coquimbo está, en 
estos momentos, también angustiada por 
la falta de solución de algunos conflictos 
del trabajo, producido por la Ley NQ 
12.006. Ya me he referido, en otras opor­
tunidades, extensamente, a estos proble­
mas que tienen su origen en las contra-

dicciones que contiene esa ley y, funda-o 
mentalmente, en el hecho de que ella 
coarta las posibiIídacles de obtenel' au­
mentos de salarios y de apelar a la úni­
ca herramienta legal que tienen los tr,,­
bajadore:-1 para obtener la aceptación de 
~us pliegos de peticiones: la huelga, de­
bido a que las Juntas de Conciliación no 
dan el pase correspondiente. 

Sesenta días cumple hoy una huelga de­
clarada por los pirquineros de Los ~Ian­
tos de Punitaqui, que afecta a 350 traba­
jadores que. con sus familias, suman un 
total de 1.500 personas, en su mayoría 
mujeres y niños. 

Esta situación se viene arrastrando de,,­
de hace dos meRes. El Diputado que habla 
ha agotado todas las gestiones que' le ha 
sido posible realizar ante las autoridades 
correspondientes, en busca de una soJu­

ci,\n él este conflicto. 
Los funcionarios del Ministerio del 

Trabajo han sido incapaces de dar la !'o­
lución que esta gente reclama, que es ]0 

mínimo para satisfacer sus necesidades. 
Los conflictos se tramitan durante me­

ses en el Ministerio del Trabajo. Fare­
llón Sánchez, por ejemplo, a 30 kilóme­
tros de IlIapel, existe un conflicto del 
que estu\'o conociendo, durante dos meses 
y medio. el Ministerio del Trabajo, para 
luego enviarlo a la jurisdicción de la Ins­
pección Departamental de Illapel. 

La propia Compañía Minera Tamaya 
tramita ahora desde hace más de treinta 
días a los obreros del Sindicato Indus­
trial, sin que hasta la fecha se haya dado 
solución a este conflicto. 

Creo, señor Presidente, que es conve­
niente que los' funcionarios del Trabajo 
tengan no ya un sentido social, sino que 
conclicic'Jl1 funcionaria para que vayan a 
la solucir'm de estos conflictos, que no 
pueden eternizarse en las oficinas del 
:Ministerio del Trabajo y que constituyen 
no sólo' una tragedia. desde el punto de 
ústa económico, sino que ponen en peli­
gro la tranquilidad social y la integri­
dad física de los obreros, por cuanto, 
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como ha ocurrido, en el caso de la Com­
pañía Minera Tamaya, que ha levantado 
los minerales que había en cancha, sólo 
la serenidad y el buen juicio de los di~ 

rigentes sindicales ha evitado una verda., 
dera masacre, debido a la prepotencia con 
que la Compañía ha actuado, a la unidad 
con que los mineros han defendido lo qu~ 
les pertenece. 

Señor Presidente, no sé qué términos 
usar para pintar la realidad de la situa­
Ción en que· se encuentran los cludada­
nos de Coquimbo; porque si no hay cose­
chas, porque si no hay producción agrí­
cola, porque si hay crisis, como existe 
como consecuencia de la sequía, no hay 
trabajo artesanal, no hay desarrollo del 
comercio. Prácticamente, la provincia de 
Cbquimbo, en estos momentos, está in~, 
activa y su producción es sen,cillamente 
nula. 

Por eso, quiero que estas observacio­
nes sean transmitidas tanto al Mif!iste­
rio del Trabajo como al de. Obras Públi­
cas. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviarán las observaciones de Su Seño­
ría en 'nombre del Comité Socialista, a 
los señores Ministros que ha indicado ... 

El señor CISTERN AS.-y en nombre 
del Comité Socialisfa Popular. 

El señor PUENTES (don Adán).­
y del Democrático del Pueblo. 

El señor DURAN (presidente).- ... y 
en nombre de los Comités Socialista Po­
pular y Democrático del Pueblo. 

18.-TRASPASO AL F1SCO DEL FERROCARRH.. 

DE CONCEPCION A CURANH..AHUE.-NECESI­

DAD DE DESPACHAR PROYECTO PENDIENTE 

EN LA CAMARA.-oFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular. 

El señor CORBALAN .-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor pURA N (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, voy a referirme \ a un problema 
bastánte grave que se va' a producir muy 
pronto en la provincia de Concepción. 

En este instante se está tramitando en 
la Contraloría General de la República el 
decreto NI? 242, enviado' por la -Subsecre­
taría de Transportes del Ministerio de 
Economía, por el cual la Compañía Car­
bonífera e Industrial de Lota, consesio­
naria del ferrocarril de Concepción a 
Curanilahue, hace donación gratuita.. de 
él al Fisco. 

Aparentemente, pareciera que esta ac­
titud asumida por la Compañía Carboní­
fera e Industrial de Lota fuera digna de 
elogio. En realidad, este ferrocarril es 
un verdadero. "present~ griego" que di­
cha empresa le quiere hacer al Fisco; él 
no es ya más que un montón de fierros 
viejos y está próximo a paralizarse por 
inservible. Como ven los Honorables Di­
putados, no se trata de una donación de 
los bienes de. este ferrocarril, sino de en­
tregar al Fisco un "cacho", que está pro­
duciendo a la Compañía' una pérdida 
mensual del orden de los ocho millones 
de pesos. 
. El añ'o 1954, el Gobierno, envió un Men­
saje al Congreso Nacional firmado 
por los Ministros señores Benjamín Vide­
la y Jorge Prat y 'por S.u Excelencia el 
Presidente de la República, por el cual 
se traspasaba este ferrocarril,· de propie­
dad de la Compañía Carbonífera e In­
dustrial de, Lota, al Fisco. En este pro­
yecto de ley, junto con hacerse este tras­
paso, se otorgában los fondos necesarios 
para que la Dirección de Obras Ferro­
viarias del Ministerio de Obras. Públicas 
pudiese modernizar ese ferrocarril y pro­
longarlo hasta la estación de Los Alam08~ 
en la provincia de Arauco. 

Dioho proyecto fue aprobado por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas de la 
Honorable Cámara de Diputados. Pasó. 
en seguida, a la Comisión de Hacienda 
de esta misma Corpora~ión. Allí se' detu­
vo su tramitación, P?,rqpe el financia-
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miento contemplado en él no era tal. 
Prácticamente, esta iniciativa no tenía 
finanC"Íamiento. Fue, entonces, cuando se 
pidió al Poder Ejecutivo que enviara las 
indicaciones necN;arias que consultaran 
el financiamiento indispensable ,\" así pu­
diese el proyecto ser cursado por la Co­
mi.~ión de Hacienda. 

Quiero recalcar, señor Presidente. que 
en la Comisión de Hacienda había am-

'biente favorable para el despacho de e:'\­
ta ,.iniciativa porque se trataba de tras­
pasar al Fisco Lm ferrocarril de impres­
cindible necesidad para las provincias lle 
Concepción y Arauco. El atiende toda la 
cuenca carbonífera de ambas provincias 
y, al prolongarlo hasta la estación de Los 
Alamos, se incorporaba a la producción 
una vasta zona minera, agrícola ~" ma: 
derera. Por lo tanto, era de urgente ne­
cesidad que ese ferrocarril se prolongara 
hasta Los Alamos y se modernizara. 

A su vez, el pro~'ecto aludido contenía 
las disposiciones necesaria:'\ para que la 
Dirección de Obras Ferroviarias pudiese 
mantener el ferrocarril, si se le entre­
gaba en mal estado. Además, esta Di­
rección podía contar con los recursos in­
dispensables para modernizarlo y prolon­
garlo. 

Al mismo tiempo, señor Presidente. en 
ese 'proyecto de ley se contemplaba la 
situación del p'ersonal de obreros y em­
pleados que trabaja en el ferrocarril. Se 
dauan indemnizaciones extraordinarias, 
similares a las otorgadas por otras le­
yes de la República, como aquélla, por 
ejemplo, por medio de la cual :'\e traspasó 
al Fisco el ferrocarril salitrero. Enton­
ces. se otorgaron también, pOI' una le~' 

especial, indemnizaciones extraordinar!r: s 
al personal de obreros ~" empleados que 
en él trabajaba. 

De manera que no tenía nada de extra­
ordinario que se otorgaran estas indemni­
zaciones extraonlinarias al personal del 
Fl'l"l"oeanil de Concepción a CuranilalllW. 
E,n realidad, sólo se estaba haciendo jus-

ticia, :'\obre todo, al personal que ~stá 

afectado a la ley de previsión de los em­
pleados particulares y que sólo puede ju­
bilar a 10:'\ sesenta y cinco años de edad 
() a los treinta y cinco años de servicios. 

La mayor parte de los. empleados dt' 
ese f"elTocalTil tienen entre veinticinco y 
treinta ~" dos años de servicios; ,clE' mant'-
1'a que, al pasar dicha empresa a poder 
del Fisco, sin que se dicte una resolución 
especial, es\' ¡wrsonal va a salí¡' a la ca­
lle sólo con un mes de indemlliz~ciún. De­
bo hacer presente que no se trata' de un 
mes por afio de sen-icio, :'\ino dl' UllO en 
total. Ellos no podrán optar al clereeho de 
j ubilaciún pOlo no tener ni treinta y cinco 
años de sPI'vieios ni sesenta y cinco años 
de edad. 

Pues oi(,l1, cuando las cosas estaban 
planteadas en ese terreno ;" en la Comi­
s ión clP Hacl<mda existía el propósito de 
despachar el proyecto apena::; el Ejecllti­
\'0 enviara un financiamiento adecuado, 
el Departamento Ferroviario de la Sub­
secreta l'ía de Transportes ('omenzú a in­
teresa rs(' en esta materia. Descubl'iú una 
f{¡mulla que permitía que el felTocarril 
particular de la Compañía de Lota pasa­
ra a podel' del Fi:'\co, sin necesidad de dic­
tar una ley de la República. 

Fue ,\Sl como envió el dec¡'eto N" 112, 
de ~~ de febrero del }1resente año a la 
Contraloría General de la República, en 
virtud del cual la Compaílía Carbonífera 
de Lota hace cesión gratuita del ferroca­
ni! particular al Fisco. 

Pero dicha Compaílía resguardaba, en 
forma muy cuidadosa, su interés: conser­
varla t'n su poder lo único que valiera co­
mercialn1l'nte, esto es, un terreno ubicado 
1:'11 la Estación de Chepe, situado en plena 
ciudad de Concepción, ;'" dos máquina~ 
nuevas de tracción, que esta compaílía im­
portara hace dos o tres años. E:'\as son, 
prácticamente la~ únicas dos máquinas 
que están en servicio y que sirven pa~a 
arrastrar las carros de carga y pasajeros 
de ese ferrocarril. Por lo tanto, la mayor 
parte de la carga que se está movilizan-
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do, en estos instantes, con equipo de los 
Ferrocariles del Estado. O sea, el Depar­
tamento Ferroviario dependiente de la 
Subsecretaría de Transportes encontró 
la fórmula que permitía a la Compañía 
mencionada deshacerse de este "cacho": 
dejó en su poder lo único que tenía de 
cierto valor y traspasó al Fisco la tre­
menda responsabilidad de seguir tnante­
niendo en funciones ese ferrocarril. 

Ahora, ese decreto, fue devuelto por la 
Contraloría, a causa de que estaba mal he­
cho, 'por oficio N" 13.930, de 8 de abril de 
1956. En él no se contemplan fondos pa­
ra la mantención del ferrocarril ni para 
su mejoramiento, ni menos para la pro­
longación del mismo hasta la estación de 
Los Alamos, en la provincia de Arauco. 
Tampcco se considera en sus disposicio­
nes la situación del personal de emplea­
dos y obreros que en él trabajaba y que, 
en virtud de lo establecido en ese decreto. 
al día siguiente de ser promulgado, que­
daría cesante. 
,y es tan grave esta situación, seílor 

Presidente, -digo esto por ,la ignorancia 
y hasta mala fe que, en su actuación, ha 
demostrado la Subsecretaría de Trans­
portes del Ministerio de Economía- que 

'da la impresión de que ella está en enten­
dimiento con la Compañía para traspasar 
este "clavo" al Fisco. Esto sería más gra­
ve aún si el decreto que de nuevo envió 
está próximo a despacharse en la' Contra­
loría, por prom.ulgar, ya que la Dirección 
de Obras Ferroviarias tendría que reci­
bir? ese ferrocarril, sin tener en su Presu­
puesto ni un solo peso que le permita 
mantenerlo en funcionamiento. 

O sea, al otro día' de recibir el ferroc~­
rril, l~ Dirección de Obras Ferroviarias 
tendría qÚe paralizar su funcionamiento; 
en esta forma, toda la provincia de Arau­
co y el departamento de Coronel, de la 
provincia de Concepción, quedarían sin 
medios de transporte. A su vez, si la Di­
rección de Obras Ferroviarias quisiera to­
mar el personal necesario para mantener 
el ferrocarril y deseara contratar al mis-

mo que en él trabajaba, no lo podía ha-' 
llar ya que hay leyes vigentes que prohi­
ben a las instituciones fiscales contratar 
personal. Poi' lo tanto,' la . Dirección de 
Obras Ferroviarias no podría contratar 
a los empleados que laboraban en él. 

En resumen, la Dirección de Obras Fe­
rroviarias recibiría un montón de fierros 
viejos que producen actualmente una pér­
dida mensual de ocho milones de pesos, 
sin tener un centavo para mante~erlo, 

menos para mejorarlo ni para prolongarlo 
hasta la estación de Los Alamos. En se" 
gdda, recibiría este ferrocarril sin con­
tar con el personal necesario para poder 
atenderlo, porque las leyes vigentes im­
piden contratar, repito, personal a todo 
organismo fiscal. 

Por eso, señor Presidtnte, ante la gra­
vedad de estos, hechos, y ,encontrandose 
próxima la promulgación Bel decreto a 
que he aludido, que causaría la paraliza­
ción del Ferrocarril de Concepción a Cu­
ranilahue, quiero pedir a la Honorable 
Cámara que se envíe oficio a la Contralo­
ría General de la. República para que, an­
de promugar dicho decreto, se haga la si­
guiente investigación: 

19-;Que se investigue si la Dirección de 
Obras Ferroviarias está en condiciones 
de mantener 'en explotación dicho ferroca­
rril. 

29_Que investigue si los bienes que el 
Ferrocarril se reserva, son útiles para 
que la Dirección de Obras Ferroviarias 
mantenga ese ferrocarril y si esos bienes 
deben considerarse como parte integrañ­
te de la concesión que hizo el Fisco el año 
1834 a esta Compañía para su explota­
ción; y 

39-Que se investigue por parte de la 
Contraloría, si la Subsecretaría de Trans­
port~ ha cumplido con la ley de Ferroca­
rriles y ha exigido a la Compafíía propie­
taria de este Ferrocarril, que lo mantenga 
en buen estado, que haga inversiones en 
él, y si ha atendido como corresponde a 
esa zona de acuerdo con la misma ley. 

t~. 
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Además, pido, señor Presidente, que se 
envíen al señor Ministro de Economía y 
Hacienda las observaciones que he formu­
lado esta tarde; se le solicite que, tenga a 
bien enviar el financiamIento para el pro­
~"ecto de ley que se encnentra en la Comi­
sión de Hacienda de esta Corporación ~. 

que e!c'\tá en Tabla para la próxima sesión 
que l,l respectiva ComIsión celebrará el 
martes próximo; y se sirva pedir urgen­
cia para el despacho d~ esa iniciativa, a 
fin de de dar solución definitiva al grave 
problema que afecta al transporte en la 
provincia de Concepción. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
transcribirán las observaciones y se envia­
rán los oficios y se formularán las peticio­
nes al señor Ministro de Economía y Ha­
cienda, en nombre del Comité Socialista 
Popular. 

El señor Pl!ENTE (don Ac1án).-Y 
del Comité Democrútico del Pueblo, señor 
Presidente. 

El señor BARRA.-Y del Comité Socia-

sidiendo la ~esión el Honorable señor San-
doval. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para incluir en la 
Cuenta de la presente sesión un proyecto 
de le~', devuelto por el Honorable Senado, 
que autoriza la realización de un sorteo 
olímpico para financiar la concurrencia 
de dep()rti~ta" chilenos '1 la Olimpíada de 
Melbourne. 

Acordado. 
El sellar ACEYEDO.--¡, Por qué no tt-a­

tamos de inmediato el proyecto, señor Pre­
,·;idente '.' S(''¡o'' tiene "modificacioneR muy 
hreves. 

El señor DCRAX (Presidente) .-F;;ta­
mos en la hora de la votaci('JI1 de los Pro­
~'ect()s de Acuerclo, Honorable Diputado. 

20.-RE:\tl :\CIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

lista. El señor DURA);" (Presidente) .-S~ 
El señor ACEVEDO~-y elel Comité va a dar cuenta de algunos camhios de Co-

Unido, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Se 

enviarán los oficios con las peticiones for­
fulaclas por el HonorablE: señor Corbalán, 
y en nombre de los Comités que lo han 
solicitado. 

El Honorable señor. Corhalán solicita 
que sus observaciones 'lean transcritas al 
Ejecutivo a nombre de la Honorable Cá­
mara. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

19.-INCLUSION DE UN PROYECTO DE LEY 

EN LA CUENTA DE LA PRESENTE ~ESION 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha 
llegado la hora de votación de los proyec­
tos de acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que continúe pre-

misiones. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) ,-El señor Sepúlveda Garcés re­
nuncia a la Comisión d~ Trabajo y Legis­
lación Social. Se propone en su reemplazo 
al ~eñor Ríos. 

El sellor DURAN (Presidente) .-Si 
le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Yial Letelier renuncia 
al Comité Jndependientt~ e ingresa al Co­
mité Lil)eral, con la autodzación de ambos 
Comités. A su vez, el señor Espina renun­
cia al Comité Liberal e ingresa al Comité 
Independiente, en la misma forma. 

El señor DLTRAN (Presidente) .-Si· 
le parece a la Sala, se aceptarán los cam­
bios de Comité de que 82 ha dado Cuenta. 

Acordado. 
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21-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuer­
do. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Los ;señores Cueto, Mincehl, 
Oyarce y Acevedo, apoyados por los Co­
mites Socialista y Unido, presentan el si­

. guiente proyecto de acuerdo: 
"Honorable Cámara: 

• En diversas zonas del país, el Ministe­
rio de Agricultura tiene fundos experi­
mentales en los que trabajan numerosos 
obreros, cuya situación legal quedó clara­
mente establecida en la ley NQ 12.006, acla­
rada por la Contraloría General de la Re­
pública en su dictamen NQ 10.775, de 8 de 
marzo de 1956, transcrito a todas las Teso­
rerías de la República por circular NQ 25 
de fecha 13 de marzo de 1956. Este dicta­
men se refiere especialmente al artículo 
5Q de la citada ley. 

Sin emgargo, en los fundos dependientes 
del Ministerio antes citado no se cumple 
con esta disposición, lo que significa una 
manifiesta injusticia con estos trabajado­
res. Esta situación nos obliga a proponer 
a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

La Honorable Cámara, acuerda dirigir 
oficio al Ministro de Agricultura, solici­
tándole explique por qué ese Ministerio 
no cumple con las disposiciones de la ley 
NQ 12.006, específicamente aclaradas por 
el dictamen NQ 10.775, de 8 de marzo de 
1956, de la CO,ntraloríaGeneral de la Re­
pública". 

El señor DURAN (Presidente) .-Como 
no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, se va a llamar a los señores Di­
putados por cinco minutos. 

-Después de t1·ansc1Urido el tiempo re­
glamentario: 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla':' 
rará obvio y séncillo el proyecto de acuer- ' 
do. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
apropará. 

Aprobado. 
-El Diputado sefíor' Orlando Sandoval 

pa...<¡a a presidir la sesión. 
El señor SANDOVAL (Presidente acci­

dental) .-El señor Morales Adriasola apo­
yado por el Comité Radical, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
1 Q-Que el local donde funciona la Es­

cuela NQ 59 de Ayacara, departamento de' 
Quinchao, en la provincia de Chiloé, se 
encuentra en estado ruinoso; 

2Q-Que ante la amenaza de derrumbar­
se, con las graves consecuencias que son 
de prever, los alumnos y~ no asisten a cla-

I 

ses, con evidente perjuicio en el rendimien-
to escolar; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Educa­
ción la urgente disposición de' fondos pa­
ra la construcción de un nuevo local para 
la Escuela NQ 59 de Ayacara, departamen­
to de Quinchao, provincia de Chiloé"; 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parrece a la Honorable Cámara se decla­
rará obvio y sencillo el Vroyecto d~ acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará.el proyecto de acuerdo. 
. Aprobado. • 
El señor SANDOV AL (Presidente acci~ 

dental) .-Proyecto de acuerdo de los se .. 
ñores Araneda, Jerez y Ahumada, apoya­
do por los señores Martones y Fuenteal­
ba en representación de los Comités De­
mocrático del Pueblo y Radical Doctripa­
rio, respectivamente. 

Considerando: 
Que por las dificultades suscitádas en­

tre la Superintendencia ele Seguridad So-

• .. 

\ 
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cial y el Servicio de Seguro Social, con 
motiyo de la interpreta,~ión de la le~' NI!. 
10.:18:3 con respecto a la facultades que 
dichai; institucione~ tienen para la cons­
trucción de poblacionei; para obreroi;, éi;­
tas i;e encuentran desde hace más de ocho 
meses paralizadas en diferentes puntos del 
país, con el consiguiente perjuicio para los 
interesados; 

Que el retraso en la ejecución y termina­
ción de dichas obras recargará enorme­
mente su costo por el aha permanente rle 
los materiales y obra de mano que en ellas 
se emplea; y 

Que la escasez de habitaciones está 
creando un problema social que se agudi" 
za cada día más, especla.lmente entre los 
sectores asalariados ele la población. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la 
República tenga a bien arbitrar 10i; mp­
dios tendientes a continuar, hasta su total 
terminación, las construcciones de las ca­
sas cuyos trabajos fueron iniciados por 
el Servicio de Seguro Social ~r que se en­
cuentran paralizadas por disposiciones de 
la Superintedencia de Seguridad Social". 

El señor SANDOV A L (Presidente acci­
dental) .-No hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos. 

Se va a llamar a los :-eñores .Diputados 
por cinco minutos. 

-Después de transcur'i'ido al.r¡ún fiemo 

7ln : 

El señor SANDOVAL (Presidente acci­
dental) .-Si le parece a la Honoruble Cá­
mara, como ~'a ha~' número, se podría 
adoptar'el ~~cuerdo inmediatamente, sin es­
perar que transcurra todo el tiempo regla- I 

mentado. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara,' se 

declarará obvio ~' sencillo el pro~'ecto de 
acuerdo. 

Acorrlado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-Proyecto de acuerdo de los se­
ñores .Jerez, Pinto Díaz, Gumncio, lVIagal­
haes, l\1eléndez, por el COll}ité Acción Re­
novadora de Chile; Salinas, por el Comité 
Socialista; Bustamante, por el Comité 
Agrario laborista; Morales, por el Comi­
té Radical; Martones, por el Comité De­
mocrático del Puehlo, y Aqueveque, por el 
Comité Socialista Popular: 

"Considerando: 
Que los pensionados de la ley NQ 10.38~ 

cuentan actualmente con pensiones, en su 
ma~'or partt~. inferiores a tres mil pesos .. 

El señor SANDOVAL (Presidente acci­
dental) .-i. Me permite, señor Secretario? 

Ha terminado la hora de los proyectos. 
de acuerdo. 

22.-POLITICA DISCRL'VIINATORIA DEL SU­

PREMO GOBIERNO E'S LA APLICACION DE 

LA LEY N° 12.006, SOBRE CO~GELACION DE 

srELDOS, SALARIOS Y PRECIOS 

El señor SANDOVAL (Presidente acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Unido. 

El señor CU:\1eCIO.--Pido la palabra, 
st>ñor Presidente. 

El seftor SANDOVAL (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El sei10T GUM'lJCIO.-Señor Presiden­
te, quisiera referime, primero, a la situa­
ción angustiosa en que se encuentran los 
obreros de la Compañía Salitrera Tarapa­
cá y Antofagasta por culpa de una actitud 
incom!)rensible de parte del Ejecutivo. Los 
obrt>ros del Grnpo Nebraska y los sindica­
tos de la Oficina Victoria, llegaron a un 
arreglo con la Compañía, en virtud del 
cllal renunciaron a beneficios que les otor­
gaban el sistema de pulpería, agregando 
el valor que esto repre~entaba al salario 



I SESION 29~, EN MIERCOLES 4 DE JULIO DE 1956 1639 

mismo. Fue así corno quedó un salario dia­
rio, en la Oficina de Nebraska, de ocho­
cientos y tantos, pesos, :'1 de quinientos y 
tantos pesos en la Oficina Victoria. 

Pues bien, señor Presidenté, en estos 
momentos la Compañí~ ha notificado a los 
obreros de que ha recibido instrucciones 
de parte del Gobierno, en el sentido de que 
la ley N9 12.006 la obligaría a rebajar los 
salarios diarios a la suma de cuatrocien­
tos pesos. En realidad, esta es una int€r­
pretación arbitraria del Gobierno. La ley 
fijó para los obreros un salario mínimo, 
pero, en ningún momento, ha obligado pa­
ra que los salarios más elevados--queya 
habían sido convenidos ,con los patro­
nes, máxime si se considera que en este 
,caso los obreros renunciaron a un benefi­
do claro y preciso de que gozaban- ten­
gan que rebajarse. Considero, señor Pre­
sidente, que esta política es contraprodu­
cente, sobre todo si 'se considera que el 
propio Gobierno, el propio Ministro de 
Hacienda está permitiendo que algunas 
instituciones en las· cuales él tiene inter­
vención directa, como es el caso del Ban­
co Central, la Corporación de Fomento a 
la Producción, la Caja de Amortización, 
la ENDESA, etcétera, éstén dando a los 
empleados gratificaciones extraordinárias, 
violando, en este caso, claramente, el espí_ 
ritu de la ley de congelación de sueldos, 
salarios y precios. 

Quiero' dejar constancia de que no me 
opongo a que se otorguen estas gratifica­
ciones extraordinarias y que, por 10 tan­
to, no estpy planteando una actitud en 
cóntra los 'beneficios 'que están adqui­
r~endo estos empleados que también su­
fren los rigores de las alzas que co/n mag­
nimidad autoriza el Gobierno. Sin embar­
go, deseo dejar constancia de que el cri­
terio del Gobierno es débil y rígido: débil 
cuando se trata de sectores que están me­
jor remunerados; en cambio, rígido cuan­
do se trata de sectores obreros, de em­
plE-ados fiscales sujetos a leyes que hacen 

impoaible el otorgamiento de gratificacio­
nes extraordinarias. 

\ 
Por otra parte la DirecCión del Trabajo 

se ni'2ga implacablemente a facilitar el en­
tendimiento entre· patrones y obreros. Es­
te organismo está aplicando la ley de con­
gelación con un criterio que, a mi juicio, 
agrava la situación, ya desesperada, de los 
elementos más débiles de nuestra socie­
dad. 

Quiero dejar constancia de mi extrañe­
za ante la política que está siguiendo el 
Gobierno: por un lado, de una amplitud 
extraordinaria,' que significa burlar la ley 
de congelación; de otro lado, cuando se 
trata de los obreros, de una tremenda ri­
gidez, que no se compadece con el espíritu 
que debiera animar al Ejecutivo en este 
caao. Pareciera que sólo se está confiando 
en las medidas represivas para impedir un 
trastorno social. 

23.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL AD­

MISISTRADOR DE LA El\'1PRESA DE AGUA 

POTABLE DE SANTIAGO .. -SITUACION PLAN­

TE.\.DA POR LOS' OBREROS DE DICHA EM-

PRESA.-PETICION DE OFICIO 

El señor GUMUCIO . ...:.-.Señor Presiden­
te, deseo referime, también, a un problema 
relacionado con la Empel'sa de Agua Po­
table. Los obreros de esta Empresa, que 
~eberían tener el carácter de municipales 
por tener ella esta condición y ser sólo 
transitoriamente manejada por una Junta." 
en la que el Fisco está }'epresentado, soli-" 
citaron ganar la asignación familiar que 
perciben los obreros munIcipales y que as­
ciende a $ 2.800. Petición justa y de nin­
guna manera desorbItada. 

El Administrador de la Empresa impul­
só, bajo cuerda, la lucha por esta reivindi­
caci¿n, p~ro al mismo tiempo ,recurrió ~l 
Gobierno, pidiéndole que reprimiera en la 
f<¡u'ma más drástica posible el movimiento 
que produjo un paro de dos horas de este 

j; 

.~' .' 
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personal, que hacía una petición tan justa. 
Quiero hacer presente que esta situación 

de los obreros de la Empresa de Agua Po­
table, no ha podido ser hasta ahora resuel~ 
too Los obreros han sido tramitados por el 
Administrador y los Ministros. El mal 
manejo de la Empresa, se debe a la ac­
titud y gestión poco afortunada de esa di­
rección; los retrasos en le presentación de 
los presupuestos y balances, el abandono 
total en o que se encuentran los tallerees, 
etc. demuestran la mala administración. 

Por estas razones, ruego al señor Presi­
dente que se envíe un oficio al señor lVlinis­
tro del Interior, pidiéndole que se sirva 
buscar una solución al problema pendiente 
de este personal que, como digo, es acree­
dor a que se satisfagan sus aspiraciones de 
orden social, y para que. al mismo tiempo, 
se pida al Ejecutivo envíe un Mensaje en 
el cual se aclare la condiciún jurídica que 
debe tener el personal de la Empresa. 

El seí10r SANDOV AL (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio en nombre 
de" Su Señoría. 

24.-HOMENAJE AL ESTADO DEL VATICANO, 

CON MOTIVO DE LA CELEBRACION DEL OlA 

DE LA SANTA SEDE.-NOTA DE CONGRATU-

LACION 

El señor LASCAR.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANDOV AL (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara: Constantemente se 
rinden en este recinto cálidos homenajes 
con motivo de la celebración del aniversa­
rio de las diferentes naciones. Los orado­
res, en estas oportunidades destacan, con 
relieves, la historia, la belleza natural, sus 
próceres, stls sabios, las grandes batallas, 
el poderío económico, el desarrollo indus­
trial, la cultura, las artes y todas las vir­
tudes que forman la nacionalidad. 

El 29 del mes recién pasado, ha cele­
brado su aniversario un Estado de carac-

. terísticas muy singulares. Un estado que 
se destaca por su humana y conmovedora 
historia, que se remonta a los comienzos 
de la era cristiana. Un Estado donde flo­
recen la cultura y el arte en alto grado. l'n 
Estado donde la moral y la virtud asumen 
gigantescas proporciones, irradiándose ai 
mundo entero a través de una doctrina 
universal, fUNdamentada en la Paz y el 
Amor fraternal. Un Estado que si bien no 
tiene fuerzas armadas necesarias para de­
fender su soberanía, posee un ejército in­
menso de mártires que dieron gustosos 
sus Yidas por la fe en algo sublime. Este 
es un Estado que no cimienta su estabili­
dad en el progreso industrial o las espe­
cl1bciones financieras, pero que basa su 
propia ~. eterna existencia en una doctri­
na ~. en una moral universales que orien­
tan a la humanidad como un faro lumino­
sa. Este Estado tan extraordinario, es el 
del Vaticano, que celebró el día de la San­
ta Sede. 

La cristiandad recordó la sublime con­
fesión de fe que Pedro de Bethsaida hizo 
de ella entregando su vida en cruento ho-

o locausto, por su Dios y Señor. La sangre 
del Apóstol regó los jardines del tirano y 
formó los cimientos inconmovibles de la 
incomparable estructura moral que es hoy 
la Iglesia. Onas cuantas leguas más a,Bá. 
la espada imperial caía sobre el cuello de 
Pablo de Tarso y lo ponía en la real pre­
sencia del Maestro a quien tan sanguina­
riamente persiguió y para quien él tan ge­
nerosamente se entregó. 

Pedro fue investido por el Nazareno de 
los poderes Necesarios para el gobierno de 
la Iglesia ? Pablo se convirtió en el más 
abnegado de los propagandistas del Evan­
gelio. 

Diecinueve siglos han pasado y varios 
millones de mártires imitaron la confe­
sión de Pedro y la oración de Pablo. Otro 
hombre, el sucesor de Pedro, trabaja pa­
ra Cristo, dirigiendo el alma de la dolien-
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te humanidad en el mismo lugar. Las are­
nas del circo están guardadas en los pila­
res metálicos que forman el baldaquín del 
Altar de la Confesión; el Obelisco y la 
Aguja testimonian ahora la adhesión de . \ 
centenares de millones de seres que se rin-
den al Sucesor de Pedro. La solitaria Vía 
Romana, que fue el teatro del ajusticia­
miento del Apóstol, es ahora el camino ne­
cesario para todo discípulo o creyente con­
temporáneo ... 

Como la Iglesia ha sufrido y sufre cons­
tantemente, ama, por sobre todas las co­
sas, después de Dios, la Paz, la Libertad 
yla Justicia. 

Gobierna ahora la Iglesia, para felici­
dad del mundo, Su Santidad Pío XII, que 
recientemente cumplió 8.0 años de edad y 
17 de glorioso pontificado. En la tierra lo 
veneran los cristianos y lo respetan los in­
fieles. Un Santo ha sido colocado por Dios 
en el ~értice del universo, allí donde el 
cielo y la t'lerra se tocan y donde lo divi­
no y lo humano se estrechan. 

Somo los hijos que hoy alzamos nues­
tros corazones, regocijados con motivo de 
la celebración del Día de la Santa Sede y 
pedimos por las intenciones del Papa ves­
tido de blanco que, desde la colina vatica­
na, alza sus brazos para bendecir al mun­
do. Nosotros unimos hoy nuestra plegaria 
a la de todos los católicos de la tierra. 

Señor Presidente,' solicito que, en nom­
bre gel Comité Unido, se envíen congatu­
laciones a la Santa Sede. por intermedio 
del Excelentísimo señor Nuncio Apostóli­
CO, con motivo de este aniversario. 

El señor SANDOVAL (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará ·la congratulación 
solicitada en nombre del Comité Unido. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-y del Comité Conservador U nido. 

El señol' FONCEA.-También· en nom­
bre del Comité Agrario Laborista. señor 
Presidente. 

El señor SANDOVAL (Presidente ac­
cidental) .--':"'Se agregará'n también los nom­
bres de los Comités Conservador Unido y 
Agrario Laborista. 

25.-CONSTRUCCION y AMPLIACION DE LO­

CALES ESCOLARES EN EL DEPARTAMENTO 

DE TALAGANTE.- PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor LASCAR.-Deseo aprovechar 
los minutos que me quedan para referir­
me a algunos problemas educacionales de 
la zona que represento en esta Corpora­
ción. 

Hace veinticinco años que en la comuna 
de Talagante, rl FiRcono ha realizado la 
construcción de ningún local educacional. 
El estado en que se encuentran los edifi­
cioR escolares de esta comuna, que los he 
visitado detenidamente, según he podido 
comprobar, es ruinoso y lleno de peligros. 
Por otra parte se trata de edificios incó­
modos e inadecuados. 

Hace aproximadamente cinco años; los 
vecinos de esta comuna donaron a la So­
ciedad Constructora de EstableCimientos 
Educacionales un valioso terreno ubicado 
en la parte céntrica de ella, de más o me­
nos seis mil metros cuadrados, con el fin 
de que este organismo construyera un 
grupo escolar para dos escuelas que se en­
cuentran en pésimo est~o. Me refiero a 
ras EscuelaR N9 1 y N9 2 del departamen­
to de Talagante. 

La Municipalidad de Talagante, con 
cargo al empréstito obtenido por una ley 
especial, destinó dos millon'es de pesos pa­
ra la compra de acciones de la Sociedad 

. Constructora. de Establecimientos Educa­
cionales, para aportarlas con esta finali­
dad. Los vecinos también han invertido 
una cantidad considerable de pesos, creo 
que sún aproximadamente un millón, con 
este mismo objeto. La Sociedad Construc­
tora, consecuente con la donación del te­
rreno, la adquisición de acciones y la ne­
cesidad de que se realice este trabajo, ha· 
hecho los estudios correspondiente; están 
listos los planos y las especificaciones pa­
ra iniciar los trabajos, faltando Solamente 
que el Ministerio de Educación ~ública 

incluya en el plan de construcciones in~e­
diatas la realización de este justo anhelo 
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de un Rector importante del departamento 
de Talagante. 

Por eRO. señor Presidente. le ruego, si 
hay número necesario. solicitar el asenti­
miento de la Honorable Cámara. para que 
se remita oficio al señor :\Iinistro de Edu­
cación con el fin de representarle la ne­
cEsidad de incluir cuanto antes en el plan 
de construcciones inmediatas a este gru­
po escolar de la ciudad de Talagante. Pa­
ra ello ~'a está el terreno. existen algunos 
aportes de dinero ;' se han hecho los estu­
dios nece~arios. 

El señor SAXDOYAL (PreRirlente ac­
cidental) .-No hay número en la 8a1:1, se­
ñor Diputado. 

El señor LASCAR.-Entonces. pido qne 
se envíe en nombre de nuestro Comité, 
señor Presidente. 

El sefior 8ANDOYAL (Presidente ac­
cidenta 1) .-8p enviará el oficio en nom­
bre elel Comité Unido. 

El señor LAS e AR.-Señor Presidente, 
en el pueblo Padre Hurtado. de la comuna 
de Peñnflor, existe una sola escuela pú­
blica: la Escuela Superior Coeducacional 
N9 4. con una asistencia de quinientos 
alumnos. 

El local de esta escuela. señor Presiden­
te, es muy estrecho. En cuanto a lo que a 
servicios higiénicos se refiere. pxisten so­
lamente tres para una población e'1colar 
como la que he aludido. La Honorable Cá­
mara comprenderá la tragedia que se les 
presenta a estos alumnos cuando salen a 
recreo. Las salas son estrechas e insufi­
cientes para contener estos quinientos ni­
ños y niñas, todos modestos. 

El año pasado obtuve que el Ministerio 
de Educación realizara los estudios del ca­
so para proporcionar las comodidades ne­
cesaria a este local. Esto se hizo, y se asig­
nó la cantidad de ochocientos mil pesos 
con tal objeto. Sin embargo, dichas obras 
no se realizaron oportunamente, señor 
Presidente. Hoy día, sin duda alguna. pa­
ra poder hacerlos habría que invertir el 
doble de su costo primitivo. Pero junto 

con multiplicarse el valor de estas obras, 
sc'fior Pre,~idente. se han acrecentado tam·­
bién las necesidades, porque aumenta 
c(\llSÜd1temente la población escolar .. 

!~or e~·(>. señor Presidente, le ruego 'que 
se envíe, en nombre ele nuestro Comité o 
de los Comités que :-:e quieren adherir a 
e~· a ]wtici(>n. en vista de que no hay nú­
mero en ];, Sala, qu'e se envíe oficio al se­
úor l\1inistro de Educación para repre­
:-:enta r le la necesidad (~e construir nuevos 
;;ervicios higiénicos en la Escuela Coedu­
cacional ?\~. 4 del pueblo Padre Hurtado, 
(le la comUlla de Peñaflor. ~' de ampliar el 
edificio en tres o cuatro salas, que son muy 
necesariaf' para que puedan estar los 
a1t1m¡~()" eon ];~S comodidades necesarias 
~. a !oc' profesores se le" permita desempe­
üal' "n forma conveniente sus altas fun­
ciones. 

El señor SANDOYAL (Presidente ac­
(~;!enta1) .-Se enviará el oficio en nom­
lne' del Comité Unido. 

P:t terminado el tiempo de dicho Comi­
té. 

~(¡.-m'{EGl:J"ARmADES QUE SE HABRIAN 

C<HIETJDO E~ LA CAJA DE PREVISION DE 

C:\RABIXEROS.- PETICIOX DE OFICIO. 

El ~ei)or SANDOVAL (Presidente ac­
citlent,tl) .-EI turno siguiente correspon­
de al Comité Independiente. 

El señor ECHAVARRI.-Pido lapala­
bra, señor Presidente. 

El señor SANDOVAL (Presidente ac­
cidental).-Tiene la 'palabra Su Señoría. 

El seJi.or ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, hace algún' tiempo se denunciaron 
!2TaVeS irregularidades cometidas por fun­
cionarios de la Caja de Previsión de Ca­
rabineros. A raíz de esos hechos, se orde­
nó instruir un sumario, el que estuvo a 
cargo (lel señor Fiscal de la Superinten­
dencia de Previsión Social. El señor Fis­
cal terminó el sumario y lo entregó a la 
superioriJad de la Caja mencionada, con 
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fecha 28 de mayo del pre~ente año. Sin 
embargo, hasta este momento no se tiene 
'conocimiento de que se hayan hecho cum­
plir, las sanciones que el señor F~scal pro­
pone en el sumario instruído para deter­
minar las responsabilidades que les ca­
bían a altos funcionarios de la institución 
mencionada. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio, en nombre del Comité Independiente, 
al señor Ministro de Salud Pública, para 
que envíe a esta Corporación las concl'u­
siones a que se llegó en el sumario a que 
me he referido e informe si se han hecho 
cumplir las sanciones que el señor Fiscal 
de la Caja de Previsión de Carabineros 
propuso para los funcionarios aludidos. 

El señor SANDOV AL (Presidente ac-' 
cidental) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité Independiente. 

El señor FONCEA.-¿De qué Caja se 
trata, Honorable Diputado? 

El señor ECHA V ARRI.-De la Caja de 
Previsión de Carabineros, Honorable co­
lEjga. 

27.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 
~r. T~.r' - " .• -, ~ -~ ...... ~---- - -, 

OBSERVACIONES FORMUI..ADAS POR EL SE­

~OR MELENDEZ.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, he cedido el resto del tiempo del 
Comité Independiente al Honorable señor 
Espina. 

El señor SANDOVAL (Presidente ac­
cidental) .~Tiene la palabra el Honorable 
señor Espina. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
hace pocos momentos, el Honorable señor 
Meléndez se refirió a los sueldos del per­
sonal de las Fuerzas Armadas, comparán­
dolos con los de la Administración Civil, 
y como aquéllos estaban muy por debajo 
de estos últimos, propuso, como solución 
a esta desigualdad, la restitución de Jos 
quinquenios en las Fuerzas Armadas. 

El Honorable señor Meléndez dio lectu­
ra a una escala comparativa de sueldos de 
algunos funcionarios de la, Administra-

. ción Pública en relación con los de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y Ca­
rabineros. Me permito llamar la atención 
de la Honorable Cámara sobl:e algunos 
casos mencionados en la escala que tengo 
a la vista. En el lugar cuadragésimo se­
gundo <le ella. figura el sueldo de un Co­
mandante en Jefe de las instituciones ar­
madas, con más de treinta y cinco años 
de servicios, que es de $ 89.913 mens~­
les. Este funcionario goza de un sueldo 
prácticamente igual al de un profesor uni­
versitario, con dieciséis horas de cla­
ses y tres años de servicios, quien gana 
$ 89.856 mensuales. 

Más abajo, figuran los Capitanes y Te­
nientes Primeros, con más de once años 

'{}e servicios, con un sueldo de $ 51.180 
mensuales, renta prácticamente idéntica a 
la de un Mayordomo de Palacio de los 
quien gana $ 41.196 mensuales, con quin­
$ 50.489 mensuales. 

En otro lugar están los Suboficiales Ma­
yores, con treinta años de servicios y con 
$ 41.430 mensuales, quienes gozan de una 
.. '-'HUÚ<..L "",,1011 t:asi igual a la ue una coci-, 
nera de una Escuela Técnica Femenina, 
quien gana $ 41.196 mensuales, con quin­
ce años de servicios. 

Es muy común llamar a los miembros 
de las Fuerzas Armadas los privilegiados_ 
de la Administración Pública., ¿No es un 
verdadero sarcasmo llamar privilegiados 
a los miembros de una institución, cuyos 
exponentes máximos ganan' la suma de 
$ 89.913 mensuales, teniendo sobre sí, no 
en rango, sino en emolumentos, cuarenta 
y dos categorías de servidores públicos 
con mayor renta? 
'y los que atacan a dichas instituciones, 

¿recuerdan, acaso, que, en muchas opor­
tunidades, esos "privilegiados", mudos y, 
sin alarde, cumpliendo una sagrada mi­
sión sólo a ellos encomelldada, han vela­
do su sueño, cuando la efervÉlscencia po-

/ 
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pular los ha amagado, ya sea por una 
huelga revolucionaria o por una conmo­
ción interna? Parece que esto no ha sido 
recordado, y se han olvidado de aquellos 
momentos de zozobra y de temor. Afortu­
nadamente, la mayoría del país no pien­
sa así. 

Ahora miremos el caso de los servido­
res retirados de las Fuerzas Armadas. 
También a éstos se les lla'ma "casta pri­
vilegiada", y se llega a decir que todos 
ganan, en su retiro, el sueldo de activi­
dad'. Esto tampoco es verdad. 

Sólo ~os Ger:erales, Oficiales Superiores 
y Suboficiales Mayores, con más de vein­
ticinco años de servicios, tanto en las 
Fuerzas Armadas, como en Carabineros, 
tienen el derecho a gozar del sueldo base 
de que disfrutan sus similares en servicio 
activo, en conformidad con las Leyes N9s. 
8.762 y 10.343 y con el D. F. L. N9 209. El 
resto dél personal se retira con tantas 
treintavas partes de su sueldo como años 
de servicios tiene. Creo que igual predi­
camento se sigue en toda la Administra­
ción Pública. 

Por lo demás, también hay personal 
p¡;rteneciente a otras ramas de la Admi­
nistración Pública y del Poder Judicial 
que, en mérito a sus años de servicios, tal 
como se hace en las Fuerzas Armadas, go­
zan del derecho a pensión equivalente al 
sueldo en actividad, la que, en la mayoría 
de los casos, es superior a la de un jubi­
lado de las Fuerzas Armadas, por muy 
altamente que haya estado colocado en el 
escalafón, al retirarse. 

Se piensa que los que se retiran con 
sueldo íntegro, después de haber servido 
largos y sacrificados años en la carrera 
de las armas, lo hacen con una gran ren­
ta. Ya he demostrado que no es asÍ. 

Parece que para los que atacan a este 
personal lo natural sería que el jubilado 
y su familia se murieran de hambre, es 
decir, aplicarle la ley del limón: se estru­
ja y se bota la cáscara. 

Para corregir esta injusticia, también 

yo solicité, en una sesión anterior, que se 
re:;,tituyeran los quinquenios a los miem­
bros de las Fuerzas Armadas ... 

El señor FONCEA.- No se atora ni 
cOn el '''Latorre'' ... 

--HaT)lan ¡'arios señores Diputados a la 

El señor ESPIN A.--En aquella opor­
tunidad, terminé mi intervención dicien­
do lo siguiente: "Ruego, pues, al señor 
Ministro de Hacienda, presente aquí en la 
Sahl. que tel1~a a bien considerar la con­
yenie'1l:ia ele restituir, como una medida 
ele .i lls1 icia. Jos quinquenios al 'personal de 
las Fuerzas Armadas y de \ Carabineros. 
La disposición pertinente podría ser re­
dactada en la siguiente forma: 

"Artículo nuevo.-Restitúyese al perso­
nal de la Defensa Nacional y de Carabi­
neros, en servicio activo, en retiro o con 
montepío, los beneficios establecidos en 
los artículos 4~9 y 479 de la Ley NQ 10.343 
y modificaciones posteriores, y a contar 
del 1 Q de mayo de 1956". 

Hasta este momento ignoro la resolu­
ción del señor Ministro de Hacienda res­
pecto a esta consulta que se le hizo. Ad­
vierto a la Honorable Cámara que la apro­
bación de esta indicación es esperada, con 
ansiedad, por este personal, que se en­
cuentra en una situación económica por 
demás aflictiva. 

Para terminar, señor Presidente, rue­
go que solicite el asentimiento de la Sala 
para enviar oficio con mis observaciones 
al señor Ministro de Hacienda. 

El señor SANDOV AL (Presidente ac­
ciaental) .-No hay número en la Sala pa­
ra adoptar acuerdos. Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

28.-INTERNACION DE AUTOMOVILES.- PE­

TICION DE OFICIO. 

El señor SANDOVAL (Presidente ac­
cidental) .-Quedan cinco minutos al Co­
mité Independiente. 

. ' 
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El señor ESPINA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Urrutia,' 

"-
señor Presidente. 

El señor SANDOVAL (Presidente ac­
cidental) .-Con la venia de Su Señoría, 
t1ene la palabra el Honorable señor Urru­
tia. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, deseo insitir en una denuncia que for­
mulé ayer en esta Sala, sobre la dictación 
de un decreto con fecha 28 de junio, para 
internar automóviles en el país. 

Por la prensa me he informado que, an­
tes del 1 Q de julio, es decir antes que se 
alzaran las tarifas aduaneras en un seten­
ta por ciento, entraron alrededor de trein­
ta' automóviles. , 

Por' este motivo, solicito que se remita 

oficio al señor Ministro de Hacienda, pa­
ra que informe a esta HonQrable Cámara , 
sobre el número de automóviles que han 
entrado en el país, en virtud de este de­
creto, con anterioridad al 19 de julio. 

El señor SANDOV AL (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará e. oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

Quedan cuatro minutos al Comité In-
dependiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la' palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

57 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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